
ARTICULO 856. VERIFICACIÓN DE LAS DEVOLUCIONES. La Administración
seleccionará de las solicitudes de devolución que presenten los contribuyentes o responsables,
aquellas que deban ser objeto de verificación, la cual se llevará a cabo dentro del término
previsto para devolver. En la etapa de verificación de las solicitudes seleccionadas, la
Administración hará una constatación de la existencia de las retenciones, impuestos descontables
o pagos en exceso que dan lugar al saldo a favor.

Para este fin bastará con que la Administración compruebe que existen uno o varios de los
agentes retenedores señalados en la solicitud de devolución que se somete a verificación, y que el
agente o agentes comprobados, efectivamente practicaron la retención denunciada por el
solicitante, o que el pago o pagos en exceso que manifiesta haber realizado el contribuyente
efectivamente fueron recibidos por la Administración de Impuestos.

En el impuesto sobre las ventas, la constatación se efectuará sobre la existencia del saldo a favor
y el cumplimiento de los requisitos legales para la aceptación de los impuestos descontables,
para lo cual bastará con que la Administración compruebe que existen uno o varios de los
proveedores señalados en la solicitud de devolución que se somete a verificación, y que el
proveedor o proveedores comprobados, efectivamente liquidaron el impuesto denunciado por el
solicitante.

ARTICULO 857. RECHAZO E INADMISION DE LAS SOLICITUDES DE
DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 141 de la Ley 223
de 1995. El nuevo texto es el siguiente>: Las solicitudes de devolución o compensación se
rechazarán en forma definitiva:

1. Cuando fueren presentadas extemporáneamente.

2. Cuando el saldo materia de la solicitud ya haya sido objeto de devolución, compensación o
imputación anterior.

3. En el caso de los exportadores, cuando el saldo a favor objeto de solicitud corresponda a
operaciones realizadas antes de cumplirse con el requisito de la inscripción en el Registro
Nacional de Exportadores* previsto en el artículo 507.

Notas del Editor

* En relación con el Registro Nacional de Exportadores debe tenerse en cuenta lo dispuesto
en el inciso 2o. del artículo 555-2 adicionado por el artículo 19 de la Ley 863 de 2003, cuyo
texto original establece:

'ARTÍCULO 555-2. Registro Unico Tributario - RUT.

'...

'El Registro Unico Tributario sustituye el Registro de Exportadores y el Registro Nacional de
Vendedores, los cuales quedan eliminados con esta incorporación. Al efecto, todas las
referencias legales a dichos registros se entenderán respecto del RUT.

...'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Numeral 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
170-01 de 14 de febrero de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero.

4. Cuando dentro del término de la investigación previa de la solicitud de devolución o
compensación, como resultado de la corrección de la declaración efectuada por el contribuyente
o responsable, se genera un saldo a pagar.

5. <Numeral adicionado por el artículo 14 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando se compruebe que el proveedor de las Sociedades de Comercialización
Internacional solicitante de devolución y/o compensación, a la fecha de presentación de la
solicitud no ha cumplido con la obligación de efectuar la retención, consignar lo retenido y
presentar las declaraciones de retención en la fuente con pago, de los períodos cuyo plazo para la
presentación y pago se encuentren vencidos a la fecha de presentación de la solicitud.

En estos casos no será aplicable lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 580-1 de este
Estatuto.

Cuando la retención en la fuente a título de impuesto sobre las ventas haya sido practicada y
consignada directamente al Tesoro Nacional a través de las entidades financieras, conforme lo
prevé el artículo 376-1 de este Estatuto, se verificará el cumplimiento de la obligación de
declarar los periodos cuyo plazo para la presentación se encuentren vencidos a la fecha de
presentación de la solicitud.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 14 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Las solicitudes de devolución o compensación deberán inadmitirse cuando dentro del proceso
para resolverlas se dé alguna de las siguientes causales:

1. Cuando la declaración objeto de la devolución o compensación se tenga como no presentada
por las causales de que tratan los artículos 580 y 650-1.

2. Cuando la solicitud se presente sin el lleno de los requisitos formales que exigen las normas
pertinentes.

3. Cuando la declaración objeto de la devolución o compensación presente error aritmético.

4. Cuando se impute en la declaración objeto de solicitud de devolución o compensación, un
saldo a favor del período anterior diferente al declarado.

PARAGRAFO 1o. Cuando se inadmita la solicitud, deberá presentarse dentro del mes siguiente
una nueva solicitud en que se subsanen las causales que dieron lugar a su inadmisión.

Vencido el término para solicitar la devolución o compensación la nueva solicitud se entenderá
presentada oportunamente, siempre y cuando su presentación se efectúe dentro del plazo
señalado en el inciso anterior.



En todo caso, si para subsanar la solicitud debe corregirse la declaración tributaria, su corrección
no podrá efectuarse fuera del término previsto en el artículo 588.

PARAGRAFO 2o. Cuando sobre la declaración que originó el saldo a favor exista requerimiento
especial, la solicitud de devolución o compensación solo procederá sobre las sumas que no
fueron materia de controversia. Las sumas sobre las cuales se produzca requerimiento especial
serán objeto de rechazo provisional, mientras se resuelve sobre su procedencia.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 141 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo modificado por el artículo 38 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 36.615, de 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 507; Art. 580; Art. 588; Art. 650-1

Decreto 963 de 2020; Art. 1  (DUR 1625 Art. 1.6.1.29.2 Num. 3)

Decreto 96 de 2020; Art. 1o. (DUR 1625; Art. 1.6.1.26.9)

Decreto 1422 de 2019; Art. 1 (DUR 1625 Art. 1.6.1.29.2 Num. 3)

Decreto 2627 de 1993, Art. 7

Legislación Anterior

Texto con las modificaciones de la Ley 49 de 1990:

ARTICULO 857. RECHAZO DE LAS SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN. Las solicitudes
de devolución deberán rechazarse definitivamente cuando fueren presentadas
extemporáneamente, o cuando el saldo materia de la solicitud ya hubiere sido objeto de
devolución compensación, o imputación anterior.

Las solicitudes de devolución deberán rechazarse para que sean corregidas cuando dentro de
del proceso para resolverlas se dé algunas de las siguientes causales:

1. Cuando la solicitud se presente sin el lleno de los requisitos formales que exigen las
normas pertinentes.

2. Cuando la declaración objeto de la devolución presente error aritmético.

PARAGRAFO. Cuando sobre la declaración que originó el saldo a factor exista
requerimiento especial, la solicitud de devolución sólo procederá sobre las sumas que no
fueren materia de controversia.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 857. RECHAZO DE LAS DEVOLUCIONES. Las solicitudes de devolución
deberán negarse cuando ya hubieren sido objeto de devolución, compensación o imputación
anterior, cuando se hubieren negado definitivamente o cuando dentro del proceso para



resolverlas se dé alguna de las siguientes causales:

1. Cuando la solicitud se presente sin el lleno de los requisitos formales que exigen las
normas pertinentes.

2. Cuando la declaración objeto de devolución presente error aritmético.

3. Cuando se constate que alguna de las retenciones o pagos en exceso denunciados por el
solicitante son inexistentes, ya sea porque la retención no fue practicada, porque el agente
retenedor no existe, o porque el pago en exceso que manifiesta haber realizado el
contribuyente, distinto de retenciones, no fue recibido por la Administración de Impuestos.

4. Cuando se constate que alguno de los impuestos descontables denunciados por el
solicitante no cumple los requisitos legales para su aceptación, o cuando sean inexistentes, ya
sea por que el impuesto no fue liquidado, o porque el proveedor o la operación no existen o
son ficticios.

PARÁGRADO 1º Cuando se niegue la solicitud por las causales contempladas en los
numerales 1º o 2º, se devolverá la documentación al interesado con el fin de que subsane los
errores del caso.

Si la negativa obedece a las causales previstas en los numerales 3º o 4º, el contribuyente o
responsable tendrá una única oportunidad posterior para volver a presentarla, una vez
corregida la declaración correspondiente y efectuada las modificaciones a que haya lugar.

PARÁGRAFO 2º Cuando el Administrador de Impuestos Nacionales, tenga indicios sobre la
existencia de alguna de las causales de rechazo de que tratan los numerales 3º y 4º de este
artículo, se ordenará la verificación de la devolución, para lo cual se dispondrá de un término
de sesenta (60) días adicionales al término para devolver.

PARÁGRAFO 3º Contra el acto que niega definitivamente la solicitud de devolución o
compensación procede el recurso de reconsideración.

ARTICULO 857-1. INVESTIGACIÓN PREVIA A LA DEVOLUCIÓN O
COMPENSACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 142 de la Ley 223 de 1995. El nuevo
texto es el siguiente>: El término para devolver o compensar se podrá suspender hasta por un
máximo de noventa (90) días, para que la División de Fiscalización adelante la correspondiente
investigación, cuando se produzca alguno de los siguientes hechos:

1. Cuando se verifique que alguna de las retenciones o pagos en exceso denunciados por el
solicitante son inexistentes, ya sea porque la retención no fue practicada, o porque el agente
retenedor no existe, o porque el pago en exceso que manifiesta haber realizado el contribuyente,
distinto de retenciones, no fue recibido por la administración.

2. Cuando se verifique que alguno de los impuestos descontables denunciados por el solicitante
no cumple los requisitos legales para su aceptación, o cuando sean inexistentes, ya sea porque el
impuesto no fue liquidado, o porque el proveedor o la operación no existe por ser ficticios.

3. Cuando a juicio del administrador exista un indicio de inexactitud en la declaración que
genera el saldo a favor, en cuyo caso se dejará constancia escrita de las razones en que se
fundamenta el indicio, o cuando no fuere posible confirmar la identidad, residencia o domicilio



del contribuyente.

Terminada la investigación, si no se produce requerimiento especial, se procederá a la
devolución o compensación del saldo a favor. Si se produjere requerimiento especial, sólo
procederá la devolución o compensación sobre el saldo a favor que se plantee en el mismo, sin
que se requiera de una nueva solicitud de devolución o compensación por parte del
contribuyente. Este mismo tratamiento se aplicará en las demás etapas del proceso de
determinación y discusión tanto en la vía gubernativa como jurisdiccional, en cuyo caso bastará
conque el contribuyente presente la copia del acto o providencia respectiva.

PARAGRAFO. Tratándose de solicitudes de devolución con presentación de garantía a favor de
la Nación, no procederá a la suspensión prevista en este artículo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 142 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo adicionado por el artículo 39 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 36.615, de 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 507; Art. 580; Art. 588; Art. 650-1

Resolución DIAN 30 de 2020; Art. 8

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 49 de 1990:

ARTICULO 857-1. INVESTIGACIÓN PREVIA A LA DEVOLUCIÓN. El término para
devolver se podrá suspender hasta por un máximo de noventa (90) días, para que la División
de Fiscalización adelante la correspondiente investigación, cuando se produzca alguno de los
siguientes hechos:

1. Cuando se verifique que alguna de las retenciones o pagos en exceso denunciados por el
solicitante son inexistentes, ya sea porque la retención no fue practicada, o porque el agente
retenedor no existe, o porque el pago en exceso que manifiesta haber realizado el
contribuyente, distinto de retenciones, no fue recibido por la Administración.

2. Cuando se verifique que alguno de los impuestos descontables denunciados por el
solicitante no cumple los requisitos legales para su aceptación, o cuando sean inexistentes, ya
sea porque el impuesto no fue liquidado, o porque el proveedor o la operación no existen por
ser ficticios.

3. Cuando a juicio del administrador exista un indicio de inexactitud en la declaración que
genera el saldo a favor, o cuando no fuere posible confirmar la identidad, residencia o
domicilio del contribuyente.

Terminada la investigación, si no se produce requerimiento especial, se procederá a la
devolución del saldo a favor. Si se produjere requerimiento especial, sólo procederá la
devolución sobre el saldo a favor que se plantee en el mismo, sin que se requiera de una



solicitud de devolución por parte del contribuyente. Este mismo tratamiento se aplicará en las
demás etapas el proceso de determinación y discusión tanto en la vía gubernativa como
jurisdiccional, en cuyo caso bastará con que el contribuyente presente la copia del acto o
providencia respectiva.

ARTICULO 858. AUTO INADMISORIO. <Inciso modificado por el artículo 143 de la Ley
223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando la solicitud de devolución o compensación
no cumpla con los requisitos, el auto inadmisorio deberá dictarse en un término máximo de
quince (15) días.

Notas de Vigencia

- Inciso 1o. modificado por el artículo 143 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 858. AUTO INADMISORIO. Cuando la solicitud de devolución no cumpla con
los requisitos, el auto inadmisorio deberá dictarse en un término máximo de quince (15) días.

Cuando se trate de devoluciones con garantía el auto inadmisorio deberá dictarse dentro del
mismo término para devolver.

Concordancias

Decreto 2627 de 1993, Art. 5

ARTICULO 859. DEVOLUCIÓN DE RETENCIONES NO CONSIGNADAS. La
Administración de Impuestos deberá efectuar las devoluciones de impuestos, originadas en
exceso de retenciones legalmente practicadas, cuando el retenido acredite o la Administración
compruebe que las mismas fueron practicadas en cumplimiento de las normas correspondientes,
aunque el agente retenedor no haya efectuado las consignaciones respectivas. En este caso, se
adelantarán las investigaciones y sanciones sobre el agente retenedor.

<Inciso adicionado por el artículo 2 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> Lo
dispuesto en este artículo no se aplica cuando se trate de autorretenciones, retenciones del IVA,
retenciones para los eventos previstos en el artículo 54 de la Ley 550 de 1999 y anticipos, frente
a los cuales deberá acreditarse su pago.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 2 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

ARTICULO 860. DEVOLUCIÓN CON PRESENTACIÓN DE GARANTÍA. <Aparte
tachado INEXEQUIBLE> <Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 1430 de 2010. El
nuevo texto es el siguiente:> Cuando el contribuyente o responsable presente con la solicitud de
devolución una garantía a favor de la Nación, otorgada por entidades bancarias o de compañías



de seguros, por valor equivalente al monto objeto de devolución, más las sanciones de que trata
el artículo 670 de este Estatuto siempre que estas últimas no superen diez mil (10.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, la Administración de Impuestos, dentro de los veinte (20)
días siguientes deberá hacer entrega del cheque, título o giro.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-877-11 de 22 de noviembre de 2011, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra
Porto.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La garantía de que trata este artículo tendrá una vigencia de
dos (2) años. Si dentro de este lapso, la Administración Tributaria notifica el requerimiento
especial o el contribuyente corrige la declaración, el garante será solidariamente responsable por
las obligaciones garantizadas, incluyendo el monto de las sanciones por improcedencia de la
devolución, las cuales se harán efectivas junto con los intereses correspondientes, una vez quede
en firme en la vía gubernativa, o en la vía jurisdiccional cuando se interponga demanda ante la
jurisdicción administrativa, el acto administrativo de liquidación oficial o de improcedencia de la
devolución, aún si este se produce con posterioridad a los dos años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado “incluyendo el monto de las sanciones por improcedencia de la devolución”
declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-112-22 de 24
de marzo de 2022, Magistrado Ponente Dr. Jorge Enrique Ibáñez Najar.

En el texto de toda garantía constituida a favor de la Nación –Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales–, deberá constar expresamente la mención de que la entidad bancaria o compañía de
seguros renuncia al beneficio de excusión.

El Director de Impuestos y Aduanas Nacionales, previa evaluación de los factores de riesgo en
las devoluciones, podrá prescribir mediante resolución motivada, los contribuyentes o sectores
que se sujetarán al término general de que trata el artículo 855 de este Estatuto, aunque la
solicitud de devolución y/o compensación sea presentada con garantía, caso en el cual podrá ser
suspendido el término para devolver y/o compensar hasta por un máximo de noventa (90) días
conforme con lo previsto en el artículo 857-1.

En todos los casos en que el contribuyente o responsable corrija la declaración tributaria cuyo
saldo a favor fue objeto de devolución y/o compensación, tramitada con o sin garantía, la
Administración Tributaria impondrá las sanciones de que trata el artículo 670 de este Estatuto,
previa formulación del pliego de cargos y dará traslado por el término de un (1) mes para
responder, para tal efecto, el pliego de cargos debe proferirse dentro de los dos (2) años
siguientes a la presentación de la declaración de corrección.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 144 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Segundo inciso modificado por el artículo 71 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario
Oficial No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

- Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 36.615, de 30 de diciembre de 1990.

- Parágrafo del Artículo original derogado por el artículo 83 de la Ley 49 de 1990, publicada
en el Diario Oficial 36.615 del 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Decreto 96 de 2020; Art. 1o. (DUR 1625; Art. 1.6.1.26.7)

Jurisprudencia Unificación

- Consejo de Estado, Sección Cuarta, Sentencia de Unificación, Expediente No. 25000-23-
37-000-2013-00452-01(23018)CE-SUJ-4-011 de 14 de noviembre de 2019, C.P. Dr. Jorge
Octavio Ramírez Ramírez.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 223 de 1995:

ARTÍCULO 860. Cuando el contribuyente o responsable presente con la solicitud de
devolución una garantía a favor de la Nación, otorgada por entidades bancarias o de
compañías de seguros, por valor equivalente al monto objeto de devolución, la
Administración de Impuestos, dentro de los diez (10) días siguientes deberá hacer entrega del
cheque, título o giro.

La garantía de que trata este artículo tendrá una vigencia de dos años. Si dentro de este lapso,
la Administración Tributaria notifica liquidación oficial de revisión, el garante será
solidariamente responsable por las obligaciones garantizadas, incluyendo el monto de la
sanción por improcedencia de la devolución, las cuales se harán efectivas junto con los
intereses correspondientes, una vez quede en firme en la vía gubernativa, o en la vía
jurisdiccional cuando se interponga demanda ante la jurisdicción administrativa, el acto
administrativo de liquidación oficial o de improcedencia de la devolución, aún si éste se
produce con posterioridad a los dos años.

Texto con las modificaciones de la Ley 49 de 1990 y la Ley 6 de 1992:

ARTÍCULO 860. DEVOLUCIÓN CON PRESENTACIÓN DE GARANTÍA. Cuando el
contribuyente o responsable presente con la solicitud de devolución una garantía a favor de la
Nación, otorgada por entidades bancarias o de compañías de seguros, por un valor
equivalente al monto objeto de devolución, la administración de impuestos, dentro de los
cinco (5) días siguientes deberá hacer entrega del cheque, título o giro.

<Inciso modificado por la Ley 6 de 1992> La garantía de que trata este artículo deberá tener



una vigencia de seis (6) meses. Si dentro de este lapso la administración tributaria practica
requerimiento especial, o pliego de cargos por improcedencia, el garante será solidariamente
responsable por las obligaciones garantizadas, incluyendo el monto de la sanción por
improcedencia de la devolución, las cuales se harán efectivas junto con los intereses
correspondientes, una vez quede en firme el acto administrativo de liquidación oficial o de
improcedencia de la devolución, aún si este se produce con posterioridad a los seis meses.

Texto con las modificaciones de la Ley 49 de 1990:

ARTÍCULO 860. DEVOLUCIÓN CON PRESENTACIÓN DE GARANTÍA. Cuando el
contribuyente o responsable presente con la solicitud de devolución una garantía a favor de la
Nación, otorgada por entidades bancarias o de compañías de seguros, por un valor
equivalente al monto objeto de devolución, la administración de impuestos, dentro de los
cinco (5) días siguientes deberá hacer entrega del cheque, título o giro.

La garantía de que trata este artículo deberá tener una vigencia de seis (6) meses. Si dentro de
este lapso la Administración Tributaria practica requerimiento especial o pliego de cargos por
improcedencia, el garante será solidariamente responsable por las obligaciones garantizadas,
las cuales se harán efectivas junto con los intereses correspondientes, una vez quede en firma
la vía gubernativa el acto administrativo de liquidación oficial o de improcedencia de la
devolución, aún si éste se produce con posterioridad a los seis (6) meses.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 860. DEVOLUCIÓN CON PRESENTACIÓN DE GARANTÍA. Cuando el
contribuyente o responsable presente con la solicitud de devolución una garantía a favor de la
Nación, otorgada por entidades bancarias o compañías de seguros, por un valor equivalente
al monto objeto de devolución, la Administración de Impuestos, dentro de los cinco (5) días
siguientes deberá hacer entrega del cheque, título o giro.

La garantía de que trata este artículo, deberá tener una vigencia de tres (3) meses y se hará
efectiva, junto con los intereses correspondientes, si en el proceso de verificación posterior
de la solicitud se encuentra que es improcedente, de conformidad con las causales señaladas
en el artículo 857.

PARÁGRAFO. El término para efectuar la revisión fiscal y la refrendación del cheque, título
o giro, por parte de la Auditoría de la Contraloría General de la República, será de dos (2)
días, el cual se entiende comprendido dentro del término para devolver, previsto en este
artículo.

ARTICULO 861. COMPENSACIÓN PREVIA A LA DEVOLUCIÓN. En todos los casos, la
devolución de saldos a favor se efectuará una vez compensadas las deudas y obligaciones de
plazo vencido del contribuyente o responsable. En el mismo acto que ordene la devolución, se
compensarán las deudas y obligaciones a cargo del contribuyente o responsable.

Concordancias

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; Art. 301 Num. 2

ARTICULO 862. MECANISMOS PARA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN. <Artículo



modificado por el artículo 32 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> La
devolución de saldos a favor podrá efectuarse mediante cheque, título o giro. La administración
tributaria podrá efectuar devoluciones de saldos a favor superiores a un mil (1.000 UVT)
mediante títulos de devolución de impuestos, los cuales solo servirán para cancelar impuestos o
derechos administrados por las Direcciones de Impuestos y de Aduanas dentro del año calendario
siguiente a la fecha de su expedición.

El valor de los títulos emitidos en cada año, no podrá exceder del diez por ciento (10%) del valor
de los recaudos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales respecto al
año anterior; se expedirán a nombre del beneficiario de la devolución y serán negociables.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 32 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- El artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores absolutos en
términos de UVT.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4715 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 46.134
de 27 de diciembre de 2005, se establecen los valores absolutos que regirán para el año 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 4344 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.771
de 23 de diciembre de 2004 se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2005.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3257 de 2002, publicada en el Diario Oficial No. 45.049,
de 30 de diciembre de 2002, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2003.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2794 de 2001 publicado en el Diario Oficial No. 44.659,
de 27 de diciembre de 2001, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2002.

- Mediante el artículo 1 numeral 2 del Decreto 2661 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No 44.271, de 26 de diciembre de 2000, se actualizaron los valores absolutos que regirán
para el año 2001.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 2587 de 1999, publicado en el Diario Oficial 43.828 del
23 de diciembre de 1999, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año 2000.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 868 - Unidad de Valor Tributario

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario con los ajustes introducidos por la Ley 1111 de 2006:



ARTÍCULO 862. <Ajuste de las cifras en valores absolutos en términos de UVT por el
artículo 51 de la Ley 1111 de 2006 (A partir del año gravable 2007). El texto con el nuevo
término es el siguiente:> La devolución de saldos a favor podrá efectuarse mediante cheque,
título o giro. La Administración Tributaria podrá efectuar devoluciones de saldos a favor
superiores a 1.000 UVT mediante títulos de devolución de impuestos, los cuales solo
servirán para cancelar impuestos o derechos, administrados por las Direcciones de Impuestos
y de Aduanas, dentro del año calendario siguiente a la fecha de su expedición.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2006
por el Decreto 44715 de 2005:

<INCISO 1> La devolución de saldos a favor podrá efectuarse mediante cheque, título o giro.
La Administración Tributaria podrá efectuar devoluciones de saldos a favor superiores a
$20.072.000 mediante títulos de devolución de impuestos, los cuales solo servirán para
cancelar impuestos o derechos, administrados por las Direcciones de Impuestos y de
Aduanas, dentro del año calendario siguiente a la fecha de su expedición.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2005
por el Decreto 4344 de 2004:

<INCISO 1> La devolución de saldos a favor podrá efectuarse mediante cheque, título o giro.
La Administración Tributaria podrá efectuar devoluciones de saldos a favor superiores a
$19.103.000 mediante títulos de devolución de impuestos, los cuales solo servirán para
cancelar impuestos o derechos, administrados por las Direcciones de Impuestos y de
Aduanas, dentro del año calendario siguiente a la fecha de su expedición.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2004
por el Decreto 3804 de 2003:

<INCISO 1> La devolución de saldos a favor podrá efectuarse mediante cheque, título o giro.
La Administración Tributaria podrá efectuar devoluciones de saldos a favor superiores a
18.005.000 mediante títulos de devolución de impuestos, los cuales solo servirán para
cancelar impuestos o derechos, administrados por las Direcciones de Impuestos y de
Aduanas, dentro del año calendario siguiente a la fecha de su expedición.

Texto original del Estatuto Tributario con los valores absolutos establecidos para el año 2003
por el Decreto 3257 de 2002:

<INCISO 1> La devolución de saldos a favor podrá efectuarse mediante cheque, título o giro.
La Administración Tributaria podrá efectuar devoluciones de saldos a favor superiores a
16.800.000 mediante títulos de devolución de impuestos, los cuales solo servirán para
cancelar impuestos o derechos, administrados por las Direcciones de Impuestos y de
Aduanas, dentro del año calendario siguiente a la fecha de su expedición.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2002, por el Decreto 2794 de 2001:

<INCISO 1> La devolución de saldos a favor podrá efectuarse mediante cheque, título o giro.
La Administración Tributaria podrá efectuar devoluciones de saldos a favor superiores a
($15'900.000), mediante títulos de devolución de impuestos, los cuales sólo servirán para
cancelar impuestos o derechos, administrados por las Direcciones de Impuestos y Aduanas,



dentro del año calendario siguiente a la fecha de su expedición.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2001, por el Decreto 2661 de 2000:

<INCISO 1> La devolución de saldos a favor podrá efectuarse mediante cheque, título o giro.
La Administración Tributaria podrá efectuar devoluciones de saldos a favor superiores a
($14'700.000), mediante títulos de devolución de impuestos, los cuales sólo servirán para
cancelar impuestos o derechos, administrados por las Direcciones de Impuestos y Aduanas,
dentro del año calendario siguiente a la fecha de su expedición.

Texto original del Estatuto Tributario, con los valores absolutos establecidos para el año
2000, por el Decreto 2587 de 1999:

<INCISO 1> La devolución de saldos a favor podrá efectuarse mediante cheque, título o giro.
La Administración Tributaria podrá efectuar devoluciones de saldos a favor superiores a
trece millones quinientos mil pesos ($13'500.000), mediante títulos de devolución de
impuestos, los cuales sólo servirán para cancelar impuestos o derechos, administrados por las
Direcciones de Impuestos y Aduanas, dentro del año calendario siguiente a la fecha de su
expedición.

Texto original del Estatuto Tributario:

<INCISO 1> La devolución de saldos a favor podrá efectuarse mediante cheque, título o giro.
La Administración Tributaria podrá efectuar devoluciones de saldos a favor superiores a un
millón de pesos ($1'000.000), (Valor año base 1987), mediante títulos de devolución de
impuestos, los cuales sólo servirán para cancelar impuestos o derechos, administrados por las
Direcciones de Impuestos y Aduanas, dentro del año calendario siguiente a la fecha de su
expedición.

El valor de los títulos emitidos en cada año, no podrá exceder del cinco por ciento (5%) del valor
de los recaudos administrados por la Dirección General de Impuestos respecto al año anterior, se
expedirán a nombre del beneficiario de la devolución y serán negociables.

Concordancias

Decreto 96 de 2020; Art. 1o. (DUR 1625; Art. 1.6.1.26.7)

ARTICULO 863. INTERESES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. <Artículo modificado
por el artículo 12 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando hubiere un
pago en exceso o en las declaraciones tributarias resulte un saldo a favor del contribuyente, sólo
se causarán intereses comentes y moratorios, en los siguientes casos:

Se causan intereses corrientes, cuando se hubiere presentado solicitud de devolución y el saldo a
favor estuviere en discusión, desde la fecha de notificación del requerimiento especial o del acto
que niegue la devolución, según el caso, hasta la ejecutoria del acto o providencia que confirme
total o pa

rcialmente el saldo a favor.

Se causan intereses moratorios, a partir del vencimiento del término para devolver y hasta la



fecha del giro del cheque, emisión del título o consignación.

En todos los casos en que el saldo a favor hubiere sido discutido, se causan intereses moratorios
desde el día siguiente a la ejecutoria del acto o providencia que confirme total o parcialmente el
saldo a favor, hasta la fecha del giro del cheque, emisión del título o consignación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 12 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 44 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
36.615 del 30 de diciembre de 1990.

- Inciso derogado por el artículo 74 de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial No.
43.083 del 14 de julio de 1997.

- Inciso adicionado por el artículo 165 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario Oficial
No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 12 de la Ley 1430
de 2010 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-025-12 de 24 de enero de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo. Salvamento de Voto.

Jurisprudencia Concordante

'(...) Aunque el Tribunal ordenó la devolución del valor pagado, debidamente indexado, la
Sala en varios pronunciamientos, entre otros, en la sentencia 18185 del 23 de febrero de
2012, “ha sostenido que no es procedente el reconocimiento de intereses moratorios junto
con la actualización de las sumas debidas <17441>, porque el artículo 863 del E.T. no
establece otro mecanismo, distinto de la causación de los intereses moratorios y los
corrientes, si es del caso, “(…) para determinar y compensar el perjuicio sufrido por los
contribuyentes (…)<13355> ante el retardo de la Administración en la devolución de saldos
a favor. '

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 49 de 1990, con la adición parcial de la Ley 223 de 1995, y
derogatoria del mismo por la Ley 383 de 1997:

ARTÍCULO 863. Cuando hubiere un pago en exceso o en las declaraciones tributarias resulte
un saldo a favor del contribuyente, sólo se causarán intereses corrientes y moratorios, en los
siguientes casos:

Se causan intereses corrientes, cuando se hubiere presentado solicitud de devolución y el
saldo a favor estuviere en discusión, desde la fecha de notificación del requerimiento especial
o del acto que niegue la devolución, según el caso, hasta la del acto o providencia que
confirme total o parcialmente el saldo a favor.

Se causan intereses moratorios, a partir del vencimiento del término para devolver y hasta la
fecha del giro del cheque, emisión del título o consignación.

Lo dispuesto en este artículo sólo se aplicará a las solicitudes de devolución que se presenten
a partir de la vigencia de esta ley.

<Inciso final derogado por el artículo 74 de la Ley 383 de 1997> <Inciso adicionado por el
artículo 165 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente> A partir de 1996, cuando
en las declaraciones tributarias resulte un saldo a favor del contribuyente, se causan intereses
desde el tercer mes siguiente a la fecha de presentación de la declaración donde consta el
saldo y hasta la fecha del giro del cheque, emisión del título o consignación, de la suma
devuelta. Cuando el saldo a favor tenga origen en un pago en exceso que no figura en la
declaración tributaria, se causan intereses a partir del mes siguiente a la fecha de presentación
de la solicitud de devolución y hasta la fecha del giro del cheque, emisión del título o
consignación, de la suma devuelta.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 863. INTERESES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE. <Fuente original
compilada: D.2821/74 Art. 31> Cuando por pagos hechos en exceso por el contribuyente, en
lo relativo a sus obligaciones tributarias, resultare un crédito a favor suyo, se le devolverá el
exceso y se le pagarán intereses corrientes e intereses moratorios.

Los intereses a cargo del fisco correrán desde cuando se causen y hasta la ejecutoria de la
providencia que ordene devolver el saldo crédito al contribuyente.

Los intereses corrientes se causarán desde el momento en que hechas las imputaciones
legales y las compensaciones a que hubiere lugar, resultare un saldo crédito. En los casos de
retención y de incremento, estos intereses se causarán, desde el primero de julio del año
siguiente al gravable.

Los intereses moratorios a cargo del fisco se causarán a partir del mes siguiente de la
solicitud escrita de devolución hecha por el contribuyente.

ARTICULO 864. TASA DE INTERES PARA DEVOLUCIONES. <Artículo modificado por
el artículo 166 de la Ley 223 de 1995. El nuevo texto es el siguiente:> El interés a que se refiere
el artículo anterior, será igual a la tasa de interes prevista en el artículo 635 del Estatuto
Tributario.



<Inciso adicionado por el artículo 38 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
Los intereses corrientes se liquidarán a una tasa equivalente al interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia; para la liquidación de los intereses
moratorios, se descontará el término del plazo originario para devolver no utilizado por la
administración a la fecha del rechazo total o parcial del saldo a favor.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 38 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 166 de la Ley 223 de 1995, publicada en el Diario
Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

- Artículo modificado por el artículo 45 de la Ley 49 de 1990, publicada en el Diario Oficial
No. 36.615, de 30 de diciembre de 1990.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 635

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 49 de 1990:

ARTICULO 864. TASA DE INTERES CORRIENTE Y MORATORIO. La tasa anual de
interés corriente, será igual a la tasa de incremento porcentual del índice de precios al
consumidor para empleados que corresponde elaborar al Departamento Administrativo
Nacional de Estadística, DANE, para el período comprendido entre el primero (1o.) de enero
y el 31 de diciembre del año anterior, a aquél en el cual se efectúa el pago.

La tasa de interés moratorio a que se refiere el artículo anterior, será igual a la sanción por
mora que determine el gobierno Nacional para los impuestos que administra la Dirección
General de Impuestos Nacionales<1>.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 864. TASA DE INTERÉS CORRIENTE. La tasa de interés corriente será igual
a la que la Junta Monetaria determine como tasa de interés corriente que cobran los bancos
comerciales por sus operaciones ordinarias a corto plazo.

ARTICULO 865. EL GOBIERNO EFECTUARA LAS APROPIACIONES
PRESUPUESTALES PARA LAS DEVOLUCIONES. El Gobierno efectuará las apropiaciones
presupuestales que sean necesarias para garantizar la devolución de los saldos a favor a que
tengan derecho los contribuyentes.

TITULO XI.

OTRAS DISPOSICIONES PROCEDIMENTALES.

ARTICULO 866. CORRECCIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS Y



LIQUIDACIONES PRIVADAS. Podrán corregirse en cualquier tiempo, de oficio o a petición de
parte, los errores aritméticos o de transcripción cometidos en las providencias, liquidaciones
oficiales y demás actos administrativos, mientras no se haya ejercitado la acción Contencioso -
Administrativa.

Jurisprudencia Concordante

«[C]uando la Administración Tributaria pretende corregir los errores en que ha incurrido y
que afectan en forma sustancial el contenido del acto administrativo particular corregido, no
puede expedir actos de corrección en cualquier tiempo, con fundamento en el artículo 866
del Estatuto Tributario. Debe acudir a la revocatoria directa de la decisión administrativa,
para lo cual requiere el consentimiento expreso y escrito del particular, como lo prevé el
artículo 73 del Código Contencioso Administrativo, siempre que el contribuyente no hubiera
interpuesto los recursos en la vía gubernativa (artículo 736 del Estatuto Tributario).

Así pues, para que la Administración pueda ejercer la facultad de corregir los errores
aritméticos o de transcripción, como lo prevé el artículo 866 del Estatuto Tributario, es
necesario que el error sea evidente, esto es, que no modifique la “eficacia sustancial del acto
en que existe o, como lo ha dicho la Sala, que no afecte el contenido sustancial del acto
administrativo que se corrige.

ARTICULO 867. PAGO O CAUCIÓN PARA DEMANDAR. <Artículo subrogado por el
artículo 7 de la Ley 383 de 1997. El cual fue declarado INEXEQUIBLE. El nuevo texto es el
siguiente:> Para interponer el recurso legal ante el Contencioso Administrativo, en materia del
impuesto sobre la renta y complementarios, no será necesario hacer la consignación del impuesto
que hubiere liquidado la Administración.

Para interponer demanda ante los tribunales administrativos y ante el Consejo de Estado, en
materia de impuesto sobre las ventas, deberá prestarse caución por valor igual al diez por ciento
(10%) de la suma materia de la impugnación.

Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 7o. de la Ley 383 de 1997, publicada en el Diario Oficial
No. 43.083 del 14 de julio de 1997.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo 7o. de la Ley 383 de 1997, por el cual se subroga este artículo, fue declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-318-98 del 30 de junio de
1998, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 383 de 1997:

ARTÍCULO 867. GARANTÍA PARA DEMANDAR. Para acudir a la vía contencioso-
administrativa no será necesario hacer la consignación del monto de los impuestos que
hubiere liquidado la administración.

Cuando el monto discutido sea de cuantía igual o superior a diez millones de pesos
(10.000.000) (año base 1997), será necesario acreditar la constitución de una garantía
bancaria o de compañía de seguros a favor de la Nación -Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-, cuya vigencia deberá ser por el término de
duración del proceso y tres meses más, contados a partir de la fecha de la sentenca o decisión
jurisdiccional ejecutoriada.

En materia del impuesto de renta y complementarios la garantía será por un monto
equivalente al 20% de los valores determinados por la Administración y que sean objeto de
discusión. En materia de retención en la fuente, la garantía será por un valor igual al 60% de
la suma materia de impugnación. Cuando se trate del impuesto sobre las ventas, la garantía
será del 30% del valor impugnado.

PARAGRAFO. Se podrá descontar del impuesto de renta del año gravable en el cual quede
ejecutoriada la sentencia definitiva a favor del contribuyente, el valor de la prima cancelada
para la adquisición de la garantía a que se refiere el presente artículo.

ARTÍCULO 867-1. ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO. <Artículo modificado por el artículo 34 de la Ley
863 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes, responsables, agentes de
retención y declarantes, que no cancelen oportunamente las sanciones a su cargo que lleven más
de un año de vencidas, deberán reajustar dicho valor anual y acumulativamente el 1 de enero de
cada año, en el ciento por ciento (100%) de la inflación del año anterior certificado por el
Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE. En el evento en que la sanción
haya sido determinada por la administración tributaria, la actualización se aplicará a partir del 1o
de enero siguiente a la fecha en que haya quedado en firme en la vía gubernativa el acto que
impuso la correspondiente sanción.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por los parágrafos
1o. y 2o. del artículo 635 modificado por el artículo 17 de la Ley 863 de 2003, publicada en
el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003, cuyos textos originales establecen:

'PARÁGRAFO 1º. El monto de los intereses de mora, adicionado con la actualización
prevista en el artículo 867-1 del Estatuto Tributario en ningún caso podrá ser igual o superior
al interés de usura.

PARÁGRAFO 2º. Lo previsto en este artículo y en el artículo 867-1 tendrá efectos en
relación con los impuestos nacionales, departamentales, municipales y distritales y se
aplicará respecto de las deudas que queden en mora a partir del 1º de marzo de 2004'.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 34 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Parágrafos 1 y 2 adicionados por el artículo 51 de la Ley 633 de 2000, publicado en el
Diario Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo adicionado por el artículo 75 de la Ley 6 de 1992, publicada en el Diario Oficial
No. 40.490, de 30 de junio de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, 'siempre y cuando la suma de
los intereses de mora y la corrección monetaria, no supere el límite por encima del cual se
considere usurario el interés cobrado por los particulares, y que la corrección monetaria no
pueda ser doblemente considerada, ya sea bajo la forma de interés moratorio o de ajuste por
corrección monetaria', por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-549-93 de 29 de
noviembre de 1993, Magistrado Ponente Dr.Vladimiro Naranjo Mesa.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 635 Par.; Art. 793; Art. 794; Art. 814

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 6 de 1992 con las adiciones introducidas por la Ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 867-1. ACTUALIZACIÓN DEL VALOR DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO. Los contribuyentes, responsables, agentes de
retención y declarantes, que no cancelen oportunamente los impuestos, anticipos, retenciones
y sanciones a su cargo, a partir del tercer año de mora, deberán reajustar los valores de dichos
conceptos en un porcentaje equivalente al incremento porcentual del índice de precios al
consumidor nivel ingresos medios, certificado por el Departamento Administrativo Nacional
de Estadística - DANE-, por año vencido corrido entre el 1o de marzo siguiente al
vencimiento del plazo y el 1o de marzo inmediatamente anterior a la fecha del respectivo
pago.

Cuando se trate de mayores valores establecidos mediante liquidación oficial el período a
tener en cuenta para el ajuste, se empezará a contar desde el 1o de marzo siguiente a los tres
año contados a partir del vencimiento del plazo en que debieron de haberse cancelado de
acuerdo con los plazos del respectivo año o período gravable al que se refiera la
correspondiente liquidación oficial.

En el caso de las sanciones aplicadas mediante resolución independiente, el período se
contará a partir del 1o de marzo siguiente a los tres años contados a partir de la fecha en que
haya quedado en firme en la vía gubernativa la correspondiente sanción.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará a todos los pagos o acuerdos de pago que se realicen
a partir del 1o de marzo de 1993, sin perjuicio de los intereses de mora, los cuales se
continúarán liquidando en la forma prevista en los artículos 634 y 635, sobre el valor de la
obligación sin el ajuste a que se refiere este artículo.



Para los efectos de la aplicación de este artículo, la Dirección General de Impuestos
Nacionales, deberá señalar anualmente la tabla contentiva de los factores que faciliten a los
contribuyentes liquidar el monto a pagar durante la respectiva vigencia.

PARAGRAFO 1o. <Parágrafo adicionado por el artículo 51 de la Ley 633 de 2000. El nuevo
texto es el siguiente:> Para efectos de la actualización de las obligaciones tributarias de que
trata este artículo, las empresas que celebren acuerdos de reestructuración en los términos de
la Ley 550 de 1999, en relación con las obligaciones tributarias objeto de negociación de
conformidad con el artículo 52 de la misma ley, se ajustarán a la siguiente regulación:

1. Se liquidará y causará la obligación correspondiente a la actualización de acuerdo a las
normas vigentes, pero su pago podrá ser diferido para ser cancelado una vez se haya cubierto
la totalidad de las sumas correspondientes a sanciones, intereses e impuestos adeudados
objeto de la negociación.

2. Los saldos así acumulados se podrán pagar en pesos corrientes a partir del vencimiento del
plazo acordado para el pago de las obligaciones tributarias, siempre y cuando se cumpla con
los términos y plazos establecidos en el acuerdo de reestructuración y hasta por un plazo
máximo de dos (2) años, que se graduará en atención al monto de la deuda, de la situación de
la empresa deudora y de la viabilidad de la misma.

3. Para el plazo adicional así establecido, el monto de las obligaciones por concepto de
actualización de que trata este artículo, conservará la prelación legal, y su pago podrá ser
compartido con los demás acreedores.

PARAGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 51 de la Ley 633 de 2000. El nuevo
texto es el siguiente:> En todos los casos los socios, copartícipes, asociados, cooperados,
comuneros y consorcios responderán solidariamente por los impuestos, actualización e
intereses de la persona jurídica o ente colectivo sin personería jurídica de la cual sean
miembros, socios, copartícipes, asociados, cooperados, comuneros y consorciados, a prorrata
de sus aportes en las mismas y del tiempo durante el cual los hubieren poseído en el
respectivo período gravable. La solidaridad de que trata este artículo no se aplicará a las
sociedades anónimas o asimiladas a anónimas.

En los mismos términos se entienden modificados el inciso primero y el literal b) del artículo
793 y el artículo 794 de este Estatuto.

ARTICULO 868. UNIDAD DE VALOR TRIBUTARIO, UVT. <Artículo modificado por
el artículo 50 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> Con el fin de unificar y
facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias se crea la unidad de Valor Tributario,
UVT. La UVT es la medida de valor que permite ajustar los valores contenidos en las
disposiciones relativas a los impuestos y obligaciones administrados por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.

El valor de la unidad de valor tributario se reajustará anualmente en la variación del índice de
precios al consumidor para ingresos medios, certificado por el Departamento Administrativo
Nacional de Estadística, en el período comprendido entre el primero (1) de octubre del año
anterior al gravable y la misma fecha del año inmediatamente anterior a este.

De acuerdo con lo previsto en el presente artículo, el Director General de la Dirección de



Impuestos y Aduanas Nacionales publicará mediante Resolución antes del primero (1) de enero
de cada año, el valor de la UVT aplicable para el año gravable siguiente. Si no lo publicare
oportunamente, el contribuyente aplicará el aumento autorizado.

El valor en pesos de la UVT será de veinte mil pesos ($20.000.00) (Valor año base 2006).

Todas las cifras y valores absolutos aplicables a impuestos, sanciones y en general a los asuntos
previstos en las disposiciones tributarias se expresarán en UVT.

Cuando las normas tributarias expresadas en UVT se conviertan en valores absolutos, se
empleará el procedimiento de aproximaciones que se señala a continúación, a fin de obtener
cifras enteras y de fácil operación:

a) Se prescindirá de las fracciones de peso, tomando el número entero más próximo cuando el
resultado sea de cien pesos ($100) o menos;

b) Se aproximará al múltiplo de cien más cercano, si el resultado estuviere entre cien pesos
($100) y diez mil pesos ($10.000);

c) Se aproximará al múltiplo de mil más cercano, cuando el resultado fuere superior a diez mil
pesos ($10.000).

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 50 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Inciso 1o. modificado por el artículo 35 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario
Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Artículo subrogado por el artículo 86 de la Ley 488 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.460 del 28 de diciembre de 1998.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 70; Art. 127-1; Art. 149; Art. 242; Art. 280 Inciso 1; Art. 384; Art.
628 parágrafo

Ley 2294 de 2023; Art. 313 Par. 2o.

Ley 1955 de 2019; Art. 49

Ley 1111 de 2006; Art. 6o.

 Decreto 1094 de 2020 (DUR 1082; Art. 2.2.14.1.1; Art. 2.2.14.1.2)

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 488 de 1998, con las modificaciones introducidas por la Ley
863 de 2003:

ARTÍCULO 868. AJUSTE DE VALORES ABSOLUTOS EXPRESADOS EN MONEDA
NACIONAL EN LAS NORMAS DE RENTA Y VENTAS. <Artículo subrogado por el
artículo 86 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>



<Inciso modificado por el artículo 35 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Los valores absolutos expresados en moneda nacional en las normas relativas a los impuestos
sobre la renta y complementarios, y sobre las ventas, se reajustarán anual y
acumulativamente en el cien por ciento (100%) del índice de precios al consumidor nivel
ingresos medios, certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, en
el período comprendido entre el primero (1o) de octubre del año anterior al gravable y la
misma fecha del año inmediatamente anterior a este.

Antes del primero (1o.) de enero del respectivo año gravable, el Gobierno determinará por
Decreto los valores absolutos que regirán en dicho año, reajustados de acuerdo con lo
previsto en este artículo y en el artículo siguiente.

PARAGRAFO 1o. Para los efectos previstos en este artículo no se aplicará lo previsto en la
Ley 242 de 1995.

PARAGRAFO 2o. Los valores absolutos expresados en moneda nacional en las normas
relativas al impuesto de timbre nacional, se reajustarán anualmente de acuerdo con lo
previsto en el presente artículo y en el artículo 869 del Estatuto Tributario.

Texto modificado por la Ley 488 de 1998:

ARTÍCULO 868. AJUSTE DE VALORES ABSOLUTOS EXPRESADOS EN MONEDA
NACIONAL EN LAS NORMAS DE RENTA Y VENTAS. <Artículo subrogado por el
artículo 86 de la Ley 488 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:>

Los valores absolutos expresados en moneda nacional en las normas relativas a los impuestos
sobre la renta y complementarios, y sobre las ventas, se reajustarán anual y
acumulativamente en el cien por ciento (100%) del incremento porcentual del índice de
precios al consumidor para empleados, que corresponde elaborar al Departamento
Administrativo Nacional de Estadística, en el período comprendido entre el primero (1o.) de
octubre del año anterior al gravable y la misma fecha del año inmediatamente anterior a este.

Antes del primero (1o.) de enero del respectivo año gravable, el Gobierno determinará por
Decreto los valores absolutos que regirán en dicho año, reajustados de acuerdo con lo
previsto en este artículo y en el artículo siguiente.

PARAGRAFO 1o. Para los efectos previstos en este artículo no se aplicará lo previsto en la
Ley 242 de 1995.

PARAGRAFO 2o. Los valores absolutos expresados en moneda nacional en las normas
relativas al impuesto de timbre nacional, se reajustarán anualmente de acuerdo con lo
previsto en el presente artículo y en el artículo 869 del Estatuto Tributario.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTICULO 868. AJUSTE DE VALORES ABSOLUTOS EXPRESADOS EN MONEDA
NACIONAL EN LAS NORMAS DE RENTA Y VENTAS. <Fuente original compilada: L.
9/83 Art. 4o. incisos 1o. y 2o.> Los valores absolutos expresados en moneda nacional en las
normas relativas a los impuestos sobre la renta y complementarios y sobre las ventas, se
reajustarán anual y acumulativamente en el ciento por ciento (100%) del incremento
porcentual del índice de precios al consumidor para empleados que corresponde elaborar al



Departamento Administrativo Nacional de Estadística, en el período comprendido entre el
1o. de octubre del año anterior al gravable y la misma fecha del año inmediatamente anterior
a éste.

Antes del 1o. de enero del respectivo año gravable, el Gobierno determinará por decreto los
valores absolutos que regirán en dicho año, reajustados de acuerdo con lo previsto en este
artículo y en el artículo siguiente.

ARTÍCULO 868-1. VALORES ABSOLUTOS REEXPRESADOS EN UNIDADES DE
VALOR TRIBUTARIO, UVT. <Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006.
El nuevo texto es el siguiente:> Los valores absolutos contenidos tanto en las normas relativas a
los impuestos sobre la renta y complementarios, IVA, timbre nacional, patrimonio, gravamen a
los movimientos financieros, procedimiento y sanciones, convertidos a Unidades de Valor
Tributario, UVT, son los siguientes:

AJUSTE DE CIFRAS EXPRESADAS EN SALARIOS MÍNIMOS

Número Norma SMLV Valor en pesos Número de
UVT

1 ART.108-1 PARÁGRAFO
E.T.

30 12.240.000 610

2 ART. 108-3 E.T. 2,5 1.020.000 51

3 ART. 206 NUMERAL 5 E.T.
DOS VALORES IGUALES

50 20.400.000 1.000

ART. 260-4 E.T.  

4 PRIMER VALOR 5.000 2.040.000.000 100.000

5 SEGUNDO VALOR 3.000 1.224.000.000 61.000

ART. 260-8 E.T.  

6 PRIMER VALOR 5.000 2.040.000.000 100.000

7 SEGUNDO VALOR 3.000 1.224.000.000 61.000

8 ART. 306-1 E.T. 20 8.160.000 410

ART. 387-1 E.T.  

9 PRIMER VALOR 15 6.120.000 310

10 SEGUNDO VALOR 2 816.000 41

ART. 420 LITERAL d) E.T.  

11 PRIMER VALOR 1 408.000 20

12 SEGUNDO VALOR 14 5.712.000 290

ART. 640-1 E.T.  

13 PRIMER VALOR 200 81.600.000 4.100

14 RANGO 20-100 8.160.000-40.800.000 410-2.000

15 ART. 658-1 E.T. 200 81.600.000 4.100

16 ART. 689-1 PARÁGRAFO 2
E.T.

2 816.000 41



17 ART. 850 PARÁGRAFO 2
E.T.

135 55.080.000 2.800

LEY 98 DE 1993  

18 ART. 28 60 24.480.000 1.200

19 ART. 30 500 204.000.000 10.000

LEY 100 DE 1993  

20 ART. 135 NUMERAL 5
(MODIFICADO LEY 223 DE
1995)

50 20.400.000 1.000

DECRETO 328 DE 1995  

21 ART. 2 NIVEL NACIONAL 120 48.960.000 2.400

DECRETO 1595 DE 1995  

22 ART. 4 PARÁGRAFO 1 0,5 204.000 10

DECRETO REGLAMENTARIO 900
DE 1997

 

23 ART. 7 7 2.856.000 140

DECRETO REGLAMENTARIO 1345
DE 1999

 

24 ART. 1 PARÁGRAFO 2 DOS
VALORES IGUALES

2 816.000 41

LEY 599 DE 2000  

25 ART. 313 50.000 20.400.000.000 1.020.000

26 ART. 320 PRIMER VALOR 50 20.400.000 1.000

27 ART. 320 RANGO 200-50.000 81.600.000-
20.400.000.000

4.100-
1.020.000

28 ART. 320- 1 300-1.500 122.400.000-
612.000.000

6.100-31.000

29 ART. 402 50.000 20.400.000.000 1.020.000

AJUSTE DE CIFRAS EXPRESADAS EN SALARIOS MÍNIMOS

Número Norma SMLV Valor en pesos Número de
UVT

DECRETO REGLAMENTARIO 405 DE 2001  

30 ART. 21 TODOS LOS VALORES 2 816.000 41

DECRETO REGLAMENTARIO 406 DE 2001  

31 ART. 7 LITERAL b) y d) 2 816.000 41

32 ART. 9 LITERAL d) 2 816.000 41

DECRETO REGLAMENTARIO 1243 DE 2001  

33 ART. 1 PRIIMER VALOR 135 55.080.000 2.800

34 SEGUNDO VALOR 4 1.632.000 82

35 TERCER VALOR 120 48.960.000 2.400



LEY 789 DE 2002  

36 ART. 19 1 408.000 20

37 ART. 19 PARÁGRAFO 1 2 816.000 41

38 ART. 44 CON REFERENCIA 2006 10 4.080.000 200

DECRETO REGLAMENTARIO 427 DE 2004  

39 ART. 1 PARÁGRAFO 1 PRIMER
VALOR

1 408.000 20

40 SEGUNDO VALOR 14 5.712.000 290

DECRETO REGLAMENTARIO 1789 DE 2004  

41 ART. 1 NUMERAL 13 <sic, 1.3> 135 55.080.000 2.800

DECRETO REGLAMENTARIO 1877 DE 2004  

42 ART. 1 NUMERAL 16 <sic, 1.6> 135 55.080.000 2.800

DECRETO REGLAMENTARIO 4349 DE 2004  

ART. 1 LITERAL a) CON REFERENCIA 2006  

43 PRIMER VALOR 5.000 2.040.000.000 100.000

44 SEGUNDO VALOR 3.000 1.224.000.000 61.000

45 TERCER VALOR 500 204.000.000 10.000

46 ART. 1 LITERAL b) CON
REFERENCIA 2006

500 204.000.000 10.000

LEY 905 DE 2004  

47 ART. 2 5.001-
30.000

2.040.408.000-
12.240.000.000

100.000-
610.000

LEY 963 DE 2005  

48 ART. 2 7.500 3.060.000.000 150.000

DECRETO REGLAMENTARIO 4713 DE 2005  

49 ART. 4 PRIMER VALOR 15 6.120.000 310

50 SEGUNDO VALOR 2 816.000 41

DECRETO REGLAMENTARIO 4714 DE 2005  

ART. 21 LITERAL a) CON REFERENCIA 2005  

51 PRIMER VALOR 5.000 1.907.500.000 95.000

52 SEGUNDO VALOR 3.000 1.144.500.000 57.000

53 ART. 40 2 816.000 41

AJUSTE DE CIFRAS DECRETO DE VALORES ABSOLUTOS

DECRETO 4715 DE 2005  

Número Norma Valores absolutos en
pesos

Número de UVT

1 ART.126-1 E.T. 50.060.000 2.500

2 ART.177-2 E.T. LITERALES a) y b) 66.888.000 3.300

ART.206 E.T.  

NUMERAL 4  



3 DOS VALORES IGUALES 7.033.000 350

4 RANGOS Entre
$7.033.000y$8.205.000

Entre350UVT
Y410UVT

5 Entre $8.205.001y$9.377.000 Entre410UVT
Y470UVT

6 Entre $9.377.001y$10.549.000 Entre470UVT
Y530UVT

7 Entre $10.549.001y$11.721.000 Entre530UVT
Y590UVT

8 Entre $11.721.001y$12.893.000 Entre590UVT
Y650UVT

9 De $12.893.001en adelante De650UVT en
adelante

10 NUMERAL 10 4.769.000 240

11 ART.307 E.T. DOS VALORES
IGUALES

23.442.000 1.200

12 ART.308 E.T. 23.442.000 1.200

13 ART.368-2 E.T. 596.135.000 30.000

14 ART.387 INC. 3 E.T. 92.552.000 4.600

15 ART.401-1 E.T. 95.000 5

16 ART.404-1 E.T. 952.000 48

ART.476 NUMERAL 21 E.T.  

17 PRIMER VALOR 3.576.812.000 180.000

18 SEGUNDO VALOR 596.135.000 30.000

19 TERCER VALOR 1.192.271.000 60.000

ART.499 E.T.  

20 NUMERAL 6 66.888.000 3.300

21 NUMERAL 7 89.183.000 4.500

22 PARÁGRAFO 1 66.888.000 3.300

ART. 521 E.T.  

23 LITERAL a) 6 0,0003

24 LITERAL b) 600 0,03

ART. 523 E.T.  

25 NUMERAL 1 PRIMER VALOR 30.000 1,5

26 NUMERAL 1 SEGUNDO VALOR 12.000 0,6

27 NUMERAL 2 PRIMER VALOR 59.000 3,0

28 NUMERAL 2 SEGUNDO VALOR 178.000 9

29 NUMERAL 3 297.000 15

30 NUMERAL 4 PRIMER VALOR 119.000 6

31 NUMERAL 4 SEGUNDO VALOR 30.000 1,5

32 NUMERAL 5 PRIMER VALOR 890.000 45



33 NUMERAL 5 SEGUNDO VALOR 593.000 30

34 NUMERAL 6 PRIMER VALOR 119.000 6

35 NUMERAL 6 SEGUNDO VALOR 59.000 3

36 ART. 544 E.T. 71.000 4

ART. 545 E.T.  

37 PRIMER VALOR 143.000 7

38 SEGUNDO VALOR 7.131.000 360

ART. 546 E.T.  

39 PRIMER VALOR 29.000 1,5

40 SEGUNDO VALOR 143.000 7

AJUSTE DE CIFRAS DECRETO DE VALORES ABSOLUTOS

DECRETO 4715 DE 2005  

Número Norma Valores absolutos en
pesos

Número de UVT

41 ART.588 PARÁGRAFO 2 E.T. 26.067.000 1.300

ART.592 E.T.  

42 NUMERAL 1 PRIMER VALOR 27.870.000 1.400

43 NUMERAL 1 SEGUNDO VALOR 89.183.000 4.500

ART.593 E.T.  

44 NUMERAL 1 89.183.000 4.500

45 NUMERAL 3 66.888.000 3.300

ART.594-1 E.T.  

46 PRIMER VALOR 66.888.000 3.300

47 SEGUNDO VALOR 89.183.000 4.500

ART.594-3 E.T.  

48 LITERALES a) y b) 55.740.000 2.800

49 LITERAL c) 89.183.000 4.500

50 ART.596 Y ART. 599 E.T.
NUMERALES 6

2.007.179.000 100.000

51 ART.602 Y ART. 606 E.T.
NUMERALES 6

2.007.179.000 100.000

ART. 260-10 E.T.  

52 A.1. DOS VALORES IGUALES 557.396.000 28.000

53 A.2. DOS VALORES IGUALES 780.355.000 39.000

54 B.1. DOS VALORES IGUALES 780.355.000 39.000

55 B.3. DOS VALORES IGUALES 780.355.000 39.000

56 B.4. DOS VALORES IGUALES 780.355.000 39.000

57 ART.639 E.T. 201.000 10

58 ART.641 E.T. DOS VALORES
IGUALES

50.074.000 2.500



59 ART.642 E.T. DOS VALORES
IGUALES

100.149.000 5.000

60 ART.651 E.T. 296.640.000 15.000

61 ART.652 E.T. 19.044.000 950

62 ART.655 E.T. 401.436.000 20.000

63 ART.659-1 E.T. 11.866.000 590

64 ART.660 E.T. 11.866.000 590

65 ART.674 E.T.TRES VALORES
IGUALES

20.000 1

ART.675 E.T.  

66 NUMERAL 1 20.000 1

67 NUMERAL 2 40.000 2

68 NUMERAL 3 60.000 3

69 ART.676 E.T. 401.000 20

70 ART.814 E.T. 59.328.000 3.000

71 ART.820 E.T. 1.155.000 58

72 ART.844 E.T. 14.050.000 700

73 ART.862 E.T. 20.072.000 1.000

DECRETO 2715 DE 1983 ART. 1  

74 INCISO 1 300 0,015

75 INCISO 2 1.100 0,055

DECRETO 2775 DE 1983  

76 ART. 2 700 0,035

77 ART. 6 78.000 4

78 DECRETO 1512 DE 1985 ART. 5
,INCISO 3, LITERAL m)

545.000 27

79 DECRETO 198 DE 1988 ART. 3 162.000 8

80 DECRETO 1189 DE 1988 ART.3 DOS
VALORES IGUALES

1.100 0,055

81 DECRETO 3019 DE 1989 ART. 6 1.001.000 50

82 DECRETO 2595 DE 1993 ART. 1 1.848.000 92

83 DECRETO 1479 DE 1996 ART. 1 3.128.000 160

DECRETO 782 DE 1996  

84 ART. 1 PRIMER VALOR 78.000 4

85 ART. 1 SEGUNDO VALOR 547.000 27

86 DECRETO 890 DE 1997 ART.3
LITERAL b)

216.278.000 11.000

87 DECRETO 260 DE 2001 ART. 1 Y
ART. 2 LITERALES a) y b)

66.888.000 3.300

88 DECRETO 3110 DE 2004 ART.1
LITERALES a) y b)

66.888.000 3.300



89 DECRETO 3595 DE 2005 ART.1 27.870.000 1.400

90 DECRETO 4123 DE 2005 ART. 5 50.917.478.000 2.550.000

DECRETO 4710 DE 2005  

Número Norma Valores absolutos en
pesos

Número de UVT

91 ART. 1 51.000 2,6

   

DECRETO 4711 DE 2005  

Número Norma Valores absolutos en
pesos

Número de UVT

92 ART. 1 (ART.119 E.T.) 24.677.000 1.200

   

DECRETO 4713 DE 2005  

Número Norma Valores absolutos en
pesos

Número de UVT

93 ART. 2 92.552.000 4.600

94 ART. 3 92.552.000 4.600

95 ART. 5 2.056.000 100

   

DECRETO 4714 DE 2005  

Número Norma Valores absolutos en
pesos

Número de UVT

ART 4  

96 PRIMER VALOR 24.810.000 1.200

97 SEGUNDO VALOR 26.067.000 1.300

   

DECRETO 4716 DE 2005  

Número Norma Valores absolutos en
pesos

Número de UVT

ART. 1  

98 LITERAL a) Hasta $30.552.000 Hasta 1.500 UVT

99 LITERAL b) Más de $30.552.000
hasta $68.740.000

Más de 1.500 hasta
3.400 UVT

100 LITERAL c) Más de $68.740.000 Más de 3.400 UVT

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 51 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

ARTÍCULO 868-2. MONEDA PARA EFECTOS FISCALES. <Artículo adicionado por el
artículo 138 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos fiscales, la
información financiera y contable así como sus elementos activos, pasivos, patrimonio, ingresos,



costos y gastos, se llevarán y presentarán en pesos colombianos, desde el momento de su
reconocimiento inicial y posteriormte.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 138 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

ARTICULO 869. ABUSO EN MATERIA TRIBUTARIA. <Artículo modificado por el
artículo 300 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> La Administración
Tributaria podrá recaracterizar o reconfigurar toda operación o serie de operaciones que
constituya abuso en materia tributaria y, consecuentemente, desconocer sus efectos. En este
sentido, podrá expedir los actos administrativos correspondientes en los cuales proponga y
liquide los impuestos, intereses y sanciones respectivos.

Una operación o serie de operaciones constituirá abuso en materia tributaria cuando involucre el
uso o la implementación de uno o varios actos o negocios jurídicos artificiosos, sin razón o
propósito económico y/o comercial aparente, con el fin de obtener provecho tributario,
independientemente de cualquier intención subjetiva adicional.

PARÁGRAFO 1o. Se entiende por recaracterizar o reconfigurar, la potestad con que cuenta la
Administración Tributaria para determinar la verdadera naturaleza, forma o particularidades de
una operación o serie de operaciones, distinta a la que el obligado tributario pretende presentar, y
que conlleva a diferentes consecuencias tributarias.

PARÁGRAFO 2o. Se entenderá que un acto o negocio jurídico es artificioso y por tanto carece
de propósito económico y/o comercial, cuando se evidencie, entre otras circunstancias, que:

1. El acto o negocio jurídico se ejecuta de una manera que, en términos económicos y/o
comerciales, no es razonable.

2. El acto o negocio jurídico da lugar a un elevado beneficio fiscal que no se refleja en los
riesgos económicos o empresariales asumidos por el obligado tributario.

3. La celebración de un acto o negocio jurídico estructuralmente correcto es aparente, ya que su
contenido oculta la verdadera voluntad de las partes.

PARÁGRAFO 3o. Se entiende por provecho tributario la alteración, desfiguración o
modificación de los efectos tributarios que, de otra manera, se generarían en cabeza de uno o más
obligados tributarios o beneficiarios efectivos, tales como la eliminación, reducción o
diferimiento del tributo, el incremento del saldo a favor o de las pérdidas fiscales y la extensión
de beneficios o exenciones tributarias.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 300 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo adicionado por el artículo 122 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

El parágrafo del artículo 198 de la Ley 1607 de 2012, dispone:

'PARÁGRAFO. Las disposiciones contenidas en los artículos 869 y 869-1 del Estatuto
Tributario, entrarán en vigencia para conductas cometidas a partir del año gravable 2013.'

- Artículo derogado por el artículo 78 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Literal c. modificado por el artículo 63 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario
Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Literal d. derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Literal e. derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto modificado por la
Ley 1819 de 2016 (parcial) por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31
de enero de 2018, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

- Artículo adicionado por la Ley 1607 de 2012 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-465-14 de 9 de julio de 2014,
Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 577; Art. 802; Art. 869-1; Art. 869-2

Decreto 961 de 2019; Art. 1 (DUR 1625, Art. 1.3.3.30)

Decreto Único 1625 de 2016; Art. 1.3.3.30

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 869. Constituye abuso o conducta abusiva en materia tributaria, el uso o la
implementación, a través de una operación o serie de operaciones, de cualquier tipo de
entidad, acto jurídico o procedimiento, tendiente a alterar, desfigurar o modificar
artificialmente los efectos tributarios que de otra manera se generarían en cabeza de uno o



más contribuyentes o responsables de tributos o de sus vinculados, socios o accionistas o
beneficiarios reales definidos de conformidad con el artículo 6.1.1.1.3 del Decreto número
2555 de 2010 o las normas que lo modifiquen o lo sustituyan, con el objeto de obtener
provecho tributario, consistente entre otros, en la eliminación, reducción o diferimiento del
tributo, el incremento del saldo a favor o pérdidas fiscales y la extensión de beneficios o
exenciones tributarias, sin que tales efectos sean el resultado de un propósito comercial o de
negocios legítimo y razonable que fuere la causa principal para el uso o implementación de la
respectiva entidad, acto jurídico o procedimiento.

No se entenderá que existe abuso cuando el contribuyente se acoja, mediante el
cumplimiento de los requisitos pertinentes, a beneficios expresamente consagrados en la ley,
sin el uso para tal efecto, de mecanismos, procedimientos, entidades o actos artificiosos.

El fraude a la ley con propósitos tributarios, constituye abuso en materia tributaria.

Cuando, en los casos que involucran a personas jurídicas u otras entidades, y a personas
naturales propietarias o usufructuarias de un patrimonio líquido por un valor igual o superior
a ciento noventa y dos mil (192.000) UVT la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
pruebe plenamente la ocurrencia de 3 o más de los supuestos que se enuncian en el artículo
869-1 del Estatuto Tributario, el cuerpo colegiado o comité al que se refiere el parágrafo de
este artículo podrá conminar al contribuyente para que, en ejercicio del derecho de defensa,
controvierta la ocurrencia de dichos supuestos, o que pruebe cualquiera de las siguientes
circunstancias:

1. La respectiva operación contaba con un propósito comercial o de negocios legítimo
principal frente a la mera obtención del beneficio tributario definido de conformidad con el
presente artículo.

2. El precio o remuneración pactado o aplicado está dentro del rango comercial, según la
metodología de precios de transferencia, aun cuando se trate de partes vinculadas nacionales.
Si el contribuyente o responsable aportare el respectivo estudio de precios de transferencia
como prueba de conformidad con lo aquí establecido, para efectos de controvertir dicha
prueba la Administración Tributaria deberá iniciar el proceso correspondiente para el
cuestionamiento técnico de dicho estudio a través de los procedimientos expresamente
establecidos por la ley para tal efecto.

PARÁGRAFO. La decisión acerca de la existencia de abuso deberá ser adoptada por un
cuerpo colegiado o comité, conforme lo establezca el reglamento, del cual forme parte el
Director de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el Director de Gestión de
Fiscalización, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Superintendente de la
Superintendencia a la que corresponda la inspección, vigilancia y control de la entidad y el
Procurador General de la Nación. Los funcionarios que conformen el cuerpo colegiado o
comité a que se refiere esta disposición deberán en todo momento someter sus actuaciones al
espíritu de justicia consagrado en el artículo 683 del Estatuto Tributario, no pudiendo exigirle
al contribuyente más de aquello que la misma ley ha querido que coadyuve a las cargas
públicas de la Nación.

Texto original del Estatuto Tributario,con las modificaciones introducidas porla ley 863 de
2003:

ARTÍCULO 869. PROCEDIMIENTO PARA AJUSTE DE CIFRAS. Cada vez que se



determinen las cifras básicas anuales, se empleará el procedimiento de aproximaciones que
se señala a continúación, a fin de obtener cifras enteras y de fácil operación:

a. Se prescindirá de las fracciones de peso, tomando el número entero más próximo cuando el
resultado sea de cien pesos ($100.oo) o menos;

b. Se aproximará al múltiple de cien más cercano, si el resultado estuviere entre cien pesos
($100.oo) y diez mil pesos ($10.000);

c. <Literal modificado por el artículo 63 de la Ley 863 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> Se aproximará al múltiplo de mil más cercano, cuando el resultado fuere superior
a diez mil pesos ($10.000).

d. <Literal derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003>

e. <Literal derogado por el artículo 69 de la Ley 863 de 2003>

PARAGRAFO. El Gobierno publicará periódicamente las cifras finales. Si el Gobierno no
las publicare oportunamente, el contribuyente aplicará el aumento autorizado.

ARTÍCULO 869. PROCEDIMIENTO PARA AJUSTE DE CIFRAS. Cada vez que se
determinen las cifras básicas anuales, se empleará el procedimiento de aproximaciones que
se señala a continúación, a fin de obtener cifras enteras y de fácil operación:

a. Se prescindirá de las fracciones de peso, tomando el número entero más próximo cuando el
resultado sea de cien pesos ($100.oo) o menos;

b. Se aproximará al múltiple de cien más cercano, si el resultado estuviere entre cien pesos
($100.oo) y diez mil pesos ($10.000);

c. Se aproximará al múltiple de mil más cercano, si el resultado estuviere entre diez mil pesos
($10.000) y cien mil pesos ($100.000);

d. Se aproximará al múltiple de diez mil más cercano, cuando el resultado estuviere entre
cien mil pesos ($100.000) y un millón de pesos ($1.000.000);

e. Se aproximará al múltiple de cien mil más cercano, cuando el resultado fuere superior a un
millón de pesos ($1.000.000).

PARAGRAFO. El Gobierno publicará periódicamente las cifras finales. Si el Gobierno no
las publicare oportunamente, el contribuyente aplicará el aumento autorizado.

ARTÍCULO 869-1. PROCEDIMIENTO ESPECIAL POR ABUSO EN MATERIA
TRIBUTARIA. <Artículo modificado por el artículo 302 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> El funcionario competente que, dentro del término de firmeza de la
declaración, evidencie que una operación o serie de operaciones puede constituir abuso en
materia tributaria, en los términos del artículo 869, deberá emitir un emplazamiento especial
explicando las razones en las que se basa, sustentadas si quiera en prueba sumaria. Dicho
emplazamiento especial por abuso en materia tributaria deberá notificarse al contribuyente de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 y siguientes de este Estatuto.

Una vez notificado el emplazamiento especial por abuso en materia tributaria, el contribuyente



dispondrá de un término de tres (3) meses para contestarlo, aportando y/o solicitando las pruebas
que considere pertinentes, tiempo durante el cual se suspenderá el término de firmeza de la
declaración.

Vencido el término de que trata el inciso anterior, el funcionario que viene conociendo de la
investigación deberá emitir requerimiento especial o emplazamiento previo por no declarar,
según el caso, en los términos de los artículos 703 y 715, previo visto bueno del correspondiente
Director Seccional y de un delegado del Director de Gestión de Fiscalización. Una vez notificado
el requerimiento especial o el emplazamiento previo por no declarar, se deberá seguir el trámite
respectivo, según el caso, determinado en este Estatuto. En el requerimiento especial se
propondrá una recaracterización o reconfiguración de la operación o serie de operaciones que
constituyan abuso en materia tributaria, de acuerdo con el acervo probatorio recaudado, así como
cualquier otra modificación de la declaración privada, sin perjuicio de las demás modificaciones
a la declaración tributaria a que haya lugar. De igual forma se procederá cuando se emita
emplazamiento previo por no declarar.

PARÁGRAFO 1o. La motivación de que trata este artículo deberá contener la descripción de los
hechos, actos u omisiones que constituyen la conducta abusiva, las pruebas en que se funda la
Administración Tributaria respecto de tales hechos, actos u omisiones y la referencia expresa a la
valoración de las pruebas que haya presentado el contribuyente para desvirtuar la conducta
abusiva. Para todos los efectos del presente artículo, se dará plena y cabal aplicación a las
disposiciones y principios en materia procedimental y probatoria pertinentes.

PARÁGRAFO 2o. El procedimiento de que trata el presente artículo tiene como propósito la
reconfiguración o recaracterización de una operación o serie de operaciones que constituyan o
puedan constituir abuso en materia tributaria.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 302 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo adicionado por el artículo 123 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

El parágrafo del artículo 198 de la Ley 1607 de 2012, dispone:

'PARÁGRAFO. Las disposiciones contenidas en los artículos 869 y 869-1 del Estatuto
Tributario, entrarán en vigencia para conductas cometidas a partir del año gravable 2013.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo adicionado por la Ley 1607 de 2012 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-465-14 de 9 de julio de 2014,
Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 869-1. SUPUESTOS PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 869 DEL
ESTATUTO TRIBUTARIO. Los siguientes son los supuestos a los que se refiere el artículo
869 del Estatuto Tributario:

1. La respectiva operación o serie de operaciones se realizó entre vinculados económicos.

2. La respectiva operación o serie de operaciones involucra el uso de paraísos fiscales.

3. La respectiva operación o serie de operaciones involucra una entidad del régimen
tributario especial, una entidad no sujeta, una entidad exenta, o una entidad sometida a un
régimen tarifario en materia del impuesto sobre la renta y complementarios distinto al
ordinario.

4. El precio o remuneración pactado o aplicado difiere en más de un 25% del precio o
remuneración para operaciones similares en condiciones de mercado.

5. Las condiciones del negocio u operación omiten una persona, acto jurídico, documento o
cláusula material, que no se hubiere omitido en condiciones similares razonables
comercialmente si la operación o serie de operaciones no se hubieran planeado o ejecutado
con el objeto de obtener de manera abusiva para el contribuyente o sus vinculados el
beneficio tributario de que trata el presente artículo.

ARTÍCULO 869-2. FACULTAD ADICIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA EN CASO DE ABUSO. <Artículo modificado por el artículo 303 de la Ley
1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> En el evento de presentarse abuso en los términos
del artículo 869 de este Estatuto, la Administración Tributaria podrá remover el velo corporativo
de entidades que hayan sido utilizadas o hayan participado, por decisión de sus socios,
accionistas, directores o administradores, dentro de las conductas abusivas.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 303 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo adicionado por el artículo 124 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo adicionado por la Ley 1607 de 2012 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-465-14 de 9 de julio de 2014,
Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 1607 de 2012:

ARTÍCULO 869-2. FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA EN CASO
DE ABUSO. En el evento de presentarse abuso en los términos del artículo 869 de este
Estatuto, la Administración Tributaria tendrá la facultad de desconocer los efectos de la
conducta constitutiva de abuso y recaracterizarlos o reconfigurarlos como si la conducta
abusiva no se hubiere presentado. En este sentido, podrá la Administración Tributaria
expedir los actos administrativos correspondientes en los cuales proponga y liquide los
impuestos, intereses y sanciones correspondientes a los contribuyentes o responsables del
tributo o a sus vinculados y adicionalmente, a quienes resulten responsables solidaria o
subsidiariamente por los mismos e iniciar los procedimientos aplicables de conformidad con
el Estatuto Tributario. Dentro de las facultades mencionadas, podrá la Administración
Tributaria remover el velo corporativo de entidades que hayan sido utilizadas o hayan
participado, por decisión de sus socios, accionistas, directores o administradores, dentro de
las conductas abusivas. La Administración Tributaria deberá motivar expresa y
suficientemente las decisiones adoptadas conforme al presente artículo en el requerimiento
especial, el emplazamiento para declarar, el pliego de cargos y las liquidaciones de aforo o de
corrección, conforme fuera el caso. La motivación de que trata este artículo deberá contener
la expresa y minuciosa descripción de los hechos, actos u omisiones que constituyen la
conducta abusiva, las pruebas en que se funda la administración respecto de tales hechos,
actos u omisiones y la referencia expresa a la valoración de las pruebas que haya presentado
el contribuyente para desvirtuar la conducta abusiva. Para todos los efectos del presente
artículo, se dará plena y cabal aplicación a las disposiciones y principios en materia
procedimental y probatoria pertinentes.

Para los efectos del artículo 869 de este Estatuto, con el objeto de garantizar la oportunidad
del contribuyente o responsable del impuesto de suministrar las pruebas para desvirtuar la
existencia de la conducta abusiva, la Administración Tributaria, previamente a la expedición
de cualquier acto administrativo en el cual proponga o liquide tributos, intereses o sanciones,
mediante solicitud escrita y en la cual se haga referencia al artículo 869 de este Estatuto,
requerirá al contribuyente para que suministre las pruebas correspondientes y presente sus
argumentos, dentro de un plazo que no podrá ser inferior a un mes.

PARÁGRAFO. La facultad de la Administración Tributaria a la que se refiere este artículo
será ejercida con el fin de garantizar la aplicación del principio constitucional de sustancia
sobre forma en casos de gran relevancia económica y jurídica para el país.

ARTÍCULO 869-3. PROCEDIMIENTO DE MUTUO ACUERDO. <Artículo modificado por el
artículo 116 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los contribuyentes podrán
solicitar asistencia para el Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP) regulado en los convenios
para evitar la doble imposición suscritos por Colombia a través de la presentación de una
solicitud formal ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). El contenido de
la solicitud, así como los detalles del procedimiento, serán aquellos que disponga la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante resolución. La Autoridad Competente para
desarrollar el Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP) será el Director General de la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o quien este delegue, quienes contarán con los
recursos necesarios para llevar a cabo el Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP).



Los acuerdos que suscriba la Autoridad Competente de Colombia en desarrollo del
Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP) establecido en los convenios para evitar la doble
imposición tendrán la misma naturaleza jurídica y tratamiento que un fallo judicial definitivo,
por lo cual prestarán mérito ejecutivo, no serán susceptibles de recurso alguno, y podrán ser
implementados en cualquier momento independientemente del período de firmeza establecido
para las declaraciones pertinentes.

PARÁGRAFO. En caso de aprobación de una solicitud de Procedimiento de Mutuo Acuerdo
(MAP), los contribuyentes deberán desistir de los recursos interpuestos en sede administrativa
respecto de las glosas que se deseen someter a Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP). Dicho
desistimiento deberá ser aceptado por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
siempre que se adjunte copia de la decisión aprobando la solicitud de acceso a Procedimiento de
Mutuo Acuerdo (MAP).

Los contribuyentes que cuenten con una solicitud de Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP)
aprobada y que hayan radicado una acción judicial ante la jurisdicción contencioso-
administrativa deberán desistir de dicha acción en los puntos del litigio que deseen someter a
Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP). Dicho desistimiento deberá ser aceptado por la
jurisdicción, siempre que con el desistimiento se adjunte copia de la decisión aprobando la
solicitud de acceso a Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP).

Desde la radicación del desistimiento en vía administrativa o judicial, se suspenderá cualquier
procedimiento de cobro coactivo hasta tanto no se expida una decisión final de Procedimiento de
Mutuo Acuerdo (MAP) o se notifique de la cesación del procedimiento de mutuo acuerdo por
parte de la Autoridad Competente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 116 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Artículo adicionado por el artículo 99 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1943 de 2018:

ARTÍCULO 869-3. <Artículo adicionado por el artículo 99 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Los contribuyentes podrán solicitar asistencia para el Procedimiento de
Mutuo Acuerdo (MAP) regulado en los convenios para evitar la doble imposición suscritos
por Colombia a través de la presentación de una solicitud formal ante la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). El contenido de la solicitud, así como los detalles
del procedimiento, serán aquéllos que disponga la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) mediante resolución. La Autoridad Competente para desarrollar el
Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP) será el Director General de la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o quien este delegue, quienes contarán con los
recursos necesarios para llevar a cabo el Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP).

Los acuerdos que suscriba la Autoridad Competente de Colombia en desarrollo del
Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP) establecido en los convenios para evitar la doble
imposición, tendrán la misma naturaleza jurídica y tratamiento que un fallo judicial
definitivo, por lo cual prestarán mérito ejecutivo, no serán susceptibles de recurso alguno, y
podrán ser implementados en cualquier momento independientemente del período de firmeza
establecido para las declaraciones pertinentes.

PARÁGRAFO. En caso de aprobación de una solicitud de Procedimiento de Mutuo Acuerdo
(MAP), los contribuyentes deberán desistir de los recursos interpuestos en sede
administrativa respecto de las glosas que se deseen someter a Procedimiento de Mutuo
Acuerdo (MAP). Dicho desistimiento deberá ser aceptado por la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN) siempre que se adjunte copia de la decisión aprobando la
solicitud de acceso a Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP).

Los contribuyentes que cuenten con una solicitud de Procedimiento de Mutuo Acuerdo
(MAP) aprobada y que hayan radicado una acción judicial ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, deberán desistir de dicha acción en los puntos del litigio que deseen someter a
Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP). Dicho desistimiento deberá ser aceptado por la
jurisdicción siempre que con el desistimiento se adjunte copia de la decisión aprobando la
solicitud de acceso a Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP).



Desde la radicación del desistimiento en vía administrativa o judicial, se suspenderá
cualquier procedimiento de cobro coactivo hasta tanto no se expida una decisión final de
Procedimiento de Mutuo Acuerdo (MAP) o se notifique de la cesación del procedimiento de
mutuo acuerdo por parte de la Autoridad Competente.

LIBRO SEXTO.

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS.

Notas de Vigencia

- Libro VI adicionado por el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

ARTICULO 870. GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS, GMF. <Artículo
adicionado por el artículo 1 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Créase como
un nuevo impuesto, a partir del primero (1o.) de enero del año 2001, el Gravamen a los
Movimientos Financieros, a cargo de los usuarios del sistema financiero y de las entidades que lo
conforman.

Notas de Vigencia

- El parágrafo del artículo 872 que disponía la derogatoria del GMF fue eliminado con la
modificación introducida por el artículo 214 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El parágrafo del artículo 872 de este estatuto, modificado por el artículo 45 de la Ley 1739
de 2014, 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se
crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014, establece: '...A partir del 1o. de enero
de 2022 deróguense las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto Tributario
relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'..

- El parágrafo del texto adicionado al artículo 872 por el artículo 3 de la Ley 1430 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010, establece: '.... A partir
del 1o de enero de 2018 derógase las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto
Tributario, relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'

- Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-734-02
de 10 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa;
'únicamente por los cargos formulados'.

Mediante la misma sentencia se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo 'en cuanto al
cargo de igualdad formulado'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1295-
01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'por el cargo
formulado'.

Sobre el cargo formulado, se puede leer de la Sentencia: 'quebranta el artículo 338
constitucional, en cuanto a la determinación del sujeto activo del gravamen que crea'

Concordancias

Estatuto Tributario, Art. 872, Parágrafo (Adicionado por el Art. 3 de la Ley 1430 de 2010)

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 870. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
NACIONALES. A la Dirección General de Impuestos Nacionales le corresponde interpretar,
cumplir y ejecutar en todos sus aspectos las normas que establezcan y regulen los impuestos
nacionales cuya competencia no esté adscrita a otros organismos; programar y realizar,
siguiendo los procedimientos señalados en el procedimiento tributario, las actuaciones
necesarias para que éste se cumpla en forma correcta, oportuna y eficaz; prevenir las
infracciones al mencionado régimen; adelantar las investigaciones necesarias para su
cumplimiento y sancionar a los infractores; liquidar y recaudar los gravámenes que están a su
cargo; resolver los recursos que se interpongan contra sus actos; registrar los movimientos de
los impuesto nacionales y llevar sus estadísticas; facilitar a los contribuyentes el
cumplimiento de sus obligaciones; realizar estudios para perfeccionar el régimen tributario;
participar en estudios de proyectos de ley y de acuerdos internacionales que contemplen
aspectos tributarios; cumplir las funciones administrativas necesarias para la gestión interna y
las demás que le señale la ley.

ARTICULO 871. HECHO GENERADOR DEL GMF. <Artículo adicionado por el artículo 1
de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> El hecho generador del Gravamen a los
Movimientos Financieros lo constituye la realización de las transacciones financieras, mediante
las cuales se disponga de recursos depositados en cuentas corrientes o de ahorros, así como en
cuentas de depósito en el Banco de la República, y los giros de cheques de gerencia.

En el caso de cheques girados con cargo a los recursos de una cuenta de ahorro perteneciente a
un cliente, por un establecimiento de crédito no bancario o por un establecimiento bancario
especializado en cartera hipotecaria que no utilice el mecanismo de captación de recursos
mediante la cuenta corriente, se considerará que constituyen una sola operación el retiro en virtud
del cual se expide el cheque y el pago del mismo.



<Inciso adicionado por el artículo 45 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:>
También constituyen hecho generador del impuesto:

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 45 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

<Inciso adicionado por el artículo 45 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> El
traslado o cesión a cualquier título de los recursos o derechos sobre carteras colectivas, entre
diferentes copropietarios de los mismos, así como el retiro de estos derechos por parte del
beneficiario o fideicomitente, inclusive cuando dichos traslados o retiros no estén vinculados
directamente a un movimiento de una cuenta corriente, de ahorros o de depósito. En aquellos
casos en que sí estén vinculados a débitos de alguna de dichas cuentas, toda la operación se
considerará como un solo hecho generador.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 45 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

<Inciso adicionado por el artículo 45 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> La
disposición de recursos a través de los denominados contratos o convenios de recaudo o
similares que suscriban las entidades financieras con sus clientes en los cuales no exista
disposición de recursos de una cuenta corriente, de ahorros o de depósito.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 45 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

<Inciso adicionado por el artículo 45 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> Los
débitos que se efectúen a cuentas contables y de otro genero, diferentes a las corrientes, de
ahorros o de depósito, para la realización de cualquier pago o transferencia a un tercero.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 45 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-114-06 de 22 de febrero de 2006, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil.

<Inciso adicionado por el artículo 45 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:>
Para efectos de la aplicación de este artículo, se entiende por carteras colectivas los fondos de
valores, los fondos de inversión, los fondos comunes ordinarios, los fondos comunes especiales,



los fondos de pensiones, los fondos de cesantía y, en general, cualquier ente o conjunto de bienes
administrado por una sociedad legalmente habilitada para el efecto, que carecen de personalidad
jurídica y pertenecen a varias personas, que serán sus copropietarios en partes alícuotas.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 45 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Inciso 8o. <Inciso adicionado por el artículo 28 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> También constituye hecho generador del impuesto, los desembolsos de créditos y los
pagos derivados de operaciones de compensación y liquidación de valores, operaciones de
reporto, simultáneas y trasferencia temporal de valores, operaciones de derivados, divisas o en
las bolsas de productos agropecuarios u otros comodities, incluidas las garantías entregadas por
cuenta de participantes realizados a través de sistemas de compensación y liquidación cuyo
importe se destine a realizar desembolsos o pagos a terceros, mandatarios o diputados para el
cobro y/o el pago a cualquier título por cuenta de los clientes de las entidades vigiladas por la
Superintendencias Financiera o Economía Solidaria según el caso, por conceptos tales como
nómina, servicios, proveedores, adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 28 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Inciso 9o. <Inciso adicionado por el artículo 28 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Igualmente, constituye hecho generador los desembolsos de créditos abonados y/o
cancelados el mismo día.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 28 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Inciso 10. <Inciso adicionado por el artículo 28 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> En los casos previstos en los incisos 8o y 9o el sujeto pasivo del impuesto es el
deudor del crédito, el cliente, mandante, fideicomitente o comitente.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 28 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Inciso 11. <Inciso adicionado por el artículo 28 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Las cuentas de ahorro colectivo o carteras colectivas se encuentran gravadas con el
impuesto en la misma forma que las cuentas de ahorro individual en cabeza de la portante o
suscriptor.

Notas de Vigencia



- Inciso adicionado por el artículo 28 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto
es el siguiente:> Para los efectos del presente artículo se entiende por transacción financiera toda
disposición de recursos provenientes de cuentas corrientes, de ahorro, o de depósito que implique
entre otros: retiro en efectivo mediante cheque, talonario, tarjetas débito, cajero electrónico,
puntos de pago, notas débito o a través de cualquier otra modalidad, así como los movimientos
contables en los que se configure el pago de obligaciones o el traslado de bienes, recursos o
derechos a cualquier título, incluidos los realizados sobre, carteras colectivas y títulos, o la
disposición de recursos a través de contratos o convenios de recaudo a que se refiere este
artículo. Esto incluye los débitos efectuados sobre los depósitos acreditados como 'saldos
positivos de tarjetas de crédito' y las operaciones mediante las cuales los establecimientos de
crédito cancelan el importe de los depósitos a término mediante el abono en cuenta.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 40 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo
texto es el siguiente:> El movimiento contable y el abono en cuenta corriente o de ahorros que se
realice en las operaciones cambiarias se considera una sola operación hasta el pago al titular de la
operación de cambio, para lo cual los intermediarios cambiarios deberán identificar la cuenta
corriente o de ahorros mediante la cual dispongan de los recursos. El gravamen a los
movimientos financieros se causa a cargo del beneficiario de la operación cambiaria cuando el
pago sea en efectivo, en cheque al que no se le haya puesto la restricción de “para consignar en
cuenta corriente o de ahorros del primer beneficiario”, o cuando el beneficiario de la operación
cambiaria disponga de los recursos mediante mecanismos tales como débito a cuenta corriente,
de ahorros o contable.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 40 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 633 de 2000:

PARAGRAFO. Para los efectos del presente artículo, se entiende por transacción financiera
toda operación de retiro en efectivo, mediante cheque, con talonario, con tarjeta débito, a
través de cajero electrónico, mediante puntos de pago, notas débito o mediante cualquier otra
modalidad que implique la disposición de recursos de cuentas de depósito, corrientes o de
ahorros, en cualquier tipo de denominación, incluidos los débitos efectuados sobre los
depósitos acreditados como 'saldos positivos de tarjetas de crédito' y las operaciones
mediante las cuales los establecimientos de crédito cancelan el importe de los depósitos a
término mediante abono en cuenta.



PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 215 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Los movimientos créditos, débitos y/o contables realizados por intermedio
de corresponsales constituyen una sola operación gravada en cabeza del usuario o cliente de la
entidad financiera, siempre y cuando se trate de operaciones efectuadas en desarrollo del contrato
de corresponsalía, para lo cual deberá identificarse una cuenta en la entidad financiera, en la cual
se manejen de manera exclusiva los recursos objeto de corresponsalía. La cuenta identificada de
los corresponsales podrá ser abierta en una entidad financiera diferente de la entidad financiera
contratante.

En el caso de los corresponsales de múltiples entidades financieras, estos podrán recibir recursos
de dichos contratos en cualquiera de las cuentas a las que se refiere el inciso anterior. Los
movimientos entre cuentas de corresponsalía del que sea titular un solo corresponsal constituyen
parte de la operación gravada en cabeza del usuario o cliente de las entidades financieras.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 215 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

PARÁGRAFO 4o. <Parágrafo adicionado por el artículo 83 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo
texto es el siguiente:> Los movimientos crédito y débito originados en operaciones de pago
electrónicas por un tarjetahabiente o por el usuario de un medio de pago electrónico, se considera
una sola operación gravada a cargo del tarjetahabiente o usuario del medio de pago hasta la
dispersión de fondos a los comercios a través de los adquirientes o sus proveedores de servicios
de pago, siempre y cuando se trate de operaciones efectuadas en desarrollo del contrato de
aceptación de medios de pago en el comercio. Para lo anterior, deberán identificarse las cuentas
del adquiriente o del proveedor de servicios de pago en una o varias entidades financieras, en las
cuales se depositen de manera exclusiva los recursos objeto de dichas operaciones de dispersión.
Los movimientos entre las cuentas exentas de las que sea titular un adquiriente o proveedor de
servicio de pago y cuya finalidad sea la de dispersar los fondos a los comercios, en desarrollo del
contrato y aceptación de medios de pago en el comercio, se entiende incluida dentro de la
operación descrita en el inciso anterior.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 83 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022.

Notas de Vigencia



- El parágrafo del artículo 872 que disponía la derogatoria del GMF fue eliminado con la
modificación introducida por el artículo 214 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El parágrafo del artículo 872 de este estatuto, modificado por el artículo 45 de la Ley 1739
de 2014, 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se
crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014, establece: '...A partir del 1o. de enero
de 2022 deróguense las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto Tributario
relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'.  

- El parágrafo del texto adicionado al artículo 872 por el artículo 3 de la Ley 1430 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010, establece: '.... A partir
del 1o de enero de 2018 derógase las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto
Tributario, relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'.

- Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-734-02
de 10 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa;
'únicamente por los cargos formulados'.

Mediante la misma sentencia se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo 'en cuanto al
cargo de igualdad formulado'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1295-
01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'por el cargo
formulado'.

Sobre el cargo formulado, se puede leer de la Sentencia: 'quebranta el artículo 338
constitucional, en cuanto a la determinación del sujeto activo del gravamen que crea'

Concordancias

Estatuto Tributario, Art. 872, Parágrafo (Adicionado por el Art. 3 de la Ley 1430 de 2010)

Resolución SENA 539 de 2015; Art. 6o.

Resolución SENA 824 de 2014; Art. 6o.

Resolución SENA 201 de 2013, Art. 6o.

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 871. ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
NACIONALES. La Dirección General de Impuestos Nacionales tendrá la siguiente
organización en su nivel central:

I. DIRECCIÓN GENERAL.

II. SUBDIRECCIÓN GENERAL.

1. División de Planeación.

2. División de Regionales.

III. SUBDIRECCIÓN DE ESTUDIOS TRIBUTARIOS.

1. División de Estadística.

IV. SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN TRIBUTARIA.

V. SUBDIRECCIÓN ESCUELA NACIONAL DE IMPUESTOS.

1. División Académica.

2. División de Investigación y Medios.

VI. SUBDIRECCIÓN DE RECAUDO

1. División de Contabilidad.

2. División de Cobranzas y Recaudo.

3. División de Control de Entidades Recaudadoras.

VII. SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

1. División de Investigación Tributaria.

2. División de Selección de Casos y Cruces de Información.

3. División de Programación y Control.

VIII. SUBDIRECCIÓN JURIDICA

1. División de Doctrina Tributaria.

2. División de Representación Externa.

3. División de Programación y Control.

IX. SUBDIRECCIÓN DE INFORMÁTICA.

1. División de Evaluación y Procedimientos.

2. División de Análisis y Programación.



3. División Técnica.

4. División de Producción.

X. SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN.

1. División de Recursos Humanos

2. División Financiera

3. División de Inspección.

ARTICULO 872. TARIFA DEL GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS.
<Artículo modificado por el artículo 214 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> La tarifa del gravamen a los movimientos financieros será del cuatro por mil (4 x
1.000).

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 214 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo modificado por el artículo 45 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de la cual se
modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la
evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de
diciembre de 2014.

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1694 de 2013, 'por la cual se modifican
normas del Estatuto Tributario y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 49.007 de 17 de diciembre de 2013.

- Incisos y parágrafos adicionado por el artículo 1 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el
Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Artículo modificado por el artículo 41 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Parágrafo transitorio adicionado por el artículo 18 de la Ley 863 de 2003, publicada en el
Diario Oficial No. 45.415, de 29 de diciembre de 2003.

- Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-734-02
de 10 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa;
'únicamente por los cargos formulados'.

Mediante la misma sentencia se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo 'en cuanto al
cargo de igualdad formulado'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1295-
01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'por el cargo
formulado'.

Sobre el cargo formulado, se puede leer de la Sentencia: 'quebranta el artículo 338
constitucional, en cuanto a la determinación del sujeto activo del gravamen que crea'

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 115

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1739 de 2014:

ARTÍCULO 872. La tarifa del gravamen a los movimientos financieros será del cuatro por
mil (4x1.000).

La tarifa del impuesto a que se refiere el presente artículo se reducirá de la siguiente manera:

– Al tres por mil (3 x 1.000) en el año 2019.

– Al dos por mil (2 x 1.000) en el año 2020.

– Al uno por mil (1 x 1.000) en el año 2021.

PARÁGRAFO. A partir del 1o. de enero de 2022 deróguense las disposiciones contenidas en
el Libro Sexto del Estatuto Tributario relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros.

Texto modificado por la Ley 1694 de 2013:

ARTÍCULO 872. La tarifa del gravamen a los movimientos financieros será del cuatro por
mil (4 x 1.000).

La tarifa del impuesto a que se refiere el presente artículo se reducirá de la siguiente manera:

- Al dos por mil (2 x 1.000) en el año 2015.

- Al uno por mil (l x 1.000) en los años 2016 y 2017.

- Al cero por mil (0 x l .000) en los años 2018 y siguientes.

PARÁGRAFO. A partir del 1o de enero de 2018 deróguense las disposiciones contenidas en
el Libro Sexto del Estatuto Tributario, relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros.

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Ley 1111 de 2006:



ARTÍCULO 872. <Artículo modificado por el artículo 41 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo
texto es el siguiente:> La tarifa del gravamen a los movimientos financieros será del cuatro
por mil (4 x 1.000).

<Inciso adicionado por el artículo 3 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>

La tarifa del impuesto a que se refiere el presente artículo se reducirá de la siguiente manera:

– Al dos por mil (2x1.000) en los años 2014 y 2015

– Al uno por mil (1x 1.000) en los años 2016 y 2017

– Al cero por mil (0x1.000) en los años 2018 y siguientes.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 3 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo
texto es el siguiente:> A partir del 1o de enero de 2018 derógase las disposiciones contenidas
en el Libro Sexto del Estatuto Tributario, relativo al Gravamen a los Movimientos
Financieros”.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 3 de la Ley 1430 de
2010. El nuevo texto es el siguiente:> El veinticinco por ciento 25% de los dineros
recaudados por el Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) durante las vigencias
fiscales 2012 y 2013, se dedicarán exclusivamente al Fondo de Calamidades para atender los
damnificados por la ola invernal del 2010 y 2011.

Texto adicionado por la Ley 633 de 2000 y la Ley 863 de 2003:

ARTÍCULO 872. TARIFA DEL GMF. <Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 633
de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> La tarifa del Gravamen a los Movimientos
Financieros será del tres por mil (3 x 1.000). En ningún caso este valor será deducible de la
renta bruta de los contribuyentes.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 18 de la Ley 863 de
2003. El nuevo texto es el siguiente:> Por los años 2004 a 2007 inclusive la Tarifa del
Gravamen a los Movimientos Financieros será del cuatro por mil (4 x 1.000).

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 872. DIRECTOR GENERAL. SON FUNCIONES DEL DIRECTOR
GENERAL:

a) Planear, coordinar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la investigación,
determinación, recaudo, cobro y discusión de los impuestos de competencia de la Dirección
General, así como las relacionadas con estudios tributarios, capacitación y divulgación, e
impartir las instrucciones necesarias para la ejecución de dichas actividades;

b) Establecer y dirigir los sistemas de control que garanticen el cumplimiento de las normas
de procedimiento que la ley y los reglamentos prescriben para la investigación,
determinación, recaudo, cobro y discusión de los impuestos;

c) Planear y dirigir la aplicación de los servicios de procesamiento automático de datos en las
actividades de la Dirección General y decidir sobre las características de los equipos de



procesamiento a adquirir o arrendar, según las necesidades de la Dirección.

d) Impartir instrucciones de carácter general sobre técnicos y de interpretación de las normas
tributarias y aprobar las que emitan las unidades del nivel central en los asuntos de su
competencia;

e) Ordenar los gastos y pagos de los recursos asignados al Fondo de Divulgación Tributaria.
Esta función podrá delegarla total o parcialmente en el Subdirector General, el Subdirector de
Administración o los Administradores de Impuestos;

f) Coordinar con el Ministro de Hacienda y Crédito Público la programación y desarrollo de
la política tributaria.

ARTICULO 873. CAUSACIÓN DEL GMF. <Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley
633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> El Gravamen a los Movimientos Financieros es un
impuesto instantáneo y se causa en el momento en que se produzca la disposición de los recursos
objeto de la transacción financiera.

Notas de Vigencia

- El parágrafo del artículo 872 que disponía la derogatoria del GMF fue eliminado con la
modificación introducida por el artículo 214 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El parágrafo del artículo 872 de este estatuto, modificado por el artículo 45 de la Ley 1739
de 2014, 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se
crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014, establece: '...A partir del 1o. de enero
de 2022 deróguense las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto Tributario
relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'.

- El parágrafo del texto adicionado al artículo 872 por el artículo 3 de la Ley 1430 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010, establece: '.... A partir
del 1o de enero de 2018 derógase las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto
Tributario, relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'

- Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-734-02
de 10 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa;
'únicamente por los cargos formulados'.

Mediante la misma sentencia se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo 'en cuanto al
cargo de igualdad formulado'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1295-
01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'por el cargo
formulado'.

Sobre el cargo formulado, se puede leer de la Sentencia: 'quebranta el artículo 338
constitucional, en cuanto a la determinación del sujeto activo del gravamen que crea'

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 873. SUBDIRECTOR GENERAL. Son funciones del Subdirector General:

a) Planear, dirigir, coordinar y evaluar las actividades relacionadas con la gestión de las
subdirecciones y administraciones de impuestos e impartir las instrucciones necesarias para
la ejecución de dichas actividades, así como establecer metas de resultado;

b) Asesorar al Director General y colaborar en su gestión e informarle sobre el
funcionamiento administrativo de las unidades que conforman la Dirección General;

c) Mantener permanente contacto con los administradores de impuestos e informar al
Director General de la gestión adelantada por éstos, así como impartir las instrucciones
necesarias para solucionar los problemas que se presenten;

d) Ejercer las funciones de inmediato superior de los administradores de impuestos;

e) Reemplazar al Director General en sus faltas temporales;

f) En los casos de falta temporal o absoluta de los administradores de impuestos o
subdirectores, podrá asignar las funciones a otro funcionario, mientras se provea el cargo o
regresa el titular al ejercicio del mismo;

g) Aprobar el proyecto de presupuesto de la Dirección General de Impuestos Nacionales;

h) Coordinar el desarrollo e implementación de los planes de auditoría de sistemas los
programas y archivos magnéticos de la Dirección General, velando por su confiabilidad y
seguridad.

ARTICULO 874. BASE GRAVABLE DEL GMF.  <Artículo adicionado por el artículo 1 de
la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> La base gravable del Gravamen a los
Movimientos Financieros estará integrada por el valor total de la transacción financiera mediante
la cual se dispone de los recursos.



Notas de Vigencia

- El parágrafo del artículo 872 que disponía la derogatoria del GMF fue eliminado con la
modificación introducida por el artículo 214 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El parágrafo del artículo 872 de este estatuto, modificado por el artículo 45 de la Ley 1739
de 2014, 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se
crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014, establece: '...A partir del 1o. de enero
de 2022 deróguense las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto Tributario
relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'.

- El parágrafo del texto adicionado al artículo 872 por el artículo 3 de la Ley 1430 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010, establece: '.... A partir
del 1o de enero de 2018 derógase las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto
Tributario, relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'

- Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-734-02
de 10 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa;
'únicamente por los cargos formulados'.

Mediante la misma sentencia se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo 'en cuanto al
cargo de igualdad formulado'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1295-
01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'por el cargo
formulado'.

Sobre el cargo formulado, se puede leer de la Sentencia: 'quebranta el artículo 338
constitucional, en cuanto a la determinación del sujeto activo del gravamen que crea'

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 874. DIVISIÓN DE PLANEACIÓN. Son funciones de la División de
Planeación:

a) Establecer normas técnicas para las labores de planeación que adelanten las subdirecciones
y administraciones, y asesorar al Subdirector General en la adopción de políticas y metas de
planeación;

b) Coordinar con las subdirecciones el plan de actividades de la Dirección General de
Impuestos Nacionales;

c) Ejercer la Secretaría del Comité de Coordinación de la Dirección General de Impuesto
Nacionales;

d) Llevar el control de los programas adelantados por las subdirecciones e informar al
Subdirector General sobre su desarrollo.

ARTICULO 875. SUJETOS PASIVOS DEL GMF. <Artículo adicionado por el artículo 1 de
la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:>

<Inciso modificado por el artículo 46 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:>
Serán sujetos pasivos del gravamen a los movimientos financieros los usuarios y clientes de las
entidades vigiladas por las Superintendencias Bancaria*, de Valores* o de Economía Solidaria;
así como las entidades vigiladas por estas mismas superintendencias, incluido el Banco de la
República.

Notas del Editor

* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 46 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 633 de 2000:

<INCISO 1o.> Serán sujetos pasivos del Gravamen a los Movimientos Financieros, los
usuarios del sistema financiero, las entidades que lo conforman y el Banco de la República.

Cuando se trate de retiros de fondos que manejen ahorro colectivo, el sujeto pasivo será el
ahorrador individual beneficiario del retiro.

Notas de Vigencia



- El parágrafo del artículo 872 que disponía la derogatoria del GMF fue eliminado con la
modificación introducida por el artículo 214 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El parágrafo del artículo 872 de este estatuto, modificado por el artículo 45 de la Ley 1739
de 2014, 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se
crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014, establece: '...A partir del 1o. de enero
de 2022 deróguense las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto Tributario
relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'.

- El parágrafo del texto adicionado al artículo 872 por el artículo 3 de la Ley 1430 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010, establece: '.... A partir
del 1o de enero de 2018 derógase las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto
Tributario, relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'

- Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-734-02
de 10 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa;
'únicamente por los cargos formulados'.

Mediante la misma sentencia se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo 'en cuanto al
cargo de igualdad formulado'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1295-
01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'por el cargo
formulado'.

Sobre el cargo formulado, se puede leer de la Sentencia: 'quebranta el artículo 338
constitucional, en cuanto a la determinación del sujeto activo del gravamen que crea'

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 875. DIVISIÓN DE REGIONALES. Son funciones de la División de
Regionales:

a) Actuar como oficina de enlace entre las administraciones de impuestos y el nivel central
de la Dirección General de Impuestos Nacional;

b) Realizar la evaluación global del funcionamiento de las administraciones de impuestos
nacionales;

c) Hacer el diagnósticos de los problemas presentados, recomendar las respectivas soluciones
y sugerir la práctica de visitas cuando lo estime necesario.

ARTICULO 876. AGENTES DE RETENCIÓN DEL GMF. <Artículo modificado por el
artículo 47 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> Actuarán como agentes
retenedores y serán responsables por el recaudo y el pago del GMF, el Banco de la República y
las demás entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria*, de Valores* o de Economía
Solidaria en las cuales se encuentre la respectiva cuenta corriente, de ahorros, de depósito,
derechos sobre carteras colectivas o donde se realicen los movimientos contables que impliquen
el traslado o la disposición de recursos de que trata el artículo 871.

Notas del Editor

* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- El parágrafo del artículo 872 que disponía la derogatoria del GMF fue eliminado con la
modificación introducida por el artículo 214 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El parágrafo del artículo 872 de este estatuto, modificado por el artículo 45 de la Ley 1739
de 2014, 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se
crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014, establece: '...A partir del 1o. de enero
de 2022 deróguense las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto Tributario
relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'.

- El parágrafo del texto adicionado al artículo 872 por el artículo 3 de la Ley 1430 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010, establece: '.... A partir
del 1o de enero de 2018 derógase las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto
Tributario, relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'

- Artículo modificado por el artículo 47 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.



- Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-734-02
de 10 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa;
'únicamente por los cargos formulados'.

Mediante la misma sentencia se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo 'en cuanto al
cargo de igualdad formulado'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1295-
01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'por el cargo
formulado'.

Sobre el cargo formulado, se puede leer de la Sentencia: 'quebranta el artículo 338
constitucional, en cuanto a la determinación del sujeto activo del gravamen que crea'

Concordancias

Decreto 2487 de 2022; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.39; Art. 1.6.1.13.2.40)

Decreto 1778 de 2021; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.39; Art. 1.6.1.13.2.40)

Decreto 1951 de 2017 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.39; Art. 1.6.1.13.2.40)

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Sección 1.6.1.13.2

Decreto 2972 de 2013; Art. 1; Art. 2; Art. 3; Art. 4; Art. 5; Art. 39; Art. 45; Art. 46; Art. 47;
Art. 48; Art. 49; Art. 50; Art. 51

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 633 de 2000:

ARTÍCULO 876. Actuarán como agentes retenedores y serán responsables por el recaudo y
el pago del GMF, el Banco de la República y los establecimientos de crédito en los cuales se
encuentre la respectiva cuenta, así como los establecimientos de crédito que expiden los
cheques de gerencia.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 876. SUBDIRECCIÓN DE ESTUDIOS TRIBUTARIOS. Son funciones de la
Subdirección de Estudios Tributarios:

a) Efectuar los estudios relativos al comportamiento de la tributación y su incidencia en la
economía;

b) Evaluar el efecto de las reformas tributarias en la economía y su incidencia en la
economía;

c) Coordinar el intercambio de información interistitucional y el sistema estadístico de la
Dirección General de Impuesto Nacionales y efectuar las proyecciones necesarias para la
toma de decisiones por parte de la misma;

d) Analizar la legislación tributaria internacional, el movimiento de capitales y de comercio
exterior y propender por la equidad, coherencia normativa del sistema tributario nacional con
el internacional.

ARTICULO 877. DECLARACIÓN Y PAGO DEL GMF. <Artículo adicionado por el
artículo 1 de la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Los agentes de retención del
GMF deberán depositar las sumas recaudadas a la orden de la Dirección General del Tesoro
Nacional, en la cuenta que ésta señale para el efecto, presentando la declaración correspondiente,
en el formulario que para este fin disponga la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

La declaración y pago del GMF deberá realizarse en los plazos y condiciones que señale el
Gobierno Nacional.

PARAGRAFO. Se entenderán como no presentadas las declaraciones, cuando no se realice el
pago en forma simultánea a su presentación.

Notas de Vigencia



- El parágrafo del artículo 872 que disponía la derogatoria del GMF fue eliminado con la
modificación introducida por el artículo 214 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El parágrafo del artículo 872 de este estatuto, modificado por el artículo 45 de la Ley 1739
de 2014, 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se
crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014, establece: '...A partir del 1o. de enero
de 2022 deróguense las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto Tributario
relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'.

- El parágrafo del texto adicionado al artículo 872 por el artículo 3 de la Ley 1430 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010, establece: '.... A partir
del 1o de enero de 2018 derógase las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto
Tributario, relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'

- Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-734-02
de 10 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa;
'únicamente por los cargos formulados'.

Mediante la misma sentencia se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo 'en cuanto al
cargo de igualdad formulado'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1295-
01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'por el cargo
formulado'.

Sobre el cargo formulado, se puede leer de la Sentencia: 'quebranta el artículo 338
constitucional, en cuanto a la determinación del sujeto activo del gravamen que crea'

Concordancias



Decreto 1680 de 2020; Art. 1 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.1; Art. 1.6.1.13.2.5; Art.
1.6.1.13.2.39)

Decreto 401 de 2020; Art. 1o. (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.5 )

Decreto 2345 de 2019; Art. 2 (DUR 1625; Art. 1.6.1.13.2.1; Art. 1.6.1.13.2.5; Art.
1.6.1.13.2.39)

Decreto 1468 de 2019; Art. 20 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.5 Inc. 2)

Decreto 2442 de 2018; Art. 1 (DUR 1625 Art. 1.6.1.13.2.1; Art. 1.6.1.13.2.39 )

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016; Sección 1.6.1.13.2

Decreto 2972 de 2013; Art. 1; Art. 2; Art. 3; Art. 4; Art. 5; Art. 39; Art. 45; Art. 46; Art. 47;
Art. 48; Art. 49; Art. 50; Art. 51

Resolución DIAN 2 de 2018; Art. 9

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 877. DIVISIÓN DE ESTADÍSTICA. Son funciones de la División de
Estadística:

a) Llevar las estadísticas de las actividades desarrolladas por las diferentes unidades de la
Dirección General de Impuestos;

b) Realizar estudios analíticos, las series estadísticas de la Dirección General;

c) Analizar la información administrativa y tributaria requerida para implementar un sistema
de información gerencial;

d) Producir los boletines de estadísticas de la Dirección General de Impuestos Nacionales.

ARTICULO 878. ADMINISTRACIÓN DEL GMF. <Artículo adicionado por el artículo 1 de
la Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Corresponde a la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales la administración del Gravamen a los Movimientos Financieros a que se
refiere este Libro, para lo cual tendrá las facultades consagradas en el Estatuto Tributario para la
investigación, determinación, control, discusión, devolución y cobro de los impuestos de su
competencia. Así mismo, la DIAN quedará facultada para aplicar las sanciones contempladas en
dicho Estatuto, que sean compatibles con la naturaleza del impuesto, así como aquellas referidas
a la calidad de agente de retención, incluida la de trasladar a las autoridades competentes el
conocimiento de posibles conductas de carácter penal.

Para el caso de aquellas sanciones en las cuales su determinación se encuentra referida en el
Estatuto Tributario a mes o fracción de mes calendario, se entenderán referidas a semana o
fracción de semana calendario, aplicando el 1.25% del valor total de las retenciones practicadas
en el respectivo período, para aquellos agentes retenedores que presenten extemporáneamente la
declaración correspondiente.



Notas de Vigencia

- El parágrafo del artículo 872 que disponía la derogatoria del GMF fue eliminado con la
modificación introducida por el artículo 214 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El parágrafo del artículo 872 de este estatuto, modificado por el artículo 45 de la Ley 1739
de 2014, 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se
crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014, establece: '...A partir del 1o. de enero
de 2022 deróguense las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto Tributario
relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'.

- El parágrafo del texto adicionado al artículo 872 por el artículo 3 de la Ley 1430 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010, establece: '.... A partir
del 1o de enero de 2018 derógase las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto
Tributario, relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'

- Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-734-02
de 10 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa;
'únicamente por los cargos formulados'.

Mediante la misma sentencia se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo 'en cuanto al
cargo de igualdad formulado'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1295-
01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'por el cargo
formulado'.

Sobre el cargo formulado, se puede leer de la Sentencia: 'quebranta el artículo 338
constitucional, en cuanto a la determinación del sujeto activo del gravamen que crea'

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 878. SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN TRIBUTARIA. Son funciones de
la Subdirección de Divulgación Tributaria:

a) Elaborar el programa anual de divulgación tributaria;

b) Diseñar los instrumentos de la campaña de divulgación y vigilar su ejecución en los
diferentes medios de comunicación;

c) Propender por la debida y oportuna difusión de las normas de carácter tributario;

d) Presentar el anteproyecto de presupuestos de divulgación tributaria.

ARTICULO 879. EXENCIONES DEL GMF. <Artículo adicionado por el artículo 1 de la
Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Se encuentran exentos del Gravamen a los
Movimientos Financieros:

Notas del Editor

- Ver exenciones a los incentivos otorgados como apoyo a las empresas afectadas por el paro
nacion mediante el artículo 26 de la Ley 2155 de 2021, 'por medio de la cual se expide la Ley
de Inversión Social y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.797
de 14 de septiembre de 2021.

- Ver exenciones en el artículo 3 del Decreto Legislativo 814 de 2020, 'por el cual se ordena
la entrega de transferencias monetarias no condicionadas, adicionales y extraordinarias en
favor de los beneficiarios de los Programas Protección Social al Adulto Mayor -Colombia
Mayor, Familias en Acción y Jóvenes en Acción y se dictan otras disposiciones en el marco
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica declarado por el Decreto 637 de
2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.335 de 4 de junio de 2020.

- Ver exenciones en el artículo 4 del Decreto Legislativo 809 de 2020, 'por el cual se autoriza
al Fondo de Sostenibilidad Financiera del Sector Eléctrico (Fonse) a realizar operaciones de
crédito público para garantizar los procesos de toma de posesión a cargo del Fondo
Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, afectados por la
emergencia sanitaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.335 de 4 de junio de 2020.

- Ver exenciones en el artículo 10 del Decreto Legislativo 803 de 2020, 'por medio del cual
se crea el Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios (PAP) para el Sector
Agropecuario, en el marco de la Emergencia Sanitaria ocasionada por el Coronavirus
COVID-19', publicado en el Diario Oficial No. 51.335 de 4 de junio de 2020.

- Ver exenciones en el artículo 10 del Decreto Legislativo 801 de 2020, 'por medio del cual
se crea el auxilio económico a la población cesante, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.335 de 4 de junio de
2020.

- Ver exenciones en los artículos 16 y 28 del Consultar Decreto Legislativo 770 de 2020, 'por
medio del cual se adopta una medida de protección al cesante, se adoptan medidas
alternativas respecto a la jornada de trabajo, se adopta una alternativa para el primer pago de



la prima de servicios, se crea el Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios
(PAP), y se crea el Programa de auxilio a los trabajadores en suspensión contractual, en el
marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto
número 637 de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.334 de 3 de junio de 2020.

- Ver exenciones en el artículo 3 del Decreto Legislativo 659 de 2020, 'por el cual se entrega
una transferencia monetaria no condicionada, adicional y extraordinaria en favor de los
beneficiarios de los Programas Familias en Acción, Protección Social al Adulto Mayor -
Colombia Mayor y Jóvenes en Acción y se dictan otras disposiciones en el marco del Estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.313 de
13 de mayo de 2020.

- Ver exenciones en el artículo 10 del Decreto Legislativo 639 de 2020, 'por el cual se crea el
Programa de Apoyo al Empleo Formal (PAEF), en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica declarado por el Decreto 637 de 2020', publicado en el Diario
Oficial No. 51.308 de 8 de mayo de 2020.

- Ver exenciones en los artículos 2 Num. 2.8 y 3 Num. 3.7 del Decreto Legislativo 581 de
2020 'por el cual se adoptan medidas para autorizar una nueva operación a la Financiera de
Desarrollo Territorial S.A - Findeter, en el marco de la Emergencia Económica, Social y
Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.286 de 15 de abril de 2020.

- Ver exención en el artículo 1 del Decreto Legislativo 530 de 2020, 'por el cual se adoptan
medidas tributarias transitorias en relación con el gravamen a los movimientos financieros a
cargo de las entidades sin ánimo de lucro pertenecientes al Régimen Tributario Especial y el
impuesto sobre las ventas en las donaciones de ciertos bienes corporales muebles, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario
Oficial No. 51.282 de 11 de abril 2020.

- Ver exenciones en el Decreto Legislativo 518 de 2020, 'por el cual se crea el Programa
Ingreso Solidario para atender las necesidades de los hogares en situación de pobreza y
vulnerabilidad en todo el territorio nacional, en el marco del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica', publicado en el Diario Oficial No. 51.277 de 4 de abril de
2020, que en su artículo 6 establece:

'ARTÍCULO 6. EXENCIÓN DE IMPUESTOS. Los traslados de los dineros
correspondientes a las transferencias de los que trata el artículo 1 del presente Decreto
Legislativo, entre cuentas del Tesoro Nacional - Ministerio de Hacienda y Crédito Público y
las entidades financieras que dispersen las transferencias estarán exentas del gravamen a los
movimientos financieros. Así mismo, la comisión o servicio que se cobre por la dispersión
de los recursos por parte de las entidades financieras a los beneficiarios del programa estará
excluida del impuesto sobre las ventas -IVA. (...).'.

- Adicional a lo dispuesto en este artículo, el artículo 5 Lit. c) de la Ley 1565 de 2012, 'por
medio de la cual se dictan disposiciones y se fijan incentivos para el retorno de los
colombianos residentes en el extranjero', publicada en el Diario Oficial No. 48.508 de 31 de
julio de 2012.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continúación para comprobar la vigencia
del texto original:)



'ARTÍCULO 5o. INCENTIVOS TRIBUTARIOS. Los que se acojan y cumplan con los
requisitos señalados en el artículo 2o, quedarán exentos del pago de todo tributo y de los
derechos de importación que graven el ingreso al país de los siguientes bienes:

(...)

c) La monetización producto de la venta de bienes y activos ganados por concepto de trabajo
o prestación de servicios en el país de residencia, con la debida acreditación de su origen
lícito y cumpliendo con las formalidades del país receptor. En este caso no se causa el
gravamen a los movimientos financieros. La cuantía a exonerar no deberá ser mayor a treinta
y cuatro mil doscientos sesenta y dos Unidades de Valor Tributario (34.262 UVT) los cuales
deben entrar al país previa certificación de proveniencia y ser tramitados a través de una
entidad financiera que solo cobrará sus costos de intermediación.'. <subraya el editor>

- Adicional a lo dispuesto en este artículo, el artículo 130 de la Ley 1530 de 2012, 'por la cual
se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías', publicada en
el Diario Oficial No. 48.433 de 17 de mayo de 2012, establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continúación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 130. GRAVÁMENES. Los recursos del Sistema General de Regalías y los
gastos que realicen las entidades territoriales así como los ejecutores de los proyectos de
inversión con cargo a tales recursos, están exentos del gravamen a los movimientos
financieros y estos recursos no son constitutivos de renta'.<subraya el editor>

1. <Numeral modificado por el artículo 47 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> Los retiros efectuados de las cuentas de ahorro, los depósitos electrónicos o tarjetas
prepago abiertas o administradas por entidades financieras y/o cooperativas de naturaleza
financiera o de ahorro y crédito vigiladas por las Superintendencias Financiera o de Economía
Solidaria respectivamente, que no excedan mensualmente de trescientos cincuenta (350) UVT,
para lo cual el titular de la cuenta o de la tarjeta prepago deberá indicar ante la respectiva entidad
financiera o cooperativa financiera, que dicha cuenta, depósito o tarjeta prepago será la única
beneficiada con la exención.

La exención se aplicará exclusivamente a una cuenta de ahorros, depósito electrónico o tarjeta
prepago por titular y siempre y cuando pertenezca a un único titular. Cuando quiera que una
persona sea titular de más de una cuenta de ahorros, depósito electrónico y tarjeta prepago en uno
o varios establecimientos de crédito, deberá elegir una sola cuenta, depósito electrónico o tarjeta
prepago sobre la cual operará el beneficio tributario aquí previsto e indicárselo al respectivo
establecimiento o entidad financiera.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este numeral, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 65 (adiciona el Art. 881-1 ET) de la Ley 2277 de 2022, 'por medio
de la cual se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022.
 Cuyo texto original establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'Artículo 881-1. Control sobre operaciones y montos exentos del gravamen a los
movimientos financieros. Las entidades financieras y/o cooperativas de naturaleza
financiera o de ahorro y crédito vigiladas par las Superintendencias Financiera o de
Economía Solidaria que administren o en las que se abran cuentas de ahorro, depósitos
electrónicos o tarjetas prepago abiertas o administradas deberán adoptar un sistema de
información que permita la verificación, control y retención del Gravamen a los
Movimientos Financieros en los términos del artículo 879 del Estatuto Tributario de forma
que se permita aplicar la exención de trescientos cincuenta (350) UVT mensuales señalada en
el numeral 1 del Artículo 879 del Estatuto Tributario sin la necesidad de marcar una única
cuenta.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Lo dispuesto en el presente artículo entrará en aplicación
cuando se desarrolle el sistema de información correspondiente por parte de las entidades
vigiladas por las Superintendencias Financieras o de Economía Solidaria, a más tardar, a los
dos (2) años siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. Hasta tanto el sistema de
información previsto en este Artículo no se encuentre en funcionamiento, se continuará
aplicando lo dispuesto en el numeral 1 del Artículo 879 del Estatuto Tributario. '. <subraya el
editor>

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 47 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de la cual se
modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la
evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de
diciembre de 2014.

- Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Inciso 1o. del Numeral 1o. modificado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006, publicada
en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Mediante el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.416,
de 30 de diciembre de 2003, se actualizaron los valores absolutos que regirán para el año
2004.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-584-02 de 30 de julio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto.

- Numeral 1. declarado EXEQUIBLE, tal y como fue adicionado por la Ley 633 de 2000, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1107-01 de 24 de octubre de 2001, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar 'sobre la demanda
dirigida contra la Ley 633 en su totalidad, y, de manera subsidiaria contra los artículos 1
numerales 1º, 12º, 14º; 11, inciso 2º; 12, incisos 3º y 4º; 14, inciso 3º; 16 incisos 1º y 4º; 20,
inciso 2º; 27; 38, inciso 1º; 50 incisos 2º y 3º; 53, parágrafo; 56, inciso 1º; 65, parágrafos 1º y
2º; 71, parcial; y 79, parcial de la ley, en relación con el cargo identificado en el numeral 3º
de los considerandos de esta providencia, por ineptitud sustancial de la demanda'.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1430 de 2010:

1. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Los retiros efectuados de las cuentas de ahorro o tarjetas prepago abiertas o
administradas por entidades financieras y/o cooperativas de naturaleza financiera o de ahorro
y crédito vigiladas por las Superintendencias Financiera o de Economía Solidaria
respectivamente, que no excedan mensualmente de trescientos cincuenta (350) UVT, para lo
cual el titular de la cuenta o de la tarjeta prepago deberá indicar ante el respectivo
establecimiento de crédito o cooperativa financiera, que dicha cuenta o tarjeta prepago será la
única beneficiada con la exención.

La exención se aplicará exclusivamente a una cuenta de ahorros o tarjeta prepago por titular y
siempre y cuando pertenezca a un único titular. Cuando quiera que una persona sea titular de
más de una cuenta de ahorros y tarjeta prepago en uno o varios establecimientos de crédito,
deberá elegir en relación con la cual operará el beneficio tributario aquí previsto e indicárselo
al respectivo establecimiento.

Texto adicionado por la Ley 633 de 2000, con los ajustes introducidos por la Ley 1111 de
2006:

1. <Inciso modificado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Los retiros efectuados de las cuentas de ahorro abiertas en entidades financieras
y/o cooperativas de naturaleza financiera o de ahorro y crédito vigiladas por las
Superintendencias Financiera o de Economía Solidaria respectivamente, que no excedan
mensualmente de trescientas cincuenta (350) UVT, para lo cual el titular de la cuenta deberá
indicar por escrito ante el respectivo establecimiento de crédito o cooperativa financiera, que
dicha cuenta será la única beneficiada con la exención.

La exención se aplicará exclusivamente a una cuenta de ahorros por titular y siempre y
cuando pertenezca a un único titular. Cuando quiera que una persona sea titular de más de
una cuenta de ahorros en uno o varios establecimientos de crédito, deberá elegir aquella en
relación con la cual operará el beneficio tributario aquí previsto e indicárselo al respectivo



establecimiento.

Texto adicionado por la Ley 633 de 2000:

1. Los retiros efectuados de las cuentas de ahorro destinadas exclusivamente a la financiación
de vivienda. La exención no podrá exceder en el año fiscal del cincuenta por ciento (50%)
del salario mínimo mensual vigente y se aplicará proporcionalmente en forma no
acumulativa sobre los retiros mensuales efectuados por el titular de la cuenta. El Gobierno
expedirá la reglamentación correspondiente. <Valores absolutos que regirán para el año 2004
establecidos por el artículo 1 del Decreto 3804 de 2003: 3.729.167>

La exención se aplicará exclusivamente a una cuenta de ahorros por titular y siempre y
cuando pertenezca a un único titular. Cuando quiera que una persona sea titular de más de
una cuenta de ahorros en uno o varios establecimientos de crédito, deberá elegir aquella en
relación con la cual operará el beneficio tributario aquí previsto e indicárselo al respectivo
establecimiento.

2. Los traslados entre cuentas corrientes de un mismo establecimiento de crédito, cuando dichas
cuentas pertenezcan a un mismo y único titular que sea una sola persona.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 879, Num. 14

3. Las operaciones que realice la Dirección del Tesoro Nacional, directamente o a través de los
órganos ejecutores, incluyendo las operaciones de reporto que se celebren con esta entidad y el
traslado de impuestos a dicha Dirección por parte de las entidades recaudadoras; así mismo, las
operaciones realizadas durante el año 2001 por las Tesorerías Públicas de cualquier orden con
entidades públicas o con entidades vigiladas por las Superintendencias Bancaria* o de Valores*,
efectuadas con títulos emitidos por Fogafín para la capitalización de la Banca Pública.

Notas del Editor

* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

4. Las operaciones de liquidez que realice el Banco de la República, conforme a lo previsto en la
Ley 31 de 1992.

5. <Numeral modificado por el artículo 4 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Los créditos interbancarios y la disposición de recursos originadas en las operaciones
de reporto y operaciones simultáneas y de transferencia temporal de valores sobre títulos
materializados o desmaterializados, realizados exclusivamente entre entidades vigiladas por la
Superintendencia Financiera de Colombia, entre estas e intermediarios de valores inscritos en el
Registro Nacional de agentes de mercado de valores, o entre dichas entidades vigiladas y la
Tesorería General de la Nación y las tesorerías de las entidades públicas.

Las operaciones de pago a terceros por cuenta del comitente, fideicomitente o mandante por



conceptos tales como nómina, servicios, proveedores, adquisición de bienes o cualquier
cumplimiento de obligaciones fuera del mercado de valores se encuentran sujetas al Gravamen a
los Movimientos Financieros, así se originen en operaciones de compensación y liquidación de
valores u operaciones simultáneas o transferencia temporal de valores. Para estos casos el agente
de retención es el titular de la cuenta de compensación y el sujeto pasivo su cliente.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 4 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Numeral 5o. modificado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Numeral modificado por el artículo 48 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

5. <Numeral modificado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Los créditos interbancarios y la disposición de recursos originadas en las
operaciones de reporto y operaciones simultáneas y de transferencia temporal de valores
sobre títulos materializados o desmaterializados, realizados exclusivamente entre entidades
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, entre estas e intermediarios de
valores inscritos en el Registro Nacional de agentes de mercado de valores o entre dichas
entidades vigiladas y la Tesorería General de la Nación y las tesorerías de las entidades
públicas.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

5. Los créditos interbancarios y la disposición de recursos originada en operaciones de
reporto y operaciones simultaneas sobre títulos materializados o desmaterializados,
realizados exclusivamente entre entidades vigiladas por las Superintendencias Bancaria o de
Valores, entre éstas e intermediarios de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e
Intermediarios o entre dichas entidades vigiladas y la Tesorería General de la Nación y las
tesorerías de las entidades públicas, para equilibrar defectos o excesos transitorios de
liquidez.

Respecto de las operaciones simultaneas, lo previsto en el presente numeral se aplicará
cuando el término de las mismas no supere los tres meses contados a partir de la fecha de su
iniciación.

Texto modificado por la Ley 633 de 2000:

5. Los créditos interbancarios y las operaciones de reporto con títulos realizadas por las
entidades vigiladas por las Superintendencias Bancaria o de Valores para equilibrar defectos
o excesos transitorios de liquidez, en desarrollo de las operaciones que constituyen su objeto
social.

6. Las transacciones ocasionadas por la compensación interbancaria respecto de las cuentas que



poseen los establecimientos de crédito en el Banco de la República.

7. <Numeral modificado por el artículo 5 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Los desembolsos o pagos, según corresponda, mediante abono a la cuenta corriente o
de ahorros o mediante la expedición de cheques con cruce y negociabilidad restringida,
derivados de las operaciones de compensación y liquidación que se realicen a través de sistemas
de compensación y liquidación administradas por entidades autorizadas para tal fin respecto a
operaciones que se realicen en el mercado de valores, derivados, divisas o en las bolsas de
productos agropecuarios o de otros comodities, incluidas las garantías entregadas por cuenta de
participantes y los pagos correspondientes a la administración de valores en los depósitos
centralizados de valores siempre y cuando el pago se efectúe al cliente, comitente,
fideicomitente, mandante.

Las operaciones de pago a terceros por conceptos tales como nómina, servicios, proveedores,
adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones se encuentran sujetas al
Gravamen a los Movimientos Financieros.

Cuando la operación sea gravada, el agente de retención es el titular de la cuenta de
compensación y el sujeto pasivo su cliente.

Notas de Vigencia

- Numeral 7 modificado por el artículo 5 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Numeral 7 modificado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

7. <Numeral modificado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> La compensación y liquidación que se realice a través de sistemas de
compensación y liquidación administradas por entidades autorizadas para tal fin respecto a
operaciones que se realicen en el mercado de valores, derivados, divisas o en las bolsas de
productos agropecuarios o de otros comodities, incluidas las garantías entregadas por cuenta
de participantes y los pagos correspondientes a la administración de valores en los depósitos
centralizados de valores.

Texto adicionado por la Ley 633 de 2000:

7. Las operaciones de compensación y liquidación de los depósitos centralizados de valores y
de las bolsas de valores sobre títulos desmaterializados, y los pagos correspondientes a la
administración de valores en dichos depósitos.

8. Las operaciones de reporto realizadas entre el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras
(Fogafín) o el Fondo de Garantías de Instituciones Cooperativas (Fogacoop) con entidades
inscritas ante tales instituciones.

9. El manejo de recursos públicos que hagan las tesorerías de las entidades territoriales.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1297-
01 de 6 de diciembre de 2001, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

10. <Aparte tachado INEXEQUIBLE. Numeral modificado por el artículo 48 de la Ley 788 de
2002. El nuevo texto es el siguiente:> Las operaciones financieras realizadas con recursos del
Sistema General de Seguridad Social en Salud, de las EPS y ARS diferentes a los que financian
gastos administrativos, del Sistema General de Pensiones a que se refiere la Ley 100 de 1993, de
los Fondos de Pensiones de que trata el Decreto 2513 de 1987 y del Sistema General de Riesgos
Profesionales, hasta el pago a las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS), o al pensionado,
afiliado o beneficiario, según el caso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-824-04 de 30 de agosto de 2004, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Uprimny Yepes.

También quedarán exentas las operaciones realizadas con los recursos correspondientes a los
giros que reciben las IPS (Instituciones Prestadoras de Servicios) por concepto de pago del POS
(Plan Obligatorio de Salud) por parte de las EPS o ARS hasta en un 50%.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 48 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-572-03 de 3 de julio de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería.

- Numeral 10 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1297-01 de 6 de diciembre de 2001, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

Sobre el fallo C-828-01, establece la Corte en la parte motiva: 'Como en el presente caso el
actor plantea una supuesta omisión legislativa, para lo cual vincula a su acusación los
numerales 9° y 10° del artículo 1° de la ley 633 de 2000, dado que considera que en estas
disposiciones ha debido incluirse a los fondos que manejan los recursos parafiscales del
sector agropecuario y pesquero, resulta claro que nos traslada a un campo de análisis
completamente diverso al que ocupó a la Corte en la mencionada decisión, en la que
solamente se estudió la infracción del derecho a la igualdad en relación con los recursos del
sistema de seguridad social en salud.

Lo anterior permite concluir que no existe obstáculo para que en la presente causa pueda la



Corte establecer si el legislador incurrió en una omisión legislativa que desconoce el
principio de igualdad, en relación con los fondos que manejan recursos parafiscales del sector
agropecuario y pesquero.'

- Numeral 10. declarado condicionalmente EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-828-01 de 8 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño. El fallo está condicionado a que 'en el entendido de que la exención
comprende las transacciones financieras que se realicen entre las EPS y las IPS y entre las
ARS y las IPS con motivo de la prestación del Plan Obligatorio de Salud, tal y como se
expone en el considerando número 22'.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la ley 633 de 2000:

10. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Las operaciones financieras realizadas
con recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, del Sistema General de
Pensiones a que se refiere la Ley 100 de 1993, de los Fondos de Pensiones de que trata el
Decreto 2513 de 1987 y del Sistema General de Riesgos Profesionales, hasta el pago a la
entidad promotora de salud, a la administradora del régimen subsidiado o al pensionado,
afiliado o beneficiario, según el caso.

11. <Numeral modificado por el artículo 99 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Los desembolsos de crédito mediante abono a cuenta de ahorro o corriente o
mediante expedición de cheques con cruce y negociabilidad restringida que realicen los
establecimientos de crédito, las cooperativas con actividad financiera o las cooperativas de
ahorro y crédito vigiladas por las Superintendencias Financiera o de Economía Solidaria
respectivamente, o los créditos externos desembolsados en moneda legal por agentes no
residentes en los términos de la regulación cambiaria del Banco de la República, siempre y
cuando el desembolso se efectúe al deudor. Cuando el desembolso se haga a un tercero, solo será
exento cuando el deudor destine el crédito a adquisición de vivienda, vehículos o activos fijos.

Los desembolsos o pagos a terceros por conceptos tales como nómina, servicios, proveedores,
adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones se encuentran sujetos al
Gravamen a los Movimientos Financieros, salvo la utilización de las tarjetas de crédito de las
cuales sean titulares las personas naturales, las cuales continúan siendo exentas.

También se encuentran exentos los desembolsos efectuados por las compañías de financiamiento
o bancos, para el pago a los comercializadores de bienes que serán entregados a terceros
mediante contratos de leasing financiero con opción de compra.

Notas de Vigencia



- Numeral modificado por el artículo 99 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Numeral modificado por el artículo 87 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Numeral modificado por el artículo 6 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

- Numeral 11 modificado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Notas del Editor

Destaca el editor lo dispuesto por el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil,
Radicación No. 11001-03-06-000-2019-00158-00(2429) de 16 de diciembre de 2019
(Levantada la reserva legal mediante Auto de 9/06/2020), C. P. Dr. Óscar Darío Amaya
Navas:

'Por lo tanto, la Sala entiende que la voluntad del legislador es la de conservar dentro del
ordenamiento jurídico los incisos segundo y tercero, del numeral 11, del artículo 879 del ET.
Y a esta conclusión se llega luego de analizar (i) los antecedentes legislativos que llevaron a
la modificación de tal numeral, como se explicó ampliamente, además de (¡i) la aplicación
del principio hermenéutico del efecto útil de las disposiciones jurídicas: los puntos
suspensivos, pese a adolecer por completo de técnica legislativa, implican la continuidad del
texto normativo, pues, como se señaló, la voluntad del legislador fue la de crear una nueva
exención del GMF y no eliminar las ya existentes.'

Destaca el editor lo dispuesto en el Oficio 10035 de 29 de abril de 2019:

'Así las cosas, considera este Despacho que, no se trata en el presente caso de un yerro, sino
de la modificación exclusiva del inciso primero del numeral 11 en cita y los puntos
suspensivos (...) incluidos en el texto del numeral 11 del artículo 879 del Estatuto Tributario
modificado por el artículo 87 de la Ley 1943 de 2018, deben leerse incluyendo los incisos 2 y
3 del referido numeral (...).

(...)

En consecuencia, los incisos segundo y tercero del numeral 11 del artículo 879 del ET., no
fueron derogados por el artículo 87 de la Ley 1943 de 2018, y se encuentran vigentes dentro
del ordenamiento jurídico tributario.

Esta interpretación se reitera en el Oficio DIAN 10321 de 30 de abril de 2019.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Concordancias

Ley 1607 de 2012; Art. 132 (ET Art. 879 Num. 26)

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1943 de 2018:

11. <Numeral modificado por el artículo 87 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> Los desembolsos de crédito mediante abono a cuenta de ahorro o corriente o
mediante expedición de cheques con cruce y negociabilidad restringida que realicen los
establecimientos de crédito, las cooperativas con actividad financiera o las cooperativas de
ahorro y crédito vigiladas por las Superintendencias Financiera o de Economía Solidaria
respectivamente, o los créditos externos desembolsados en moneda legal por agentes no
residentes en los términos de la regulación cambiaria del Banco de la República, siempre y
cuando el desembolso se efectúe al deudor. Cuando el desembolso se haga a un tercero solo
será exento cuando el deudor destine el crédito a adquisición de vivienda, vehículos o activos
fijos.

<Ver Notas del Editor sobre la vigencia de los incisos 2 y 3 de este numeral y la
interpretación que la DIAN da a la modificación introducida por el artículo 87 de la Ley 1943
de 2018. Restablecidos durante la vigencia de la Ley 1943 de 2018 los incisos 2 y 3
únicamente acogiendo la posición de la DIAN como autoridad en el tema> Los desembolsos
o pagos a terceros por conceptos tales como nómina, servicios, proveedores, adquisición de
bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones se encuentran sujetos al Gravamen a los
Movimientos Financieros, salvo la utilización de las tarjetas de crédito de las cuales sean
titulares las personas naturales, las cuales continúan siendo exentas.

También se encuentran exentos los desembolsos efectuados por las compañías de
financiamiento o bancos, para el pago a los comercializadores de bienes que serán entregados
a terceros mediante contratos de leasing financiero con opción de compra.

Texto modificado por la Ley 1430 de 2010:

11. <Numeral modificado por el artículo 6 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Los desembolsos de crédito mediante abono a cuenta de ahorro o corriente o
mediante expedición de cheques con cruce y negociabilidad restringida que realicen los



establecimientos de crédito, las cooperativas con actividad financiera o las cooperativas de
ahorro y crédito vigiladas por las Superintendencias Financiera o de Economía Solidaria
respectivamente, siempre y cuando el desembolso se efectúe al deudor cuando el desembolso
se haga a un tercer solo será exento cuando el deudor destine el crédito a adquisición de
vivienda, vehículos o activos fijos.

Los desembolsos o pagos a terceros por conceptos tales como nómina, servicios,
proveedores, adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de obligaciones se encuentran
sujetos al Gravamen a los Movimientos Financieros, salvo la utilización de las tarjetas de
crédito de las cuales sean titulares las personas naturales, las cuales continúan siendo exentas.

También se encuentran exentos los desembolsos efectuados por las compañías de
financiamiento o bancos, para el pago a los comercializadores de bienes que serán entregados
a terceros mediante contratos de leasing financiero con opción de compra.

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

11. <Numeral modificado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Los desembolsos de crédito mediante abono a la cuenta o mediante expedición de
cheques que realicen los establecimientos de crédito, las cooperativas con actividad
financiera o las cooperativas de ahorro y crédito vigiladas por las Superintendencias
Financiera o de Economía Solidaria respectivamente.

Texto adicionado por la Ley 633 de 2000:

11. Los desembolsos de crédito mediante abono en la cuenta o mediante expedición de
cheques, que realicen los establecimientos de crédito.

12. Las operaciones de compra y venta de divisas efectuadas a través de cuentas de depósito del
Banco de la República o de cuentas corrientes, realizadas entre intermediarios del mercado
cambiario vigilados por las Superintendencias Bancaria* o de Valores*, el Banco de la
República y la Dirección del Tesoro Nacional.

Notas del Editor

* Mediante el artículo 1o. del Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la
Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores y se modifica su
estructura', publicado en el Diario Oficial No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005. Se
demomina en adelante Superintendencia Financiera de Colombia.

Las cuentas corrientes a que se refiere el anterior inciso deberán ser de utilización exclusiva para
la compra y venta de divisas entre los intermediarios del mercado cambiario.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar 'sobre la demanda
dirigida contra la Ley 633 en su totalidad, y, de manera subsidiaria contra los artículos 1
numerales 1º, 12º, 14º; 11, inciso 2º; 12, incisos 3º y 4º; 14, inciso 3º; 16 incisos 1º y 4º; 20,
inciso 2º; 27; 38, inciso 1º; 50 incisos 2º y 3º; 53, parágrafo; 56, inciso 1º; 65, parágrafos 1º y
2º; 71, parcial; y 79, parcial de la ley, en relación con el cargo identificado en el numeral 3º
de los considerandos de esta providencia, por ineptitud sustancial de la demanda'.

13. Los cheques de gerencia cuando se expidan con cargo a los recursos de la cuenta corriente o
de ahorros del ordenante, siempre y cuando que la cuenta corriente o de ahorros sea de la misma
entidad de crédito que expida el cheque de gerencia.

14. <Numeral modificado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los traslados que se realicen entre cuentas corrientes y/o de ahorros y/o de ahorro
programado y/o de ahorro contractual y/o tarjetas prepago abiertas en un mismo establecimiento
de crédito, cooperativa con actividad financiera, cooperativa de ahorro y crédito, comisionistas
de bolsa y demás entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia o de
Economía Solidaria según el caso, a nombre de un mismo y único titular, así como los traslados
entre inversiones o portafolios que se realicen por parte de una sociedad comisionista de bolsa,
una sociedad fiduciaria o una sociedad administradora de inversiones, vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia a favor de un mismo beneficiario.

Esta exención se aplicará también cuando el traslado se realice entre cuentas de ahorro colectivo
o entre estas y cuentas corrientes o de ahorro o entre inversiones que pertenezcan a un mismo y
único titular, siempre y cuando estén abiertas en la misma entidad vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia o de Economía Solidaria según sea el caso.

Los retiros efectuados de cuentas de ahorro especial que los pensionados abran para depositar el
valor de sus mesadas pensionales y hasta el monto de las mismas, cuando estas sean equivalentes
a cuarenta y un (41) Unidades de Valor Tributario, UVT, o menos, están exentos del Gravamen a
los Movimientos Financieros. Los pensionados podrán abrir y marcar otra cuenta en el mismo
establecimiento de crédito, cooperativa con actividad financiera o cooperativa de ahorro y crédito
para gozar de la exención a que se refiere el numeral 1 de este artículo. Igualmente estarán
exentos, los traslados que se efectúen entre las cuentas de ahorro especial que los pensionados
abran para depositar el valor de sus mesadas pensionales y la otra cuenta marcada en el mismo
establecimiento de crédito, cooperativa con actividad financiera o cooperativa de ahorro y
crédito. En caso de que el pensionado decida no marcar ninguna otra cuenta adicional, el límite
exento de las cuentas de ahorro especial de los pensionados será equivalente a trescientos
cincuenta (350) Unidades de Valor Tributario (UVT).

Estarán exentos igualmente los traslados que se efectúen entre cuentas corrientes y/o de ahorros
pertenecientes a fondos mutuos y las cuentas de sus suscriptores o partícipes, abiertas en un
mismo establecimiento de crédito, cooperativa con actividad financiera o cooperativa de ahorro y
crédito a nombre de un mismo y único titular.

Notas de Vigencia



- Numeral modificado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Aparte tachado suprimido por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el
Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014'.

- Incisos 1o. y 2o. modificados por el artículo 36 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el
Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Notas de Vigencia

- Numeral 14. modificado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-992-01 de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró inhibida de fallar 'sobre la demanda
dirigida contra la Ley 633 en su totalidad, y, de manera subsidiaria contra los artículos 1
numerales 1º, 12º, 14º; 11, inciso 2º; 12, incisos 3º y 4º; 14, inciso 3º; 16 incisos 1º y 4º; 20,
inciso 2º; 27; 38, inciso 1º; 50 incisos 2º y 3º; 53, parágrafo; 56, inciso 1º; 65, parágrafos 1º y
2º; 71, parcial; y 79, parcial de la ley, en relación con el cargo identificado en el numeral 3º
de los considerandos de esta providencia, por ineptitud sustancial de la demanda'.

Legislación Anterior

Texto vigente antes de la modificación introducida por la Ley 1607 de 2012:

14. <Numeral modificado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:>

<Aparte tachado suprimido por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011> <Inciso modificado
por el artículo 36 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los traslados que
se realicen entre cuentas corrientes y/o de ahorros y/o tarjetas prepago abiertas en un mismo
establecimiento de crédito, cooperativa con actividad financiera, cooperativa de ahorro y
crédito, comisionistas de bolsa y demás entidades vigiladas por las Superintendencias
Financiera o de Economía Solidaria según el caso, a nombre de un mismo y único titular, así
como los traslados entre inversiones o portafolios que se realicen por parte de una sociedad
comisionista de bolsa, una sociedad fiduciaria o una sociedad administradora de inversiones,
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia a favor de un mismo beneficiario,
salvo lo correspondiente a las utilidades o rendimientos que hubiere generado la inversión,
los cuales son la base gravable para la liquidación del impuesto, el cual será retenido por el
comisionista o quien reconozca las utilidades o rendimientos.

<Inciso modificado por el artículo 36 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Esta exención se aplicará también cuando el traslado se realice entre cuentas de
ahorro colectivo o entre estas y cuentas corrientes o de ahorro o entre inversiones que
pertenezcan a un mismo y único titular, siempre y cuando estén abiertas en la misma entidad



vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Los retiros efectuados de cuentas de ahorro especial que los pensionados abran para depositar
el valor de sus mesadas pensionales y hasta el monto de las mismas, cuando estas sean
equivalentes a cuarenta y un (41) Unidades de Valor Tributario, UVT, o menos, están
exentos del Gravamen a los Movimientos Financieros. Los pensionados podrán abrir y
marcar otra cuenta en el mismo establecimiento de crédito para gozar de la exención a que se
refiere el numeral 1 de este artículo.

Texto modificado por la Ley 1111 de 2006:

14. <Numeral modificado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Los traslados que se realicen entre cuentas corrientes y/o de ahorros abiertos en
un mismo establecimiento de crédito, cooperativa con actividad financiera o cooperativa de
ahorro y crédito vigiladas por las Superintendencias Financiera o de Economía Solidaria
respectivamente a nombre de un mismo y único titular.

Esta exención se aplicará también cuando el traslado se realice entre cuentas de ahorro
colectivo y cuentas corrientes o de ahorros que pertenezcan a un mismo y único titular,
siempre y cuando estén abiertas en el mismo establecimiento de crédito.

Los retiros efectuados de cuentas de ahorro especial que los pensionados abran para depositar
el valor de sus mesadas pensionales y hasta el monto de las mismas, cuando estas sean
equivalentes a cuarenta y un (41) Unidades de Valor Tributario, UVT, o menos, están
exentos del Gravamen a los Movimientos Financieros. Los pensionados podrán abrir y
marcar otra cuenta en el mismo establecimiento de crédito para gozar de la exención a que se
refiere el numeral 1 de este artículo.

Texto adicionado por la Ley 633 de 2000:

14. Los traslados que se realicen entre cuentas corrientes y/o de ahorros abiertas en un mismo
establecimiento de crédito a nombre de un mismo y único titular.

La indicada exención se aplicará también cuando el traslado se realice entre cuentas de
ahorro colectivo y cuentas corrientes o de ahorros que pertenezcan a un mismo y único
titular, siempre y cuando estén abiertas en el mismo establecimiento de crédito.

De acuerdo con el reglamento del Gobierno Nacional, los retiros efectuados de cuentas de
ahorro especial que los pensionados abran para depositar el valor de sus mesadas pensionales
y hasta el monto de las mismas, cuando estas sean equivalentes a dos salarios mínimos o
menos.

15. <Numeral adicionado por el artículo 48 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:> Las operaciones del Fondo de Estabilización de la Cartera Hipotecaria, cuya creación
se autorizó por el artículo 48 de la Ley 546 de 1999, en especial las relativas a los pagos y
aportes que deban realizar las partes en virtud de los contratos de cobertura, así como las
inversiones del Fondo.

Notas de Vigencia



- Numeral adicionado por el artículo 48 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

16. <Numeral adicionado por el artículo 48 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:> Las operaciones derivadas del mecanismo de cobertura de tasa de interés para los
créditos individuales hipotecarios para la adquisición de vivienda.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 48 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

17. <Numeral modificado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los movimientos contables correspondientes a pago de obligaciones o traslado de
bienes, recursos y derechos a cualquier título efectuado entre entidades vigiladas por la
Superintendencia Financiera de Colombia o por la Superintendencia de Economía Solidaria,
entre estas e intermediarios de valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e
Intermediarios o entre dichas entidades vigiladas y la Tesorería General de la Nación y las
tesorerías de las entidades públicas, siempre que correspondan a operaciones de compra y venta
de títulos de deuda pública.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Numeral adicionado por el artículo 48 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002:

17. <Numeral adicionado por el artículo 48 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el
siguiente:> Los movimientos contables correspondientes a pago de obligaciones o traslado de
bienes, recursos y derechos a cualquier título efectuado entre entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria o de Valores, entre estas e intermediarios de valores inscritos en
el Registro Nacional de Valores e Intermediarios o entre dichas entidades vigiladas y la
Tesorería General de la Nación y las tesorerías de las entidades públicas, siempre que
correspondan a operaciones de compra y venta de títulos de deuda pública.

18. <Numeral adicionado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> Los retiros que realicen las asociaciones de hogares comunitarios autorizadas por el
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de los recursos asignados por esta entidad.

Notas de Vigencia



- Numeral 18 adicionado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

- Numeral 18 adicionado por el artículo 126 de la Ley 812 de 2003, publicada en el Diario
Oficial No. 45.231, de 27 de junio de 2003. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-305-04, mediante
Sentencia C-380-04 de 28 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Artículo 126 de la Ley 812 de 2003 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-305-04 de 30 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra.

Legislación Anterior

Texto adicionado de la Ley 812 de 2003:

18. Los movimientos contables correspondientes a la compensación derivada de operaciones
de reaseguro.

19 <Numeral adicionado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> La disposición de recursos y los débitos contables respecto de las primeras sesenta
(60) Unidades de Valor Tributario, UVT, mensuales que se generen por el pago de los giros
provenientes del exterior, que se canalicen a través de Entidades sometidas a inspección y
vigilancia de la Superintendencia Financiera.

Notas de Vigencia

- Numeral 19. adicionado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

20. <Numeral adicionado por el artículo 7 de la Ley 1430 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Los retiros efectuados de las cuentas corrientes abiertas en entidades bancarias
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, que correspondan a recursos de la
población reclusa del orden nacional y autorizadas por el Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario –INPEC–, quien será el titular de la cuenta, siempre que no exceden mensualmente de
trescientas cincuenta (350) UVT por recluso.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 7 de la Ley 1430 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

21. <Numeral modificado por el artículo 99 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> La disposición de recursos para la realización de operaciones de factoring, compra o
descuento de cartera, realizadas por fondos de inversión colectiva, patrimonios autónomos, por



personas naturales o jurídicas, o por entidades cuyo objeto sea la realización de este tipo de
operaciones y que de acuerdo con la ley puedan realizarlas.

Para efectos de esta exención, las personas y/o entidades que realicen estas operaciones podrán
marcar como exentas del Gravamen a los Movimientos Financieros hasta diez (10) cuentas
corrientes o de ahorro, depósitos electrónicos, cuentas de ahorro de trámite simplificado, cuentas
de recaudo, cuentas de patrimonios autónomos, cuentas de encargos fiduciarios, cuentas de o en
fondos de inversión colectiva y cuentas de o en fondos de capital privado, destinadas única y
exclusivamente a estas operaciones, cuyo objeto sea el recaudo, desembolso y pago del fondeo
de las mismas. Respecto a las cuentas de fondos de inversión colectiva.

El giro de los recursos se deberá realizar solamente al beneficiario de la operación de factoring o
descuento de cartera, mediante abono a cuenta de ahorro o corriente, depósitos electrónicos,
cuentas de ahorro de trámite simplificado, cuentas de recaudo, cuentas de patrimonios
autónomos, cuentas de encargos fiduciarios, cuentas de o en fondos de inversión colectiva y
cuentas de o en fondos de capital privado, o mediante la expedición de cheques a los que les
incluya la restricción: “Para consignar en la cuenta de ahorro o corriente del primer beneficiario”.
En el evento de levantarse dicha restricción, se causará el gravamen a los movimientos
financieros en cabeza de la persona que enajena sus facturas o cartera al fondo de inversión
colectiva o patrimonio autónomo o el cliente de la sociedad o de la entidad. El Representante
legal de la entidad administradora o de la sociedad o de la entidad o la persona natural, deberá
manifestar bajo la gravedad del juramento que las cuentas de ahorros, corrientes, depósitos
electrónicos, cuentas de ahorro electrónicas, cuentas de ahorro de trámite simplificado, cuentas
de recaudo, cuentas de patrimonios autónomos, cuentas de encargos fiduciarios, cuentas de o en
fondos de inversión colectiva, cuentas de o en fondos de capital privado, a marcar, según sea el
caso, serán destinados única y exclusivamente a estas operaciones en las condiciones
establecidas en este numeral.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 99 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Numeral modificado por el artículo 87 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Inciso modificado por el artículo 216 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Numeral modificado por el artículo 48 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de la cual se
modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la
evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de



diciembre de 2014.

- Numeral modificado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

- Numeral adicionado por el artículo 38 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES, y el resto del numeral -del texto modificado
por la Ley 1607 de 2012- declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-766-13 de 6 de noviembre de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez, 'en el entendido que estarán exentos del
Gravamen a los Movimientos Financieros, conforme al procedimiento allí previsto y a las
reglas sobre giro de los recursos, todas las operaciones de factoring realizadas por personas
naturales o jurídicas debidamente inscritas en la Cámara de Comercio, sociedades, entidades
del sector solidario, instituciones financieras y, en general, todo tipo de ente jurídico que se
encuentre habilitado legalmente para realizar este tipo de operaciones, sin importar si están o
no sometidas a vigilancia administrativa'.

Destaca el editor:

'...la Corte precisó que no hay lugar a disponer un efecto retroactivo de la decisión de
inexequibilidad, toda vez que no observó que existiera la intención de defraudar los intereses
de los contribuyentes o que el comportamiento de las autoridades que participaron en la
expedición de la norma haya estado encaminado a infringir la Constitución de manera
palmaria. '

Aclara el editor que si bien en la parte resolutiva se hace referencia a la exequibilidad del
'resto del artículo 132', en criterio del editor debe entenrerse al resto del numeral 21, en el que



se incluían los apartes demandados, teniendo en cuenta que la demanda va dirigida a las
operaciones de factoring y los demás numerales tratan de exenciones a otras operaciones
financieras.

- Aparte tachado del texto modificado por la Ley 1450 de 2011 declarado INEXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1021-12 de 28 de noviembre de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1943 de 2018:

21. <Numeral modificado por el artículo 87 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> La disposición de recursos para la realización de operaciones de factoring,
compra o descuento de cartera, realizadas por fondos de inversión colectiva, patrimonios
autónomos, por personas naturales o jurídicas, o por entidades cuyo objeto sea la realización
de este tipo de operaciones.

Para efectos de esta exención, las personas y/o entidades que realicen estas operaciones
podrán marcar como exentas del Gravamen a los Movimientos Financieros hasta diez (10)
cuentas corrientes o de ahorro o cuentas de patrimonios autónomos o encargos fiduciarios, en
todo el sistema financiero destinadas única y exclusivamente a estas operaciones y cuyo
objeto sea el recaudo, desembolso y pago del fondeo de las mismas. En caso de tratarse de
fondos de inversión colectiva o fideicomisos de inversión colectiva o fideicomiso que
administre, destinado a este tipo de operaciones.

El giro de los recursos se deberá realizar solamente al beneficiario de la operación de
factoring o descuento de cartera, mediante abono a cuenta de ahorro o corriente o mediante la
expedición de cheques a los que les incluya la restricción: “Para consignar en la cuenta de
ahorro o corriente del primer beneficiario”. En el evento de levantarse dicha restricción, se
causará el gravamen a los movimientos financieros en cabeza de la persona que enajena sus
facturas o cartera al fondo de inversión colectiva o patrimonio autónomo o el cliente de la
sociedad o de la entidad. El Representante legal de la entidad administradora o de la sociedad
o de la entidad, deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que las cuentas de ahorros,
corrientes o los patrimonios autónomos a marcar, según sea el caso, serán destinados única y
exclusivamente a estas operaciones en las condiciones establecidas en este numeral.

Texto modificado por la Ley 1739 de 2014, parcialmente modificada por la Ley 1819 de
2016:

21. <Numeral modificado por el artículo 48 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> La disposición de recursos para la realización de operaciones de factoring
–compra o descuento de cartera– realizadas por fondos de inversión colectiva, patrimonios
autónomos o por sociedades o por entidades cuyo objeto principal sea la realización de este
tipo de operaciones.

<Inciso modificado por el artículo 216 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Para efectos de esta exención, las sociedades podrán marcar como exentas del
Gravamen a los Movimientos Financieros hasta cinco (5) cuentas corrientes o de ahorro o
cuentas de patrimonios autónomos, en todo el sistema financiero destinadas única y
exclusivamente a estas operaciones y cuyo objeto sea el recaudo, desembolso y pago del



fondeo de las mismas. En caso de tratarse de fondos de inversión colectiva o fideicomisos de
inversión colectiva o fideicomiso que administre, destinado a este tipo de operaciones.

El giro de los recursos se deberá realizar solamente al beneficiario de la operación de
factoring o descuento de cartera, mediante abono a cuenta de ahorro o corriente o mediante la
expedición de cheques a los que se les incluya la restricción: “Para consignar en la cuenta de
ahorro o corriente del primer beneficiario”. En el evento de levantarse dicha restricción, se
causará el gravamen a los movimientos financieros en cabeza de la persona que enajena sus
facturas o cartera al fondo de inversión colectiva o patrimonio autónomo o el cliente de la
sociedad o de la entidad. El representante legal de la entidad administradora o de la sociedad
o de la entidad, deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que las cuentas de ahorros,
corrientes o los patrimonios autónomos a marcar, según sea el caso, serán destinados única y
exclusivamente a estas operaciones en las condiciones establecidas en este numeral”.

Texto modificado por la Ley 1739 de 2014:

21. <Numeral modificado por el artículo 48 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> La disposición de recursos para la realización de operaciones de factoring
–compra o descuento de cartera– realizadas por fondos de inversión colectiva, patrimonios
autónomos o por sociedades o por entidades cuyo objeto principal sea la realización de este
tipo de operaciones.

Para efectos de esta exención, las sociedades podrán marcar como exentas del gravamen a los
movimientos financieros hasta tres (3) cuentas corrientes o de ahorro o, cuentas de
patrimonios autónomos, en todo el sistema financiero, destinadas única y exclusivamente a
estas operaciones y cuyo objeto sea el recaudo, desembolso y pago de las mismas. En caso de
tratarse de fondos de inversión colectiva o fideicomisos de inversión, el administrador deberá
marcar una cuenta por cada fondo de inversión colectiva o fideicomiso que administre,
destinado a este tipo de operaciones.

El giro de los recursos se deberá realizar solamente al beneficiario de la operación de
factoring o descuento de cartera, mediante abono a cuenta de ahorro o corriente o mediante la
expedición de cheques a los que se les incluya la restricción: “Para consignar en la cuenta de
ahorro o corriente del primer beneficiario”. En el evento de levantarse dicha restricción, se
causará el gravamen a los movimientos financieros en cabeza de la persona que enajena sus
facturas o cartera al fondo de inversión colectiva o patrimonio autónomo o el cliente de la
sociedad o de la entidad. El representante legal de la entidad administradora o de la sociedad
o de la entidad, deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que las cuentas de ahorros,
corrientes o los patrimonios autónomos a marcar, según sea el caso, serán destinados única y
exclusivamente a estas operaciones en las condiciones establecidas en este numeral”.

Texto modificado por la Ley 1607 de 2012:

21. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible, apartes tachados INEXEQUIBLES>
<Numeral modificado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> La disposición de recursos para la realización de operaciones de factoring
–compra o descuento de cartera– realizadas por carteras colectivas, patrimonios autónomos
cuyo administrador sea una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia
o por sociedades vigiladas por la Superintendencia de Sociedades cuyo objeto social
principal sea este tipo de operaciones o por entidades vigiladas por la Superintendencia de



Economía Solidaria.

Para efectos de esta exención, las sociedades vigiladas por la Superintendencia de Sociedades
y las entidades vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria deberán marcar
como exenta del gravamen a los movimientos financieros una cuenta corriente o de ahorros o
una cuenta de un único patrimonio autónomo destinada única y exclusivamente a estas
operaciones y cuyo objeto sea el recaudo, desembolso y pago de las mismas. En caso de
tratarse de carteras colectivas o fideicomisos de inversión, el administrador vigilado por la
Superintendencia Financiera de Colombia deberá marcar una cuenta por cada cartera o
fideicomiso que administre destinado a este tipo de operaciones.

El giro de los recursos se deberá realizar solamente al beneficiario de la operación de
factoring o descuento de cartera, mediante abono a cuenta de ahorro o corriente, o mediante
expedición de cheques a los que se les incluya la restricción: “para consignar en la cuenta
corriente o de ahorros del primer beneficiario”. En el evento de levantarse dicha restricción,
se causará el gravamen a los movimientos financieros en cabeza de la persona que enajena
sus facturas o cartera a la cartera colectiva o patrimonio autónomo, cuyo administrador es
una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, o el cliente de la
sociedad vigilada por la Superintendencia de Sociedades o de la entidad vigilada por la
Superintendencia de Economía Solidaria. El representante legal de la entidad administradora
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia o de la sociedad vigilada por la
Superintendencia de Sociedades o de la entidad vigilada por la Superintendencia de
Economía Solidaria, deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, que la cuenta de
ahorros, corriente o del patrimonio autónomo a marcar según el caso, será destinada única y
exclusivamente a estas operaciones en las condiciones establecidas en este numeral.

Texto adicionado por la Ley 1450 de 2011:

21. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> <Numeral adicionado por el artículo 38 de la Ley
1450 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> La disposición de recursos para la realización
de operaciones de factoring –compra o descuento de cartera– realizadas por sociedades
vigiladas por la Superintendencia de Sociedades cuyo objeto social principal sea este tipo de
operaciones.

Para efectos de esta exención, estas sociedades deberán marcar como exenta del GMF una
cuenta corriente o de ahorros o una cuenta de un único patrimonio autónomo destinada única
y exclusivamente a estas operaciones y cuyo objeto sea el recaudo, desembolso y pago de las
mismas.

El giro de los recursos se deberá realizar solamente al beneficiario de la operación de
factoring o descuento de cartera mediante abono a cuenta de ahorro o corriente o mediante
expedición de cheques a los que se les incluya la restricción: “para consignar en la cuenta
corriente o de ahorros del primer beneficiario”, en el evento de levantarse esta restricción, se
generará el gravamen en cabeza del cliente de la sociedad vigilada. El representante legal,
deberá manifestar ante la entidad vigilada bajo la gravedad del juramento, que la cuenta de
ahorros, corriente o del patrimonio autónomo a marcar según el caso, será destinada única y
exclusivamente a estas operaciones en las condiciones establecidas en este numeral.

22. <Numeral adicionado por el artículo 39 de la Ley 1537 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Las transacciones que se efectúen con los recursos del subsidio familiar de vivienda



asignado por el Gobierno Nacional o las Cajas de Compensación Familiar, independientemente
del mecanismo financiero de recepción, así como las transacciones que de estos mecanismos se
realicen a los oferentes, y las transacciones que se realicen en el marco del esquema fiduciario
previsto para el desarrollo de proyectos de Vivienda de Interés Social prioritario

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 39 de la Ley 1537 de 2012, 'por la cual se dictan normas
tendientes a facilitar y promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.467 de 20 de junio de 2012.

23. <Numeral adicionado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los retiros efectuados de las cuentas corrientes o de ahorros, o de los depósitos
electrónicos constituidos en entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia
o de Economía Solidaria según sea el caso, que correspondan a los subsidios otorgados a los
beneficiarios de la Red Unidos.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

24. <Numeral adicionado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los retiros efectuados de las cuentas corrientes o de ahorros abiertas en entidades
vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia o de Economía Solidaria según sea el
caso, que correspondan a desembolsos de créditos educativos otorgados por el Instituto
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior – Icetex.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

25. <Numeral adicionado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los retiros o disposición de recursos de los depósitos electrónicos de que tratan los
artículos 2.1.15.1.1 y siguientes del Decreto número 2555 de 2010, con sujeción a los términos y
límites allí previstos.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias



Ley 1739 de 2014; Art. 46 (ET; Art. 879 Num. 28)

Ley 1607 de 2012; Art. 132 Num. 27 y Par. (ET; Art. 879 Num. 27 y Par <4>.)

Ley 1151 de 2007; Art. 70

26. <Numeral adicionado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los desembolsos de crédito mediante abono a cuenta de ahorro o corriente o
mediante expedición de cheques con cruce y negociabilidad restringida que realicen las
sociedades mercantiles sometidas a la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades cuyo
objeto exclusivo sea la originación de créditos; siempre y cuando el desembolso se efectúe al
deudor. Cuando el desembolso se haga a un tercero sólo será exento si el deudor destina el
crédito a adquisición de vivienda, vehículos, activos fijos o seguros. En caso de levantarse la
restricción del cheque, se generará este gravamen en cabeza del deudor.

Para efectos de esta exención, la Superintendencia de Sociedades certificará previamente que la
sociedad mercantil tiene como objeto exclusivo la originación de créditos.

Para efectos de esta exención, estas sociedades deberán marcar como exenta del GMF, ante la
entidad vigilada por la Superintendencia Financiera, una cuenta corriente o de ahorros destinada
única y exclusivamente a estas operaciones. El representante legal de la sociedad que otorga el
préstamo, deberá manifestar ante la entidad vigilada por la Superintendencia Financiera, bajo la
gravedad del juramento, que la cuenta de ahorros o corriente a marcar según el caso, será
destinada única y exclusivamente a estas operaciones en las condiciones establecidas en este
numeral.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

27. <Numeral adicionado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Los retiros efectuados de cuenta de ahorro electrónica o cuentas de ahorro de trámite
simplificado administradas por entidades financieras o cooperativas de ahorro y crédito vigiladas
por la Superintendencia Financiera de Colombia o de Economía solidaría según sea el caso. Para
el caso de estos productos no aplica la restricción impuesta en el inciso 2o del numeral 1 del
presente artículo.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 132 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Concordancias

Ley 1151 de 2007; Art. 70

Ley 1607 de 2012; Art. 132 Par. (ET; Art. 879 Par <4>.)



28. <Numeral adicionado por el artículo 46 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> Los depósitos a la vista que constituyan las sociedades especializadas en depósitos
electrónicos de que trata el artículo 1o. de la Ley 1735 de 2014 en otras entidades vigiladas por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

La disposición de recursos desde estos depósitos para el pago a terceros por conceptos tales
como nómina, servicios, proveedores, adquisición de bienes o cualquier cumplimiento de
obligaciones se encuentran sujetas al Gravamen a los Movimientos Financieros.

Para efectos de esta exención, las sociedades especializadas en depósitos electrónicos de que
trata el artículo 1o. de la Ley 1735 de 2014 deberán marcar como exenta del Gravamen a los
Movimientos Financieros máximo una cuenta corriente o de ahorros por entidad vigilada por la
Superintendencia Financiera de Colombia destinada única y exclusivamente a la gestión de los
recursos que están autorizadas a captar.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 46 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de la cual se
modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la
evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de
diciembre de 2014.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 879 Num. 25 y Par

29. <Numeral adicionado por el artículo 217 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Las operaciones de compra de divisas que tengan como único propósito la
repatriación de inversiones de portafolio.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 217 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

30. <Numeral modificado por el artículo 100 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> La afectación de las cuentas de depósito en el Banco de la República que se origine
en el retiro de efectivo en el Banco de la República.

Notas de Vigencia



- Numeral modificado por el artículo 100 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Numeral adicionado por el artículo 88 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1943 de 2018:

30. <Numeral adicionado por el artículo 88 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:> La afectación de las cuentas de depósito en el Banco de la República que se
origine en el retiro de efectivo en el Banco de la República.

31. <Numeral adicionado por el artículo 99 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Los traslados y retiros totales o parciales del auxilio de cesantías y los intereses sobre
cesantías que se realicen mediante abono en cuenta de ahorro, efectivo y/o cheque de gerencia
estarán exentos del Gravamen a los Movimientos Financieros.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 99 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.



PARAGRAFO. El Gravamen a los Movimientos Financieros que se genere por el giro de
recursos exentos de impuestos de conformidad con los tratados, acuerdos y convenios
internacionales suscritos por el país, será objeto de devolución en los términos que indique el
reglamento.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo adicionado por el artículo 48 de la Ley 788 de 2002. El nuevo
texto es el siguiente:> Para efectos de control de las exenciones consagradas en el presente
artículo las entidades respectivas deberán identificar las cuentas en las cuales se manejen de
manera exclusiva dichas operaciones, conforme lo disponga el reglamento que se expida para el
efecto. En ningún caso procede la exención de las operaciones señaladas en el presente artículo
cuando se incumpla con la obligación de identificar las respectivas cuentas, o cuando aparezca
más de una cuenta identificada para el mismo cliente.

Notas de Vigencia

- Parágrafo 2o. adicionado por el artículo 48 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006. El nuevo
texto es el siguiente:> Los contribuyentes beneficiarios de los contratos de estabilidad tributaria
que regulaba el artículo 240-1 de este Estatuto, están excluidos del Gravamen a los Movimientos
Financieros durante la vigencia del contrato, por las operaciones propias como sujeto pasivo del
tributo, para lo cual el representante legal deberá identificar las cuentas corrientes o de ahorros
en las cuales maneje los recursos de manera exclusiva.

Cuando el contribuyente beneficiario del contrato de estabilidad tributaria sea agente retenedor
del Gravamen a los Movimientos Financieros, deberá cumplir con todas las obligaciones legales
derivadas de esta condición, por las operaciones que realicen los usuarios o cuando, en desarrollo
de sus actividades deba realizar transacciones en las cuales el resultado sea la extinción de
obligaciones de su cliente.

Notas de Vigencia

- Parágrafo 3o. adicionado por el artículo 42 de la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del parágrafo 3o. adicionado por la Ley 1111 de 2006 declarado
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-949-07 de 14 de noviembre
de 2007, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

PARÁGRAFO 4. <Parágrafo adicionado por el artículo 47 de la Ley 1739 de 2014. El nuevo
texto es el siguiente:> En el caso de las cuentas o productos establecidos en los numerales 25 y
27 de este artículo, el beneficio de la exención aplicará únicamente en el caso de que pertenezca
a un único y mismo titular que sea una persona natural, en retiros hasta por sesenta y cinco (65)
Unidades de Valor Tributario (UVT) por mes. En un mismo establecimiento de crédito, entidad
financiera o cooperativa con actividad financiera o cooperativa de ahorro y crédito, el titular solo
podrá tener una sola cuenta que goce de la exención establecida en los numerales 25 y 27 de este



artículo. Hacer uso del beneficio establecido en el numeral 1 del presente artículo eligiendo un
depósito electrónico, no excluye la aplicación del beneficio contemplado en este parágrafo
respecto de las exenciones de los numerales 25 y 27 de este artículo.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 47 de la Ley 1739 de 2014, 'por medio de la cual se
modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se crean mecanismos de lucha contra la
evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.374 de 23 de
diciembre de 2014.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 879. SUBDIRECCIÓN ESCUELA NACIONAL DE IMPUESTOS. Son
funciones de la Subdirección Escuela Nacional de Impuestos:

a) Presentar el plan general de capacitación de los funcionarios, de acuerdo con las
necesidades y políticas definidas por la Dirección General de Impuestos;

b) Adelantar y coordinar programas y cursos de capacitación, tanto a nivel nacional como en
las Administraciones de Impuestos;

c) Diseñar los sistemas de ingreso y promoción de los funcionarios, y certificar sobre la
idoneidad de los aspirantes a vincularse a la Dirección General de Impuestos, de acuerdo con
lo que establezca el Estatuto Especial de Personal de esta Dirección;

d) Coordinar con las universidades y entidades nacionales e internacionales, la realización de
cursos de capacitación;

e) Propender por elevar el nivel de formación académica de los funcionarios, y por el estudio,
análisis y discusión de los asuntos económico-fiscales;

f) Desarrollar mecanismo de intercambio de experiencias y conocimiento en materia
tributaria, con otros países.

ARTICULO 880. AGENTES DE RETENCIÓN DEL GMF EN OPERACIONES DE
CUENTA DE DEPÓSITO. <Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 633 de 2000. El
nuevo texto es el siguiente:> En armonía con lo dispuesto en el artículo 876 del presente
Estatuto, cuando se utilicen las cuentas de depósito en el Banco de la República para operaciones
distintas de las previstas en el artículo 879 del Estatuto Tributario, el Banco de la República
actuará como agente retenedor del Gravamen a los Movimientos Financieros que corresponda
pagar por dicha transacción a la entidad usuaria de la respectiva cuenta.

Notas de Vigencia



- El parágrafo del artículo 872 que disponía la derogatoria del GMF fue eliminado con la
modificación introducida por el artículo 214 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El parágrafo del artículo 872 de este estatuto, modificado por el artículo 45 de la Ley 1739
de 2014, 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se
crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014, establece: '...A partir del 1o. de enero
de 2022 deróguense las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto Tributario
relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'.

- El parágrafo del texto adicionado al artículo 872 por el artículo 3 de la Ley 1430 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010, establece: '.... A partir
del 1o de enero de 2018 derógase las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto
Tributario, relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'

- Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-734-02 de 10 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
este artículo, por ineptipud de la demanda.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1295-
01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'por el cargo
formulado'.

Sobre el cargo formulado, se puede leer de la Sentencia: 'quebranta el artículo 338
constitucional, en cuanto a la determinación del sujeto activo del gravamen que crea'

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 880. DIVISIÓN ACADÉMICA. Son funciones de la División Académica:

a) Elaborar el proyecto del plan general de capacitación;

b) Desarrollar los cursos, conferencias y demás eventos académicos a través de los
instructores de la División, de funcionarios, o profesores y conferencistas externos;

c) Evaluar y calificar la actividad académica de quienes reciben capacitación de la Escuela y
de los decentes de la misma.



ARTICULO 881. DEVOLUCIÓN DEL GMF. <Artículo adicionado por el artículo 1 de la
Ley 633 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Las sociedades titularizadoras, los
establecimientos de crédito que administren cartera hipotecaria movilizada, y las sociedades
fiduciarias, tendrán derecho a obtener la devolución del Gravamen a los Movimientos
Financieros que se cause por la transferencia de los flujos en los procesos de movilización de
cartera hipotecaria para vivienda por parte de dichas entidades, a que se refiere la Ley 546 de
1999, en los términos y condiciones que reglamente el Gobierno Nacional.

<Inciso 2o. derogado por el artículo 118 de la Ley 788 de 2002.>

Notas de Vigencia

- Inciso 2o. derogado por el artículo 118 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario
Oficial No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 633 de 2000:

INCISO 2o. Igualmente, tendrán derecho a la devolución establecida en el presente artículo
las operaciones del Fondo de Estabilización de la Cartera Hipotecaria, cuya creación se
autorizó por el artículo 48 de la Ley 546 de 1999, en especial las relativas al pago o aporte
que deban realizar las partes en virtud de los contratos de cobertura, así como las inversiones
del fondo.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 133 de la Ley 1607 de 2012. El nuevo
texto es el siguiente:> Lo dispuesto en este artículo también será aplicable a las entidades
autorizadas para realizar titularizaciones de activos no hipotecarios a que se refiere el artículo 72
de la Ley 1328 de 2009 en los procesos de titularización allí previstos en los términos y
condiciones que determine el Gobierno Nacional.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 133 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden
normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012.

Notas de Vigencia



- El parágrafo del artículo 872 que disponía la derogatoria del GMF fue eliminado con la
modificación introducida por el artículo 214 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- El parágrafo del artículo 872 de este estatuto, modificado por el artículo 45 de la Ley 1739
de 2014, 'por medio de la cual se modifica el Estatuto Tributario, la Ley 1607 de 2012, se
crean mecanismos de lucha contra la evasión y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014, establece: '...A partir del 1o. de enero
de 2022 deróguense las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto Tributario
relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'.

- El parágrafo del texto adicionado al artículo 872 por el artículo 3 de la Ley 1430 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010, establece: '.... A partir
del 1o de enero de 2018 derógase las disposiciones contenidas en el Libro Sexto del Estatuto
Tributario, relativo al Gravamen a los Movimientos Financieros'

- Artículo adicionado por el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, publicado en el Diario Oficial
No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-734-02 de 10 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
este artículo, por ineptipud de la demanda.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1295-
01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, 'por el cargo
formulado'.

Sobre el cargo formulado, se puede leer de la Sentencia: 'quebranta el artículo 338
constitucional, en cuanto a la determinación del sujeto activo del gravamen que crea'

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-992-01
de 19 de septiembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'por los cargos
formulados'.

De los considerandos de la corte podemos extraer como cargos:

'De conformidad con la demanda, los siguientes son los problemas jurídicos a resolver:

- Debe establecerse si la disposición acusada es contraria al artículo 215 de la Constitución,
por haberle dado carácter permanente, por fuera del límite temporal que la Constitución
establece para el efecto, a un impuesto, que con carácter transitorio, se creó en desarrollo de
las facultades de emergencia económica.



- Debe determinarse si le expresión 'nuevo' que, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley 633 de
2000 y artículo 870 del Estatuto Tributario, resulta aplicable al Gravamen a los Movimientos
Financieros que se establece en la Ley, resulta contraria al artículo 357 de la Constitución, en
la medida en que, para evadir lo allí previsto sobre participación de los municipios en los
ingresos corrientes de la Nación, se da ese calificativo a un tributo que en realidad es el
mismo impuesto a las Transacciones Financieras previsto en el Decreto Legislativo 2331 de
1998'.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 881. DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y MEDIOS. Son funciones de la
División de Investigación y Medios:

a) Adelantar estudios e investigaciones sobre aspectos doctrinarios de la tributación y la
administración tributaria;

b) Diseñar y elaborar el material didáctico y los instrumentos pedagógicos con utilización de
los sistemas y técnicas de capacitación a distancia;

c) Editar y divulgar las investigaciones, estudios, documentos y libros relacionados con los
asuntos económico-fiscales.

ARTÍCULO 881-1. CONTROL SOBRE OPERACIONES Y MONTOS EXENTOS DEL
GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS. <Artículo adicionado por el artículo
65 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> Las entidades financieras y/o
cooperativas de naturaleza financiera o de ahorro y crédito vigiladas par las Superintendencias
Financiera o de Economía Solidaria que administren o en las que se abran cuentas de ahorro,
depósitos electrónicos o tarjetas prepago abiertas o administradas deberán adoptar un sistema de
información que permita la verificación, control y retención del Gravamen a los Movimientos
Financieros en los términos del artículo 879 del Estatuto Tributario de forma que se permita
aplicar la exención de trescientos cincuenta (350) UVT mensuales señalada en el numeral 1 del
Artículo 879 del Estatuto Tributario sin la necesidad de marcar una única cuenta.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art.  868 -Unidad de Valor Tributario-

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Lo dispuesto en el presente artículo entrará en aplicación
cuando se desarrolle el sistema de información correspondiente por parte de las entidades
vigiladas por las Superintendencias Financieras o de Economía Solidaria, a más tardar, a los dos
(2) años siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley. Hasta tanto el sistema de
información previsto en este Artículo no se encuentre en funcionamiento, se continuará
aplicando lo dispuesto en el numeral 1 del Artículo 879 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 65 de la Ley 2277 de 2022, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 52.247 de 13 de diciembre de 2022.

LIBRO SÉPTIMO.

Notas de Vigencia

- Libro adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

TÍTULO I.

RÉGIMEN DE ENTIDADES CONTROLADAS DEL EXTERIOR.

ARTÍCULO 882. ENTIDADES CONTROLADAS DEL EXTERIOR SIN RESIDENCIA
FISCAL EN COLOMBIA (ECE). <Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de
2016. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de lo previsto en este Título, son entidades
controladas del exterior sin residencia fiscal en Colombia (ECE), aquellas que cumplen con la
totalidad de los requisitos siguientes:

1. La ECE es controlada por uno o más residentes fiscales colombianos en los términos de
cualquiera de las siguientes disposiciones:

a) Se trata de una subordinada en los términos de los numerales i., ii., iv., y v del literal b) del
numeral 1 del artículo 260-1 de este Estatuto, o

b) Se trata de un vinculado económico del exterior en los términos de cualquiera de los literales
del Numeral 5 del artículo 260-1 de este estatuto.

2. La ECE no tiene residencia fiscal en Colombia.

PARÁGRAFO 1o. Las ECE comprenden vehículos de inversión tales como sociedades,
patrimonios autónomos, trusts, fondos de inversión colectiva, otros negocios fiduciarios y
fundaciones de interés privado, constituidos, en funcionamiento o domiciliados en el exterior, ya
sea que se trate de entidades con personalidad jurídica o sin ella, o que sean transparentes para
efectos fiscales o no.

PARÁGRAFO 2o. Se presume que los residentes fiscales tienen control sobre las ECE que se
encuentren domiciliadas, constituidas o en operación en una jurisdicción no cooperante o de baja
o nula imposición o a entidades sometidas a un régimen tributario preferencial en los términos
del artículo 260-7 del Estatuto Tributario, independientemente de su participación en ellas.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de determinar la existencia o no de control en los términos del
numeral 1 del artículo 260-1 del Estatuto Tributario, la tenencia de opciones de compra sobre
acciones o participaciones en el capital de la ECE, se asimila a la tenencia de las acciones o
participaciones directamente.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto modificado por la
Ley 1819 de 2016 (parcial) por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31
de enero de 2018, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

Concordancias

Resolución DIAN 162 de 2023; Art. 45

Resolución DIAN 98 de 2020; Art. 29

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 882. SUBDIRECCIÓN DE RECAUDO. Son funciones de la Subdirección de
Recaudo:

a) Velar por el debido recaudo y cobro de los impuestos de competencia de la Dirección
General de Impuestos Nacionales;

b) Elaborar el programa anual de recaudo y cobranzas;

c) Ejercer el control e imponer las sanciones, cuando fuere del caso, a las entidades
autorizadas para recaudar y cobrar los tributos de competencia de la Dirección General de
Impuestos Nacionales;

d) Impartir las instrucciones específicas en materia de recaudo, de procedimientos contables,
de reconocimientos, de informes y de la rendición de la cuenta mensual a la Contraloría
General de la República, de conformidad con las normas fiscales vigentes;

e) Programar y evaluar la gestión de las Unidades de Recaudo y Cobranzas, Devoluciones, y
Contabilidad y Cuentas Corrientes, de las Administraciones de Impuestos Nacionales, y
asesorarlas en el cumplimiento de sus funciones:

f) Absolver las consultas que en relación con la ejecución de los programas establecidos,
formulen las unidades correspondientes de las Administraciones de Impuestos Nacionales.

ARTÍCULO 883. SUJETOS DEL RÉGIMEN DE ENTIDADES CONTROLADAS DEL
EXTERIOR SIN RESIDENCIA FISCAL EN COLOMBIA (ECE). <Artículo adicionado por
el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando se determine que
la ECE es controlada por residentes colombianos de acuerdo con el artículo 882 anterior, estarán



obligados a cumplir con las disposiciones de este título, todos aquellos residentes fiscales
colombianos que tengan, directa o indirectamente, una participación igual o superior al 10% en
el capital de la ECE o en los resultados de la misma.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto modificado por la
Ley 1819 de 2016 (parcial) por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-002-18 de 31
de enero de 2018, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal Pulido.

Concordancias

Resolución DIAN 162 de 2023; Art. 45

Resolución DIAN 98 de 2020; Art. 29

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 883. DIVISION DE CONTABILIDAD. Son funciones de la División de
Contabilidad:

a) Elaborar los programas, manuales, reglamentos e instrucciones que en materia contable
deban desarrollar las unidades correspondientes de las Administraciones de Impuestos
Nacionales;

b) Centralizar las cuentas de los balances mensuales y conciliar el balance anual de los
movimientos contables de las Administraciones de Impuestos Nacionales y presentar los
respectivos informes de recaudo y contabilización;

c) Elaborar los procedimientos sobre contabilización y control de los recaudos, efectuados
por las entidades autorizadas para tal fin.

ARTÍCULO 884. INGRESOS PASIVOS. <Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley
1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de lo dispuesto en este Título, son
ingresos pasivos obtenidos por una ECE, los siguientes:

1. Dividendos, retiros, repartos y cualquier otra forma de distribución, o realización de utilidades
provenientes de participaciones en otras sociedades o vehículos de inversión, salvo que:

a) Las utilidades que son susceptibles de distribución correspondan a rentas activas de la ECE,



sus filiales, subordinadas o establecimientos permanentes, siempre y cuando:

i) Dichas utilidades tengan su origen principalmente en actividades económicas reales llevadas a
cabo por la ECE, sus filiales, subordinadas o establecimientos permanentes en la jurisdicción en
la que se encuentre ubicada o tenga su residencia fiscal, según el caso, la ECE, sus filiales,
subordinadas o establecimientos permanentes; y

ii) En el caso de las filiales, subordinadas o establecimientos permanentes de la ECE, estas, a su
vez, sean controladas indirectamente por uno o más residentes fiscales colombianos.

Para efectos de este literal, la referencia a utilidades con origen principalmente en actividades
económicas reales significa que dichas utilidades se deriven en un porcentaje igual o superior a
un 80% de ingresos que no sean considerados como rentas pasivas.

b) De haberse distribuido directamente a los residentes fiscales colombianos, los dividendos,
retiros, repartos y cualquier otra forma de distribución o realización de utilidades habrían estado
exentos de tributación en Colombia en virtud de un convenio para evitar la doble imposición.

2. Intereses o rendimientos financieros. No se consideran rentas pasivas los intereses o
rendimientos financieros obtenidos por una ECE que sea controlada por una sociedad nacional
sometida a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia; o

a) Sea una institución financiera del exterior, y

b) No esté domiciliada, localizada o constituida en una jurisdicción calificada como una
jurisdicción no cooperante o de baja o nula imposición, que no intercambie efectivamente de
manera automática, información con Colombia de acuerdo con los estándares internacionales.

3. Ingresos derivados de la cesión del uso, goce, o explotación de activos intangibles, tales como
marcas, patentes, fórmulas, software, propiedad intelectual e industrial y otras similares.

4. Ingresos provenientes de la enajenación o cesión de derechos sobre activos que generen rentas
pasivas.

5. Ingresos provenientes de la enajenación o arrendamiento de bienes inmuebles.

6. Ingresos provenientes de la compra o venta de bienes corporales que cumplan la totalidad de
las siguientes condiciones:

i) sean adquiridos o enajenados de, para, o en nombre de, una persona relacionada;

ii) sean producidos, manufacturados, construidos, cultivados o extraídos en una jurisdicción
distinta a la de la residencia o ubicación de la ECE; y

iii) su uso, consumo o disposición se realice en una jurisdicción distinta a la de residencia o
ubicación de la ECE.

7. Ingresos provenientes de la prestación de servicios técnicos, de asistencia técnica,
administrativos, ingeniería, arquitectura, científicos, calificados, industriales y comerciales, para
o en nombre de partes relacionadas en una jurisdicción distinta a la de la residencia o ubicación
de la ECE.

Notas de Vigencia



- Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 884. DIVISION DE COBRANZAS Y RECAUDO. Son funciones de la
División de Cobranzas y Recaudo:

a) Elaborar y orientar los programas, manuales, reglamentos e instrucciones que en materia
de cobranzas deban ejecutar las Administraciones y Recaudaciones de Impuestos Nacionales;

b) Elaborar los manuales de procedimientos y establecer las guías de supervisión para el
control de los programas adoptados;

c) Controlar el cumplimiento de los programas, manuales, reglamentos e instrucciones de
Impuestos Nacionales e impartir instrucciones para corregir las irregularidades que se
presenten;

d) Vigilar el trámite de los procesos que adelanten las Unidades de Cobranzas de las
Administraciones de Impuestos Nacionales y asesorarlas en el cumplimento de sus
funciones;

e) Determinar y prepara la información que requerirá de procesamiento automático y
controlar los procedimientos tendientes a corregir los errores e inconsistencias que se
registren;

f) Realizar estudios sobre cartera morosa no recuperada, sobre el comportamiento del
recaudo obtenido por recuperación de cartera morosa, efectuar proyecciones por
Administración de Impuestos Nacionales y elaborar los cuadros estadísticos necesarios;

g) Programar y controlar la ejecución de la partida 'Defensa de Hacienda Pública', en
desarrollo de los planes de recuperación de cartera por cobrar;

h) Absolver las consultas en relación con la ejecución de los programas establecidos que
formulen las Secciones de Cobranzas de las Administraciones de Impuestos Nacionales;

i) Asesorar y supervisar de acuerdo con las órdenes impartidas por el Subdirector de
Recaudo, en casos individuales a los funcionarios investidos de jurisdicción coactiva;

j) Controlar el Inventario de los Procesos que adelantan las Unidades de Cobranzas de las
Administraciones de Impuestos Nacionales;

k) Orientar y controlar las labores de Cobranzas ejercidas por entidades diferentes de la
Dirección General de Impuestos Nacionales;

l) Elaborar, orientar y controlar los programas, manuales, reglamentos e instrucciones de



Retención en la Fuente.

ARTÍCULO 885. PRESUNCIÓN DE PLENO DERECHO. <Artículo modificado por el
artículo 67 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Se presume de pleno
derecho que:

1. Cuando los ingresos pasivos de la ECE representan un 80% o más de los ingresos totales de la
ECE, que la totalidad de los ingresos, costos y deducciones de la ECE darán origen a rentas
pasivas.

2. Cuando los ingresos activos o de actividades económicas reales de la ECE representan un 80%
o más de los ingresos totales de la ECE, que la totalidad de los ingresos, costos y deducciones de
la ECE darán origen a rentas activas.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Artículo modificado por el artículo 59 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden
normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de
2018.

- Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1943 de 2018:

ARTÍCULO 885. <Artículo modificado por el artículo 59 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Se presume de pleno derecho que:

1. Cuando los ingresos pasivos de la ECE representan un 80% o más de los ingresos totales
de la ECE, que la totalidad de los ingresos, costos y deducciones de la ECE darán origen a
rentas pasivas.

2. Cuando los ingresos activos o de actividades económicas reales de la ECE representan un
80% o más de los ingresos totales de la ECE, que la totalidad de los ingresos, costos y
deducciones de la ECE darán origen a rentas activas.

Texto adicionado por la Ley 1819 de 2016:

ARTÍCULO 885. Se presume de pleno derecho que cuando los ingresos pasivos de la ECE
representan un 80% o más de los ingresos totales de la ECE, que la totalidad de los ingresos,
costos y deducciones de la ECE darán origen a rentas pasivas.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 885. DIVISIÓN DE CONTROL DE ENTIDADES RECAUDADORAS. Son
funciones de la División de Control de Entidades Recaudadoras:

a) Ejercer el control de las obligaciones que tienen las entidades autorizadas para recaudar y
orientarlas en el desarrollo de su actividad recaudadora;

b) Controlar los errores e inconsistencias que cometan las entidades autorizadas para
recaudar, a fin de tomar las medidas del caso para su corrección;

c) Controlar el sistema de cuenta corriente de los contribuyentes, impartiendo las
instrucciones necesarias para su debida actualización y conservación.

ARTÍCULO 886. REALIZACIÓN DE LOS INGRESOS. <Artículo adicionado por el
artículo 139 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los ingresos pasivos



obtenidos por una ECE, se entienden realizados en cabeza de los residentes fiscales colombianos
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios que, directa o indirectamente,
controlen la ECE, en el año o período gravable en que la ECE las realizó, en proporción a su
participación en el capital de la ECE o en los resultados de esta última, según sea el caso, de
acuerdo con los artículos 27, 28, 29 de este Estatuto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 886. SUBDIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN. Son funciones de la
Subdirección de Fiscalización:

a) Presentar el plan general de fiscalización de acuerdo con la política establecida por la
Dirección General;

b) Establecer los programas de control y determinación de los impuestos que administra la
Dirección General de Impuestos Nacionales;

c) Dirigir y evaluar los programas de fiscalización realizados por las Administraciones de
Impuestos Nacionales;

d) Coordinar con la Subdirección de Informática el procesamiento de la información
requerida para la ejecución del plan de fiscalización;

e) Absolver consultas relacionadas con los programas establecidos y con el área de su
competencia, provenientes de la Administraciones de Impuestos;

f) Adelantar en casos especiales, a través de los funcionarios de la Subdirección, visitas de
investigación y control de los impuestos, a contribuyentes, responsables, agentes de retención
o declarantes, de acuerdo con las autorizaciones del Subdirector de Fiscalización y remitir las
investigaciones a las administraciones correspondientes para que se profieran las actuaciones
del caso.

ARTÍCULO 887. REALIZACIÓN DE LOS COSTOS. <Artículo adicionado por el artículo
139 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los costos asociados a los ingresos
pasivos obtenidos por una ECE, se entienden realizados en cabeza de los residentes fiscales
colombianos contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, que, directa o
indirectamente, controlen la ECE, en el año o período gravable en que la ECE las realizó, en
proporción a su participación en el capital de la ECE o en los resultados de esta última, según sea
el caso, de acuerdo con los artículos 58 y 59 de este Estatuto.



Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 887. DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN TRIBUTARIA. Son funciones de la
División de Investigación Tributaria:

a) Adelantar los estudios e investigaciones sobre el comportamiento de los distintos sectores
de contribuyentes;

b) Elaborar manuales de procedimientos y técnicas de investigación tributaria;

c) Proponer programas de fiscalización de acuerdo con los estudios adelantados.

ARTÍCULO 888. REALIZACIÓN DE LAS DEDUCCIONES. <Artículo adicionado por el
artículo 139 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las expensas en las que
incurra la ECE para la obtención de los ingresos pasivos serán deducibles al momento de
determinar las rentas pasivas siempre que cumplan con los requisitos previstos en este estatuto
para su procedencia. Las deducciones que solicite una ECE, se entienden realizadas en cabeza de
los residentes fiscales colombianos contribuyentes del impuesto sobre la renta y
complementarios, que, directa o indirectamente, controlen la ECE, en el año o período gravable
en que la ECE las realizó, en proporción a su participación en el capital de la ECE o en los
resultados de esta última, según sea el caso, de acuerdo con los artículos 104, 105 y 106 de este
Estatuto.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 888. DIVISIÓN DE SELECCIÓN DE CASOS Y CRUCES DE
INFORMACIÓN. Son funciones de la División de Selección de Casos y Cruces de
Información:

a) Diseñar sistemas automáticos de selección de contribuyentes para fiscalización de acuerdo
con índices de tributación;

b) Analizar la información sistematizada de las declaraciones y enviada por los
contribuyentes, y diseñar sistemas de cruce de información para los programas de
fiscalización;

c) Señalar las especificaciones y necesidades del procesamiento de la información requerida
para la ejecución del plan de fiscalización.

ARTÍCULO 889. DETERMINACIÓN DE LAS RENTAS PASIVAS. <Artículo adicionado
por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las rentas pasivas
atribuibles a los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios son aquellas que
resulten de sumar la totalidad de los ingresos pasivos realizados por la ECE en el año o período
gravable, y restar los costos y las deducciones asociados a esos ingresos pasivos, de acuerdo con
las reglas de los artículos anteriores.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 889. DIVISIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL. Son funciones de la
División de Programación y Control:

a) Preparar el plan general de fiscalización y diseñar los programas respectivos;

b) Llevar el control y hacer la evaluación de los programas de fiscalización adelantar por las
Administraciones de Impuestos Nacionales;

c) Adelantar visitas de supervisión a las Administraciones de Impuestos, sobre el desarrollo
de los programas de fiscalización.

ARTÍCULO 890. RENTA LÍQUIDA GRAVABLE. <Artículo adicionado por el artículo 139
de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las rentas pasivas, cuyo valor sea igual
o mayor a cero (0), deberán ser incluidas en las declaraciones del impuesto sobre la renta y



complementarios de acuerdo con la participación que tengan en la ECE o en los resultados de la
misma, los sujetos obligados a este régimen de acuerdo con el artículo 883.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 890. SUBDIRECCIÓN JURÍDICA. Son funciones de la Subdirección Jurídica:

a) Determinar y mantener la unidad doctrinal en la interpretación y aplicación de las normas
tributarias, en el proceso de determinación, recaudo y discusión administrativa de los
impuestos de competencia de la Dirección General de Impuestos Nacionales;

b) Compilar las normas jurídicas tributarias y la doctrina contenciosa administrativa;

c) Conforme a los artículos que asignan competencias a sus divisiones, resolver los recursos
de competencia de la Dirección General;

d) Programar, orientar y controlar las labores que deben desarrollar las Divisiones

de Recursos Tributarios de las Administraciones de Impuestos;

e) absolver las consultas escritas que formulen los funcionarios, los contribuyentes y los
gremios, relacionadas con la interpretación y aplicación de las normas tributarias;

f) Hacerse parte en los procesos contencioso administrativos relativos a impuestos.

ARTÍCULO 891. PÉRDIDAS ASOCIADAS A LAS RENTAS PASIVAS. <Artículo
adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las
rentas pasivas, cuyo valor sea inferior a cero (0), no se someten a las reglas previstas en el
artículo 147 de este estatuto para las pérdidas fiscales.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Legislación Anterior



Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 891. DIVISIÓN DE DOCTRINA TRIBUTARIA. Son funciones de la División
de Doctrina Tributaria:

a) Velar por la unidad doctrinal en lo relacionado con la aplicación de las normas tributarias
y su interpretación administrativa;

b) Absolver las consultas escritas tanto de funcionarios como de particulares sobre la
interpretación y aplicación general de las normas tributarias;

c) Compilar las disposiciones, conceptos y jurisprudencia, relacionados con los impuestos
que administra la Dirección General de Impuestos Nacionales.

ARTÍCULO 892. DESCUENTO POR IMPUESTOS PAGADOS EN EL EXTERIOR POR
LA ECE. <Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el
siguiente:> Los residentes fiscales que ejerzan control sobre una ECE y, en consecuencia, se
vean en la obligación de cumplir con lo dispuesto en el artículo 890 de este Estatuto, tendrán
derecho a los descuentos de que trata el artículo 254 de este Estatuto en la proporción de su
participación en la ECE.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 892. DIVISIÓN DE REPRESENTACIÓN EXTERNA. Son funciones de la
División de Representación Externa:

a) Hacerse parte en los procesos que en materia tributaria se promuevan ante la jurisdicción
de lo contencioso administrativo y asesorar a las administraciones en sus actuaciones ante
esta jurisdicción;

b) Informarse sobre las demandas de inexequibilidad de normas tributarias ante la Corte
Suprema de Justicia y seguir el curso de dichos procesos.

ARTÍCULO 893. TRATAMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS POR
PARTE DE LA ECE CUYO ORIGEN CORRESPONDE A RENTAS SOMETIDAS AL
RÉGIMEN ECE. <Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> Los dividendos y beneficios distribuidos o repartidos por la ECE, así
como los remanentes distribuidos al momento de la liquidación de la ECE, originados en
utilidades que estuvieron sometidas a tributación de acuerdo con las reglas de este Título, serán



considerados como ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional al momento de su
realización para efectos fiscales por parte del sujeto obligado al régimen de ECE de conformidad
con el artículo 883 en la proporción a que a ellas tuvieran derecho.

Las rentas o ganancias ocasionales provenientes de la enajenación de las acciones o
participaciones en la ECE que correspondan a utilidades que estuvieron sometidas a tributación
de conformidad con lo previsto en este Título, se consideran ingresos no constitutivos de renta ni
ganancia ocasional al momento de su realización para efectos fiscales por parte del sujeto
obligado al régimen de ECE de conformidad con el artículo 883 en la proporción a que a ellas
tuvieran derecho.

La condición de ingreso no constitutivo de renta ni ganancia ocasional de estos dividendos se
somete a lo previsto en el literal b. del numeral 2 del artículo 49 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 139 de la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se
adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la
evasión y la elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.101 de 29 de diciembre de 2016.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Legislación Anterior

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 893. DIVISIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL. Son funciones de la
División de Programación y Control:

a) Establecer los procedimientos e instrucciones de trabajo de las divisiones de recursos
tributarios de las Administraciones de Impuestos y absolver las consultas que presenten las
mismas.

TÍTULO II.

RÉGIMEN DE COMPAÑÍAS HOLDING COLOMBIANAS (CHC) EN EL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA Y GANANCIAS OCASIONALES.

Notas de Vigencia

- Título adicionado por el artículo 69 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas
de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

ARTÍCULO 894. COMPAÑÍAS HOLDING COLOMBIANAS (CHC). <Artículo modificado
por el artículo 77 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Podrán acogerse al
régimen CHC las sociedades nacionales que tengan como una de sus actividades principales la
tenencia de valores, la inversión o holding de acciones o participaciones en sociedades o
entidades colombianas y/o del exterior, y/o la administración de dichas inversiones, siempre que
cumplan con las siguientes condiciones:

1. Participación directa o indirecta en al menos el 10% del capital de dos o más sociedades o
entidades colombianas y/o extranjeras por un período mínimo de 12 meses.

2. Contar con los recursos humanos y materiales para la plena realización del objeto social. Se
entenderá que se cumple con los recursos humanos y materiales necesarios para una actividad de
holding cuando la compañía cuente con al menos tres (3) empleados, una dirección propia en
Colombia y pueda demostrar que la toma de decisiones estratégicas respecto de las inversiones y
los activos de la CHC se realiza en Colombia, para lo cual la simple formalidad de la Asamblea
Anual de Accionistas, no será suficiente.

Las entidades que deseen acogerse al régimen CHC deberán comunicarlo a la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante los formatos que establezca el reglamento.
Las disposiciones contenidas en este título se aplicarán a partir del año fiscal en que se radique la
comunicación en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO 1o. Los beneficios del régimen CHC podrán ser rechazados por la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en caso de incumplimiento de los requisitos
mencionados en este artículo, lo cual ocurrirá en la respectiva vigencia fiscal en la que se
produzca el incumplimiento. Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación del artículo 869 y
siguientes del Estatuto Tributario y las cláusulas antiabuso establecidas en los convenios de
doble imposición.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades públicas descentralizadas que tengan participaciones en otras
sociedades, se entenderán incluidas en el régimen CHC.

Notas de Vigencia



- Título modificado por el artículo 77 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Título adicionado por el artículo 69 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas
de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Concordancias

Decreto 598 de 2020; (DUR 1625; Sección 1.2.1.23.3)

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1943 de 2018:

ARTÍCULO 894. <Artículo adicionado por el artículo 69 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Podrán acogerse al régimen CHC las sociedades nacionales que tengan
como una de sus actividades principales la tenencia de valores, la inversión o holding de
acciones o participaciones en sociedades o entidades colombianas y/o del exterior, y/o la
administración de dichas inversiones, siempre que cumplan con las siguientes condiciones:

1. Participación directa o indirecta en al menos el 10% del capital de dos o más sociedades o
entidades colombianas y/o extranjeras por un período mínimo de 12 meses.

2. Contar con los recursos humanos y materiales para la plena realización del objeto social.
Se entenderá que se cumple con los recursos humanos y materiales necesarios para una
actividad de holding cuando la compañía cuente con al menos tres (3) empleados, una
dirección propia en Colombia y pueda demostrar que la toma de decisiones estratégicas



respecto de las inversiones y los activos de la CHC se realiza en Colombia, para lo cual la
simple formalidad de la Asamblea Anual de Accionistas, no será suficiente.

Las entidades que deseen acogerse al régimen CHC deberán comunicarlo a la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante los formatos que establezca el
reglamento. Las disposiciones contenidas en este título se aplicarán a partir del año fiscal en
que se radique la comunicación en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO 1o. Los beneficios del régimen CHC podrán ser rechazados por la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en caso de incumplimiento de los requisitos
mencionados en este artículo, lo cual ocurrirá en la respectiva vigencia fiscal en la que se
produzca el incumplimiento. Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación del artículo 869 y
siguientes del Estatuto Tributario y las cláusulas antiabuso establecidas en los convenios de
doble imposición.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades públicas descentralizadas que tengan participaciones en
otras sociedades, se entenderán incluidas en el régimen CHC.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 894. SUBDIRECCIÓN DE INFORMÁTICA. Son funciones de la Subdirección
de Informática:

a) Asesorar a las demás subdirecciones en la elaboración y estandarización de los manuales
de funcionamiento, guías de supervisión y formas de su uso de la Dirección;

b) Diseñar, aprobar y llevar el control de los formularios que utilice la Dirección General;

c) Establecer normas técnicas sobre los sistemas de archivo y disposición de documentos;

d) Coordinar la labor de procesamiento de datos de la Dirección General de Impuestos
Nacionales, elaborar o aprobar los programas de computador y emitir su concepto sobre la
conveniencia y especificaciones técnicas de los equipos de cómputo al adquirir o arrendar.
Este concepto será requisito indispensable y suficiente para la compra o arrendamiento de
equipos y programas de computador con destino a la Dirección de Impuestos y reemplaza el
de la Comisión Nacional de Sistemas;

e) Establecer normas e instrucciones para el procesamiento y control de la información en las
unidades de control de gestión y sistemas de las administraciones.

ARTÍCULO 895. DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES DISTRIBUIDOS POR ENTIDADES
NO RESIDENTES EN COLOMBIA. <Artículo modificado por el artículo 77 de la Ley 2010 de
2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los dividendos o participaciones distribuidos por
entidades no residentes en Colombia a una CHC estarán exentos del impuesto sobre la renta y se
declararán como rentas exentas de capital.

Los dividendos que a su vez distribuya una CHC a una persona natural residente o a una persona
jurídica residente, contribuyente del impuesto sobre la renta, estarán gravados a la tarifa del
impuesto sobre la renta por concepto de dividendos, de conformidad con los artículos 242 y 242-
1 de este Estatuto. Los dividendos que distribuya una CHC a una persona natural o jurídica no
residente en Colombia, se entenderán rentas de fuente extranjera de acuerdo con el literal e) del



artículo 25 del Estatuto Tributario.

La distribución de la prima en colocación de acciones, que no constituye costo fiscal, tendrá el
mismo tratamiento que los dividendos ordinarios, configurándose como rentas exentas cuando el
beneficiario sea una CHC, como rentas de fuente extranjera cuando la CHC distribuya a una
persona natural o jurídica no residente en Colombia y como renta gravable cuando la CHC
distribuya a una persona natural o jurídica residente en Colombia.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará cuando el perceptor de las
rentas distribuidas por la CHC tenga su domicilio o sea residente en una jurisdicción no
cooperante de baja o nula imposición y/o de un régimen tributario preferencial según lo
dispuesto en el artículo 260-7 y sus normas reglamentarias o las disposiciones que los
modifiquen o sustituyan.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 77 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Título adicionado por el artículo 69 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas
de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Concordancias



Estatuto Tributario; Art. 12; Art. 12-1

Decreto 1457 de 2020; Art. 3; Art. 4 (DUR 1625; Art. 1.2.1.10.4 Par. 2; Art. 1.2.1.10.5 Par.
2; Art. 1.2.1.10.6 Par.; Art. 1.2.4.7.8 Par. 2; Art. 1.2.4.7.9 Par. 5)

Decreto 598 de 2020; (DUR 1625; Sección 1.2.1.23.3)

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1943 de 2018:

ARTÍCULO 895. <Artículo adicionado por el artículo 69 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Los dividendos o participaciones distribuidos por entidades no
residentes en Colombia a una CHC estarán exentos del impuesto sobre la renta y se
declararán como rentas exentas de capital.

Los dividendos que a su vez distribuya una CHC a una persona natural residente o a una
persona jurídica residente, contribuyente del impuesto sobre la renta, estarán gravados a la
tarifa del impuesto sobre la renta por concepto de dividendos, de conformidad con los
artículos 242 y 242-1 de este Estatuto. Los dividendos que distribuya una CHC a una persona
natural o jurídica no residente en Colombia, se entenderán rentas de fuente extranjera de
acuerdo con el literal e) del artículo 25 del Estatuto Tributario.

La distribución de la prima en colocación de acciones, que no constituye costo fiscal, tendrá
el mismo tratamiento que los dividendos ordinarios, configurándose como rentas exentas
cuando el beneficiario sea una CHC, como rentas de fuente extranjera cuando la CHC
distribuya a una persona natural o jurídica no residente en Colombia y como renta gravable
cuando la CHC distribuya a una persona natural o jurídica residente en Colombia.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará cuando el perceptor de las
rentas distribuidas por la CHC tenga su domicilio o sea residente en una jurisdicción no
cooperante de baja o nula imposición y/o de un régimen tributario preferencial según lo
dispuesto en el artículo 260-7 y sus normas reglamentarias o las disposiciones que los
modifiquen o sustituyan.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 895. DIVISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROCEDIMIENTOS. Son funciones de
la División de Evaluación y Procedimientos:

a) Diseñar y elaborar manuales e instrucciones y establecer normas técnicas referentes al
manejo y control de archivos y a los flujos de documentos de la Dirección de Impuestos;

b) Diseñar los formularios de declaración y demás formas de la Dirección de Impuestos;

c) Evaluar los resultados de las unidades de documentación de las administraciones;

ARTÍCULO 896. GANANCIAS OCASIONALES EXENTAS. <Artículo modificado por el
artículo 77 de la Ley 2010 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Las rentas derivadas de la
venta o transmisión de la participación de una CHC en entidades no residentes en Colombia
estarán exentas del impuesto sobre la renta y deberán declararse como ganancias ocasionales



exentas.

Las rentas derivadas de la venta o transmisión de las acciones o participaciones en una CHC
estarán exentas excepto por el valor correspondiente a las utilidades obtenidas por actividades
realizadas en Colombia. En el caso de socios o accionistas no residentes, las rentas de la venta o
transmisión de las acciones o participaciones en una CHC tendrán el tratamiento de rentas de
fuente extranjera respecto de la proporción de la venta atribuible a las actividades realizadas o
los activos poseídos por entidades no residentes, según lo dispuesto en el artículo 25 del Estatuto
Tributario.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará cuando el perceptor de las
rentas derivadas de la venta de las acciones en la CHC o distribuidas por esta, tenga su domicilio
o sea residente en una jurisdicción no cooperante de baja o nula imposición y/o de un régimen
tributario preferencial, según lo dispuesto en el artículo 260-7 del Estatuto Tributario y sus
normas reglamentarias o las disposiciones que los modifiquen o sustituyan.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 77 de la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se
adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema
tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018
y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre
2019.

- Título adicionado por el artículo 69 de la Ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas
de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018.

- Artículo derogado por el artículo 110 del Decreto 1643 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 39.880, de 27 de junio de 1991.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1943 de 2018 declarada INEXEQUIBLE -por forma- por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-481-19 de 3 de octubre de 2019, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Dispone el Fallo:

'(i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo segundo surtirá efectos a partir
del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de que el Congreso, dentro de la
potestad de configuración que le es propia, expida el régimen que ratifique, derogue,
modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los efectos del presente
fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún caso afectarán las
situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Concordancias

Decreto 598 de 2020; (DUR 1625; Sección 1.2.1.23.3)



Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1943 de 2018:

ARTÍCULO 896. <Artículo adicionado por el artículo 69 de la Ley 1943 de 2018. El nuevo
texto es el siguiente:> Las rentas derivadas de la venta o transmisión de la participación de
una CHC en entidades no residentes en Colombia estarán exentas del impuesto sobre la renta
y deberán declararse como ganancias ocasionales exentas.

Las rentas derivadas de la venta o transmisión de las acciones o participaciones en una CHC
estarán exentas excepto por el valor correspondiente a las utilidades obtenidas por
actividades realizadas en Colombia. En el caso de socios o accionistas no residentes, las
rentas de la venta o transmisión de las acciones o participaciones en una CHC tendrán el
tratamiento de rentas de fuente extranjera respecto de la proporción de la venta atribuible a
las actividades realizadas o los activos poseídos por entidades no residentes, según lo
dispuesto en el artículo 25 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará cuando el perceptor de las
rentas derivadas de la venta de las acciones en la CHC o distribuidas por esta, tenga su
domicilio o sea residente en una jurisdicción no cooperante de baja o nula imposición y/o de
un régimen tributario preferencial según lo dispuesto en el artículo 260-7 y sus normas
reglamentarias o las disposiciones que los modifiquen o sustituyan.

Texto original del Estatuto Tributario:

ARTÍCULO 896. DIVISIÓN DE ANÁLISIS Y PROGRAMACIÓN. Son funciones de la
División de Análisis y Programación:

a) Realizar estudios de factibilidad para las nuevas aplicaciones del servicio de
procesamiento automático de información en las dependencias de la Dirección General;

b) Analizar, diseñar, y desarrollar sistemas de computación para procesamiento, manejo,
consulta y control de la información de la dirección general;

c) Elaborar manuales del usuario y del sistema para las aplicaciones sistematizadas.
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